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DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 

 De fojas 4 a la 119, obran Decretos N.º 4674/2024 al N.º 5067/2024 y Resoluciones 
N.º 223/2024 a la N.° 238/2024 de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, 
correspondiente al período comprendido entre el día 2 de diciembre al día 31 de di-
ciembre del año 2024.- 

 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N. ° 4674/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Rentas, respecto a la contratación de la firma “SERVICIOS 
COMUNALES SA”, CUIT n.º 30-71063249-5, por la prestación de los servicios de gestión de cobranzas, por derecho de 
propaganda y publicidad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a “SERVICIOS COMUNALES SA”, CUIT n.º 30-71063249-5 por la prestación del servicio descripto en 
el artículo precedente, la suma total de PESOS CIEN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON NOVENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 100.347,93), conforme Factura “B” n.º 00012-00000933 de fecha 14 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - Secretaría 
de Hacienda - Unidad Ejecutora: 15 - Dirección de Rentas - Dependencia: RENTAS - Dirección de Rentas - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4675/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 6 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS AMIGOS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48149, el 
cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO, COMPACTACIÓN Y TAPADO DE RESIDUOS 
EN ECOPARQUE de esta ciudad, dicha tarea será llevada a cabo con UNA (1) retroexcavadora provista por la Cooperativa 
debiendo cumplir un total de DOSCIENTAS DIEZ (210) horas de servicio, de acuerdo a las directivas de la Subsecretaría de 
Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4676/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 6 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS MELLIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48144, 
el cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra y equipos a los fines de ejecutar la OBRA consistente en la 
ejecución de TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN EL PREDIO DEL DENOMINADO “PARQUE DE LA ESTACIÓN”. Dicha 
obra se realiza en el marco de lo solicitado mediante expediente N.º 01-005012-2024, por la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. La misma se llevará a cabo de acuerdo al siguiente detalle: 
1.) Trabajos de Albañilería: Reparación de rampas de acceso, Reparación de escalones de tribunas; 2.) Mantenimiento de 
barandas en tribunas: Mantenimiento de vallado que separa tribunas de sillas, Trabajos de Pintura General en barandas 3.) 
Trabajos Varios: Mejoras en acceso a tribunas, Mejora y reemplazo de escalones de madera en mal estado. Trabajos de Pintura 
en escalones de acceso a tribunas. Hidrolavado en tribunas de hormigón . 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4677/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONTRÁTASE, con retroactividad al día 1º de diciembre de 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2025, al 
Licenciado en Bromatología Francisco Armando CÓRSICO DNI n° 29.500.351, domiciliado en calle Teresa Margalot n° 2410 de 
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esta ciudad, para desempeñar funciones inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Producción, dependiente de la 
Secretaría de Inversión y Desarrollo.  
ARTÍCULO 2º.- EL Licenciado CÓRSICO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 6, Profesional 6to., del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
ARTÍCULO 3.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina PEÑALVA, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4678/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 28 de febrero del año 2025, 
a la Licenciada en Seguridad y Salud Ocupacional Ana Magdalena COLAZZO, DNI n.° 31.875.521, domiciliada en calle Corrientes 
n.° 173 de esta ciudad, para cumplir funciones inherentes a su profesión y todas aquellas que por las necesidades del servicio 
requieran su presencia, en el ámbito del Área de Seguridad e Higiene Laboral, perteneciente la Subsecretaria de Ingresos y 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 2.º La Licenciada en Seguridad y Salud Ocupacional COLAZZO, percibirá como contraprestación por sus servicios 
un haber mensual equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7, del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA 
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaria de Ingresos y Recursos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda.  
ARTÍCULO 3.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina PEÑALVA, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4680/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONTRÁTASE, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2025, 
a la Señora Mariana Alejandra BIANCHINI, DNI n.º 34.660.911, domiciliada en Barrio Vicoer de Tropas casa 92, de esta ciudad, 
para cumplir funciones administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en la Direc-
ción de Espacios Verdes, perteneciente a la Subsecretaria de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo 
Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º La Señora BIANCHINI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 450.000,00) neto por todo concepto y deberá 
cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes, 
perteneciente a la Subsecretaria de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 3.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina PEÑALVA, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4681/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4681/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de mayo del año 2025, al 
Contador Público Emiliano Jesús ECKERDT, DNI n.° 38.389.513, domiciliado en la intersección de calles Boulevard Nicolás 
Montana y Santiago Díaz s/n de esta ciudad, para el cumplimiento de tareas inherentes a su formación y todas aquellas que por 
las necesidades del servicio requieran su presencia y a la Señora Jorgelina Marisol BENÍTEZ, DNI n.° 31.567.187, domiciliada en 
Barrio Eva Perón, Sección 1, Departamento n.° 4 de esta ciudad, para cumplir funciones administrativas y todas aquellas que por 
las necesidades del servicio requieran su presencia, en el ámbito de la Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaria de 
Hacienda.  
ARTÍCULO 2.º El Contador Público ECKERDT, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente 
a la Categoría 6º, Profesional 6to., del Escalafón Profesional más el adicional establecido en el artículo 2°, inciso b) “Pagador 
Tesorería” mediante Decreto n.° 2863/207 de fecha 21 de noviembre del año 2007 y la Señora BENÍTEZ, un haber mensual 
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General más el adicional establecido en el artículo 2°, inciso a) 
“Falla de Caja” establecido mediante decreto n.° 2863/2007 de fecha 21 de noviembre del año 2007, y ambos deberán cumplir 
una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Tesorería Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Hacienda.  
ARTÍCULO 3.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina PEÑALVA, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4685/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a transferir la suma de PESOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIEN-
TOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON CERO CENTAVOS ($ 24.541.475,00) a favor de la 
empresa “Cabal Cooperativa de Provisión de Servicios LIMITADA”, CUIT n.º 30-65436422-9, con domicilio en calle Lavalle n.º 
341, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Cuenta Corriente en Pesos n.º 191-001-039232/0, CBU n.º 19100018 
(primer bloque) y CBU n.º 55000103923200 (segundo bloque), fondos que deberán estar acreditados el mes de diciembre del 
año 2024, y serán utilizados para el pago de transferencias en el marco del Programa “IGUALAR” que implementa la Secretaría 
de Desarrollo Humano a los titulares adjuntos en anexo que obra de ff. 2/46 del expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4686/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2  de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 55/2024 cuyo objeto es la CONTRATACIÓN del ALQUILER de DOSCIEN-
TAS CINCUENTA (250) HORAS máquina de UNA (1) RETROEXCAVADORA, con martillo, para ser afectado a trabajos que 
realizará la Dirección de Obras Sanitarias de la ciudad de San José de Gualeguaychú, a la firma “CONSTRUCTORA GODOY 
SRL”, CUIT n.º 30-71488506-1, con domicilio en calle Justo José de Urquiza n.º 2549, de esta ciudad, y la OFERTA por las 
DOSCIENTAS CINCUENTA (250) horas de ALQUILER de UNA (1) RETROEXCAVADORA, con martillo, según lo solicitado en 
el Pliego de Condiciones Particulares a un precio unitario de PESOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
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CON CERO CENTAVOS ($ 97.850,00), por el monto total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 24.462.500,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOSNTR - 
Dirección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 3.2.2.0 
- Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
 

DECRETO N. ° 4687/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Pública n.º 44/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 20 de diciembre del año 
2024, a las 11:00 horas, con el objeto de la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE (469) 
TRASLADOS EN TRANSPORTE - ida y vuelta- para las diferentes actividades organizadas por la Secretaría de Desarrollo Hu-
mano, durante la temporada de verano 2025, destinadas al Centro de Día “De Cara al Sol”, Colonia para Niños (Espacios Muni-
cipales de Primera Infancia) y Área de Juventud de esta Municipalidad. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 20 de diciembre del año 2024 a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS DIECI-
OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 57.218.000,00). 
ARTÍCULO 4.º PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en DOS (2) diarios locales durante DOS (2) días consecuti-
vos. 
ARTÍCULO 5.º La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.gualeguaychu.gov.ar. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4688/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la  Subdirección de Espacios Verdes, a cargo del Arquitecto Gustavo Marcelo DEL 
VALLE, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la 
Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 47444, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA, 
PODA, DESMALEZAMIENTO, CORTE DE PASTO y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público del 
denominado eco paseo PLAZA DE AGUAS de esta ciudad y demás sectores que determinó la Dirección de Espacios Verdes 
dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos, por la suma de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO MIL CIENTO CUATRO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS  ($ 5.458.104,91), por el período comprendido 
entre los días 17 de octubre del año 2024 y hasta el día 16 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CUATRO CON NOVENTA Y UN CENTA-
VOS ($ 5.458.104,91), perteneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 17 de octubre del año 2024 y 
hasta el día 16 de noviembre del año 2024. mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de Entre Ríos 
SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, 
conforme Factura “B” n.º 00001-00000398, de fecha 25 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 95 – Área de Nuevos Espacios Públicos - Dependencia: CESSSP – 
C.E. Subsecretaría de Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
30.08.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4689/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA. 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subdirección de Espacios Verdes, a cargo del Arquitecto Gustavo Marcelo DEL 
VALLE, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la 
Cooperativa de Trabajo “ EL FUTURO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 48265, por la prestación del SERVICIO DE limpieza, 
poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público, del denomi-
nado eco paseo PLAZA DE AGUAS de esta ciudad y demás sectores que determinó la Dirección de Espacios Verdes depen-
diente de la Subsecretaría de Servicios Públicos., por la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL SETE-
CIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.550.716,89), por el período comprendido entre los días 17 de 
octubre del año 2024 y hasta el día 16 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
1.550.716,89), correspondiente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 17 de octubre y hasta el día 16 de 
noviembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00005-
00000068, de fecha 22 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 95 – Área de Nuevos Espacios Públicos - Dependencia: CESSSP – 
C.E. Subsecretaría de Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
30.08.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4690/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Diseñadora en Comunicación Visual María Mercedes DOELLO 
JURADO, DNI n.º 24.245.195, domiciliada en calle Cantalicio Sánchez de la ciudad de Pueblo General Belgrano provincia de 
Entre Ríos, a partir del día 1° de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 2025, quien realizará tareas inherentes 
a su profesión bajo la órbita de la Secretaría de Inversión y Desarrollo de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Diseñadora en Comunicación Visual María Mercedes DOELLO JURADO, CUIT/CUIL n.° 27-
24245195 -9, domiciliada en calle Cantalicio Sánchez de la ciudad de Pueblo General Belgrano provincia de Entre Ríos, en con-
cepto de honorarios hasta la suma total de PESOS tres millones sesenta mil con cero centavos ($ 3.060.000,00), debiendo de-
vengarse mensualmente la suma de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL CON CERO CENTAVOS ($ 510.000,00), por el período 
comprendido desde el día 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de abril del año 2025, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Su-
ministros. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 76 - C.E. Secretaría de Inversión y Desarrollo - Dependencia: SINDSR - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4691/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 2 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Licenciado en Comunicación Social, Hernán Marcelo ROSSI, 
DNI n.º 23.386.962, domiciliado en calle Compañero Carlos Casinelli n.° 2357 Barrio ATE de esta ciudad, a partir del día 1° de 
octubre del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2025, quien realizará tareas inherentes a su profesión bajo la órbita de 
la Secretaría de Inversión y Desarrollo de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE Licenciado en Comunicación Social, Hernán Marcelo ROSSI, CUIT/CUIL n.° 20-23386962-8, domici-
liado en calle Compañero Carlos Casinelli n.° 2357 Barrio ATE de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de 
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PESOS TRES MILLONES SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 3.060.000,00), debiendo devengarse mensualmente la 
suma de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL CON CERO CENTAVOS ($ 510.000,00), por el período comprendido desde el día 1º 
de octubre del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2025, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 76 - C.E. Secretaría de Inversión y Desarrollo - Dependencia: SINDSR - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4693/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Pública n.º 45/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 23 de diciembre del año 
2024, a las 11:00 horas, con el objeto de la CONTRATACIÓN para la PROVISIÓN de MATERIALES, MANO de OBRA y EQUIPOS 
para la DEMARCACIÓN HORIZONTAL con PINTURA TERMOPLÁSTICA REFLECTANTE aplicada por extrusión manual en 3mm 
de espesor (color blanco) para sendas peatonales y líneas de frenado según especificaciones técnicas y normas vigentes para 
ser realizados dentro de la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 23 de diciembre del año 2024 a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA 
MIL CERO CENTAVOS ($ 150.150.000,00). 
ARTÍCULO 4.º PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un 
diario local durante DOS (2) días consecutivos. 
ARTÍCULO 5.º La consulta de los Pliegos deberá realizarse a través del sitio oficial www.gualeguaychu.gov.ar. 
ARTÍCULO 6.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: SEÑAVI - Señalización Vial - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.80.51 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 7.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4694/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Julio Armando FERRARI, DNI n.º 31.343.609, domiciliado 
en calle Buenos Aires n.° 1132 de esta ciudad, a partir del día 10 de noviembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2024, quien cumplirá tareas en el Área de Archivos, bajo la órbita de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Muni-
cipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE, al Señor Julio Armando FERRAR, CUIT/CUIL n.º 20-31343609-9, domiciliado en calle Buenos Aires 
n.° 1132 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 750.000,00), debiendo devengarse la suma mensual de PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
300.000,00), por el período comprendido entre los días 10 noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024 
y la suma mensual de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 450.000,00), por el período 
comprendido entre los días 1° diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Su-
ministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 -Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4695/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la Edición n.º 46º de la “Fiesta del Deporte”, que se llevará a cabo el día 
3 de diciembre del año 2024 en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 4696/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL 
EN “TEATRO GUALEGUAYCHÚ”, sito en calle General Justo José de Urquiza n.º 705 de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó 
bajo las directivas de la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por 
la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 296.664,84), por el período comprendido entre los días 15 de octubre del año 2024 y hasta el día 14 de 
noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
296.664,84), perteneciente a Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 15 de octubre del año 2024 y hasta el 
día 14 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales 
efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000098, de fecha 26 noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 -C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ - C.E. 
Subsecretaría de cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4697/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48093, por la prestación del SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y ERRADICACIÓN DE MICROBASURALES en distintos puntos de esta ciudad que determinó la Dirección de 
Higiene Urbana, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TRECE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 3.744,713,47), por el 
período comprendido entre los días 21 de octubre del año 2024 y hasta el día 20 de noviembre del año 2024, por el período 
comprendido entre los días 21 de octubre del año 2024 y hasta el día 20 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71448620-5, hasta la suma de 
PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TRECE CON CUARENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 3.744,713,47), perteneciente a al Certificado n.º 1 mediante depósito bancario en la Caja de Ahorro titularidad de 
la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en 
el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley 
ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
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ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB – Di-
rección de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - 
Ecoparque - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 4698/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor  Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado obrante a f. 26 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUS-
TANCIAS PSICOACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 55625, por la prestación del SERVICIO DE LIM-
PIEZA Y BARRIDO DE CALLES en esta ciudad, en las zonas que se detallan a continuación: Boulevard Nicolás Montana (desde 
calle Osvaldo Magnasco hasta Ruta n.º 136), calle San José (desde Boulevard Nicolas Montana hasta calle Jaime de Nevares), 
calle 1º de Mayo (desde Boulevard Nicolás Montana hasta calle Jaime de Nevares), calle Roque Sáenz Peña (desde Boulevard 
Nicolás Montana hasta Arturo Jauretche), Avenida 2 de Abril (desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Juan Francisco Seguí), 
calle Alfredo Palacios (desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Juan Francisco Seguí), calle Juan Bautista Justo (desde calle 
Julio Argentino Roca hasta calle San José), calle Juan Lapalma (desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Santiago Díaz), calle 
Jaime de Nevares (desde calle San José hasta calle 1º de Mayo). Dicho servicio se efectuó de acuerdo a las órdenes de la 
Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
1.573.761,43), por el período comprendido entre los días 1º de octubre del año 2024 y hasta el día 30 de octubre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
LIMITADA”, CUIT n.º 30-71526217-3, hasta la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIEN-
TOS SESENTA Y UNO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.573.761,43), perteneciente al Certificado obrante a f. 26, por 
el período comprendido entre los días 1º de octubre del año 2024 y hasta el día 30 de octubre del año 2024, mediante depósito 
bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco Credicoop”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de factura y/o recibo del ley ante la Subsecretaría 
de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
del Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4699/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto a la Certificación obrante a f. 35 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta 
en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA de BAÑOS PÚBLICOS 
de esta ciudad, ubicados en Plaza Italia, Corsódromo y Puerto. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de 
Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL TREINTA Y SIETE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 264.037,32), por el período comprendido entre los días 
2 de octubre del año 2024 y hasta el día 9 de octubre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y SIETE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 264.037,32), 
correspondiente a Certificación, por el período comprendido entre los días 2 de octubre del año 2024 y hasta el día 9 de octubre 
del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001-00000175 de fecha 22 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4700/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3  de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Francisco Miguel MORALES, DNI n.º 23.435.250, domi-
ciliado en calle Miguel de Cervantes n.° 1172 de esta ciudad, a partir del día 1° de noviembre del año 2024 y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2024, quien cumplirá tareas como sereno en el denominado Centro de Día de Cara al Sol, bajo la órbita del 
Área de Adultos Mayores, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE, al Señor Francisco Miguel MORALES, CUIT/CUIL n.º 20-23435250 -5, domiciliado en calle Miguel de 
Cervantes n.° 1172  de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN VEINTE MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.020.000,00), debiendo devengarse la suma mensual de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 510.000,00), por el período comprendido entre los días 1° noviembre del año 2024 y 31 de diciembre del año 
2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 – Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4701/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora María Luisa ANTÚNEZ, DNI n.º 20.471.625, domiciliada 
en calle General Justo José de Urquiza n.º 862 de esta ciudad, , a partir del día 1° de octubre del año 2024 y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2024, quien cumplirá tareas en el Programa de Equilibrio Poblacional de perros y gatos, bajo la órbita de la 
Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la ciudad de San 
José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora María Luisa ANTÚNEZ, CUIT/CUIL n.º 27-20471625-6, domiciliada en calle General Justo 
José de Urquiza n.º 862 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.980.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma total de PESOS SEIS-
CIENTOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 660.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de octubre del 
año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: CESASA 
– C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 27.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4702/2024 
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 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Gonzalo Ramón FRANCO, DNI n.° 22.712.666, domici-
liado en calle 9 de Julio n.° 835 de esta ciudad, a partir del día 1° de diciembre del año 2024 y hasta el día 28 de febrero del año 
2024, quien cumplirá tareas como asistente mecánico, tornero, bajo la órbita de la Dirección de Higiene Urbana, perteneciente a 
la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE, al Señor Gonzalo Ramón FRANCO, CUIT/CUIL n.º 20-22712666-4, domiciliado en calle 9 de Julio n.° 
835 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 650.000,00), por el período comprendido entre los días 1° diciembre del año 2024 y 31 de diciembre del año 2024, 
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos 
de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB – Di-
rección de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.4.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
 

 
DECRETO N. ° 4703/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Ricardo José BENEDETTI, DNI n.º 10.110.277, domiciliado 
en calle Presbítero José María Colombo n.° 1736 de esta ciudad, a partir del día 1° de diciembre del año 2024 y hasta el día 28 
de febrero del año 2025, quien cumplirá tareas de gestión, coordinación y acompañamiento en los diferentes barrios de esta 
ciudad, bajo la órbita de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE, al Señor Ricardo José BENEDETTI, CUIT/CUIL n.º 20-10110277-8, domiciliado en calle Presbítero 
José María Colombo n.° 1736 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 450.000,00), por el período comprendido entre los días 1° diciembre del año 2024 
y 31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 -Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4704/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 20.000,00) a favor del Señor 
Rogelio MARTINELLI FUENTES CUIT n.º 20-37075641-5, con motivo de desarrollar tareas como jurado del ítem Teatro en Guale 
Joven, en el corriente año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000029 de fecha 12 de noviembre de 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ – C.E Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. E. 
Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 – Otros 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

DECRETO N. ° 4705/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 
CERO CENTAVOS ($ 213.344,00) a favor de la Señora Guillermina BENETTI, con motivo de prestar tarea como jurado y coordi-
nación en el certamen Guale Joven, ítem Arte Urbano, en el mes de noviembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones, conforme Factura “C” n.° 00001-00000027 de fecha 19 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano- Unidad Ejecutora: 53 – Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud: CESCDJ – Subsecretaría de 
Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.01.00 3.9.9.0 
– Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4706/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º LLÁMESE a Convocatoria Pública, cuya apertura de ofertas se realizará el día 16 de diciembre del año 2024, a 
las 11:00 horas, con el objeto de la adjudicación, contratación y explotación comercial de los locales ubicados en el MERCADO 
MUNICIPAL “MUNILLA”, situado como el portal de ingreso a la costanera del tiempo, a la vera del arroyo Munilla y sobre Avenida 
Parque Cándido Irazusta de la ciudad de San José de Gualeguaychú en un todo de acuerdo a las especificidades y detalles 
obrantes en el Pliego de Condiciones Particulares y en los anexos agregados al presente que forman parte del mismo. 
ARTÍCULO 2.º PUBLÍQUESE este llamado a Convocatoria Pública en diarios locales durante DOS (2) días consecutivos.  
ARTÍCULO 3.º Las ofertas serán recepcionadas en Área de Suministros, ubicada en la Municipalidad de Gualeguaychú, sito calle 
Irigoyen n.º 75 de esta ciudad hasta el día 16 de diciembre del año 2024, a las 10:00 horas y deberán ajustarse al Pliego de 
Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4707/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, a cargo del Ingeniero Antonio Luis DUMÓN, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor Luis J. D. SCORZA y Cía. SA., con domicilio en Ruta Nacional n.º 9, Kilómetro n.º 
627 de la localidad de Oncativo, provincia de Córdoba, por la provisión de una (1) bomba de vacío, para equipo desobstructor, 
marca Scorza destinado a la Dirección de Obras Sanitarias, por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS OCHO 
MIL QUINIENTOS CUATRO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 10.908.504,75). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Luis J. D. SCORZA y Cía. SA., con domicilio en Ruta Nacional n.º 9, Kilómetro n.º 627 
de la localidad de Oncativo, provincia de Córdoba, hasta la suma total de PESOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL 
QUINIENTOS CUATRO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 10.908.504,75), por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: DOSNTR - Dirección de Obras Sanitarias - Unidad Ejecutora: 34 - Di-
rección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 4.3.1.0 – 
Maquinaria y equipo de producción  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4708/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SETENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 70.000,00) a favor de la Asocia-
ción Musical Gualeguaychú CUIT n.º 30-70706703-5, con motivo de su presentación artística realizada en el Museo del Carnaval 
durante “La Noche de los Museos Entrerrianos”, el día 15 de noviembre del año 2024, conforme Factura “C” n.° 00001-00000007 
de fecha 20 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano- Unidad Ejecutora: 53 – C.E. Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud: CESCDJ – Subsecretaria 
de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.01.00 
3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4709/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Mario Edgardo FRETÍN, DNI n.º 10.908.414, domiciliado 
en calle Bernardino Rivadavia n.° 882 de esta ciudad. a partir del día 1° diciembre del año 2024 y hasta el día 28 de febrero del 
año 2025, quien cumplirá tareas de control presupuestario bajo la órbita de la Dirección de Presupuesto, perteneciente a la Se-
cretaría de Hacienda de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Mario Edgardo FRETÍN, CUIT/CUIL n.º 20-10908414-0, domiciliado en calle Bernardino Ri-
vadavia n.° 882 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CIN-
CUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.750.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de diciembre del año 2024 
y hasta el día 31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 – Secre-
taría de Hacienda - Unidad Ejecutora: 72 - Dirección de Presupuesto - Dependencia: DCIYP – Dirección de Presupuesto - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4710/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 6 de noviembre del año 2024, entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
63444, el cual tiene por objeto la prestación la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA DIURNO DE BARRIDO DE CALLES en 
el ejido de la ciudad de Gualeguaychú y en las zonas que a continuación se detallan: Barrio Vicoer; Barrio Municipal de Rioja; 
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Barrio Inundados; Barrio Vicoer de Gualeyán; Barrio Luz y Fuerzas; Barrio de Tropas; Justo José de Urquiza al Oeste (desde 
Boulevard Pedro Jurado hasta Boulevard Isidoro de María), calle Luis .N. Palma ( desde Boulevard Antonio Daneri hasta Primera 
Junta), calle Rioja (Boulevard Antonio Daneri hasta Boulevard Isidoro de María). Dicho servicio deberá prestarse conforme direc-
tivas emanadas de personal competente de la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura Municipal. Comprometiéndose LA COOPERATIVA a prestar servicios de manera eficiente, asumiendo plena-
mente la responsabilidad derivada de la obligación contraída.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4711/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, a partir del día 1º de enero del año 2025 y hasta el día 31 de marzo del año 2025, a la Señora 
Cecilia DENADAY, DNI n.° 27.836.426, domiciliada en calle Rivadavia n.° 351 de esta ciudad, para cumplir tareas de atención al 
público, realización de escritos administrativos, registro de inicio y movimientos de expedientes por sistema PIM, solicitudes de 
pedidos por sistema RAFAM y otras tareas administrativas en general en el ámbito de Mesa de Entradas, dependiente de la 
Secretaria de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º La Señora DENADAY, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 530.000,00) neto por todo concepto y deberá cumplir 
una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría d Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina PEÑALVA, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4712/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, a partir del día 1º de enero del año 2025 y hasta el día 31 de marzo del año 2025, a la Señora 
Sandra Romina SANTIAGO, DNI n.º 29.169.918, domiciliada en Barrio Eva Perón, Departamento n.º 17, Sector 1, Consorcio G3 
de esta ciudad, para cumplir tareas de limpieza y mantenimiento de las oficinas que componen el Palacio Municipal, como de 
lugares que por las necesidades del servicio la requieran en el ámbito del Área de Choferes y Mayordomía, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÌCULO 2.º La Señora SANTIAGO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10, Operario 7mo., del Escalafón General y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Secretaría de Gobierno y Modernización.  
ARTÍCULO 3.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina Peñalva, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4714/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1. º CONTRATASE, a partir del día 1º de enero del año 2025 y hasta el día 31 de marzo del año 2025, a la Abogada 
Yanina Valeria TERRENI, DNI n.º 32.815.456, domiciliada en calle San Juan n.º 264 de esta ciudad, quien cumplirá tareas inhe-
rentes a su profesión en el ámbito del Área de Decretos dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 



 
 

17 

 

ARTÍCULO 2. º La Abogada TERRNI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Ca-
tegoría 6, Profesional 6, del Escalafón Profesional y deberá cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina Peñalva, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4715/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el contrato de Servicios suscripto en fecha 6 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 50709”, la cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO de RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ESPECIALES, 
ESCOMBROS y BOLSAS DE BARRIDO. Dicha tarea será llevada a cabo con DOS (2) camiones volcadores provistos por la “La 
Cooperativa”, debiendo cumplir DOSCIENTAS horas (200 h) cada camión, lo que hace a un total de CUATROCIENTAS horas 
(400 h) de servicio, en distintos puntos de la ciudad que determine la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Subsecretaría 
de Servicios Públicos.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4716/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 6 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 53706, 
el cual tiene objeto la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENERAL, LIMPIEZA, DESOBSTRUCCIÓN DE BOCAS 
Y CAÑERÍAS DE CLOACAS, CONEXIONES NUEVAS. Dicho servicio deberá efectuarse bajo las órdenes de personal compe-
tente de la Dirección de Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, comprometiéndose 
“la cooperativa” a prestar servicios de manera eficiente, asumiendo plenamente la responsabilidad derivada de la obligación con-
traída. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4717/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBESE el Organigrama Laboratorio Único Municipal - LUM, propuesto por la Subsecretaria de Ambiente y 
Seguridad Alimentaria, Licenciada Ivana Elizabeth ZECCA, el cual se encuentra agregado en el Anexo I del presente. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4718/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTE CON CERO CENTAVOS ($ 1.307.520,00), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia policial de carácter 
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continuo en el Galpón de Mantenimiento Municipal, sito en calles Justo José de Urquiza y Alfredo Pochat de esta ciudad, corres-
pondiente al mes de octubre del año 2024 y el día 1º de noviembre del año 2024, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 61 - Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: DMTGRL 
- Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.04.00 
3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4719/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 53706, por la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN CAPS SUBURBIO SUR, sito en calle 
Galeano n.º 2231 de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), por el período comprendido entre los días 5 de octubre del año 2024 y hasta el día 
4 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), 
perteneciente a Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 5 de octubre del año 2024 y hasta el día 4 de noviembre 
del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta correspondiente, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente y durante los períodos allí referidos, conforme Factura “B” n.º 00002 - 00000392 de fecha 29 de noviembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4720/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 53706, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN “OFICINA ÁREA DE COOPERATIVAS” de esta 
Municipalidad, ubicada en calle General Justo José de Urquiza n.º 1066 de esta ciudad. Dicho servicio deberá efectuarse bajo las 
directivas de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), por el pe-
ríodo comprendido desde el día 10 de octubre del año 2024 y hasta el día 9 de noviembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), 
perteneciente a Certificado n.º 1, por el período comprendido desde el día 10 de octubre del año 2024 y hasta el día 9 de noviembre 
del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta correspondiente, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente y durante los períodos allí referidos, conforme Factura “B” n.º 00002 – 00000391, de fecha 29 de noviembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 50 – Área de Cooperativas - Dependencia: ARCOPE – Área de Cooperativas - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.07.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4721/2024 
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 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Director de Espacios Verdes, Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, dependiente 
de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al 
Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
48265, por la prestación del SERVICIO DE limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al 
mantenimiento del espacio verde público, del PARQUE SATURNINO UNZÚE, PARQUE CHICO (espacios contiguos a clubes 
privados, zona de juegos infantiles, sector de mesas y parrillas, inmediaciones Monumento Olegario Víctor Andrade) Y PARQUE 
GRANDE (velódromo, pista de la salud, laguna, sector de mesas y parrillas, Vía Crucis y espacios contiguos a La Delfina, Club 
Hípico, Club Carpinchos) y demás sectores que determinó la Dirección de Espacios Verdes dependiente de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, por la suma de PESOS CINCO MILLONES TREINTA DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 5.032.979,55), por el período comprendido entre los días 27 de octubre del año 2024 y 
hasta el día 26 de noviembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS CINCO MILLONES TREINTA DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 5.032.979,55), perteneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 27 de octubre del año 2024 y hasta 
el día 26 de noviembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme factura “B” n.º 
00005 - 00000069, de fecha 2 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4722/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBESE el Certificado n.º 2, confeccionado en fecha 1º de diciembre del año 2024, suscripto por el Secretario 
de Desarrollo Humano, Señor Juan Ignacio OLANO, la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, Licenciada en Salud 
Ambiental, Ivanna Elizabeth ZECCA, el Señor Matías Ariel BAEZ y la Presidente de la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALE-
GUAYCHÚ LIMITADA”, Señora Lorena Fabiana MATTA, por la prestación del servicio de separación, clasificación y recuperación 
de residuos orgánicos (húmedos) e inorgánicos (secos) de la comunidad de Gualeguaychú, reciclables, reutilizables, como así 
también el acondicionamiento de los no reciclables en el Ecoparque de Gualeguaychú prestado por la Cooperativa de Trabajo 
referida, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
22.660.000,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71474261-9 hasta la 
suma de PESOS VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 22.660.000,00), por el 
período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario 
en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, CBU n.º 
1910217555021700514796, conforme Factura “B” n.º 00002-00000086, de fecha 2 de diciembre del año 2024, por la prestación 
del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque - Dependencia: ECPQUE - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4725/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º PÁGUESE al Señor Aldo Pedro Alberto MICHEL, CUIT/CUIL n.º 23-18099350-9, con domicilio en calle 1º de Mayo 
n.º 265 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 150.000,00), por 
los daños ocasionados en su vehículo Motorhome Mercedez Benz Sprinter 413, Dominio IKZ 712, conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por el Señor MICHEL en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.8.4.0 - 
Multas, recargos y gastos judiciales.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4726/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Señora María del Rosario ARELLANO, CUIT/CUIL n.º 27-41320894-2, con domicilio en Barrio 
Obrero, Casa n.º 40 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
135.000,00), por los daños ocasionados en su vehículo Marca Renault Clio RN 3ptas pack AA, Dominio BQM 060, conforme a lo 
expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por la Señora ARELLANO en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.8.4.0 - 
Multas, recargos y gastos judiciales.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4727/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE la contratación con el Instituto Autárquico Provincial del Seguro de la Provincia de Entre Ríos, CUIT 
n.º 30-50005550-9 con domicilio legal en calle San Martín n.º 918/56 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, Póliza de 
Responsabilidad Civil n.º 01931737, correspondiente a la flota de Vehículos de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, 
con vigencia desde las 12:00 horas del día 12 de diciembre del año 2024 hasta las 12:00 horas del día 12 de marzo del año 2025, 
por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 
CON DIECISÉIS CENTAVOS ($ 28.482.525,16), pagadera en DOS (2) cuotas de PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON CERO CENTAVOS ($ 9.494.175,00) con vencimiento los días 27 
de diciembre del año 2024 y 27 de enero del año 2025 y UNA (1) cuota de PESOS NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON DIECISÉIS CENTAVOS ($ 9.494.175,16) con vencimiento el día 
27 de febrero del año 2025. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de la Provincia de Entre Ríos, CUIT n.º 30-50005550-9 
con domicilio legal en calle San Martín n.º 918/56 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, la suma mensual que corres-
ponda de acuerdo a cada una de las cuotas, de las pólizas de seguro de Vehículo n.º 01931737, con vigencia desde las 12:00 
horas del día 12 de diciembre del año 2024 hasta las 12:00 horas del día 12 de marzo del año 2025.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la: Jurisdicción: 1110101000 - Presi-
dencia Municipal - Dependencia: CONEPR - C.E. Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 - C. E. Presidencia Municipal - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros; 
1110102000 - Secretaría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E Secretaría de Gobierno - Dependencia: CO-
NEGO - C.E. Secretaría de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 
3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros; 1110103000 - Secretaría de Hacienda - Unidad Ejecutora: 14 - C.E Secretaría de Hacienda 
- Dependencia: CONECE - C.E. Secretaría de Hacienda - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 01.01.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros; 1110120000 - Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CES-
DHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo 
Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de 
seguros;1110121000 - Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 62 - C.E Secretaría de Desarrollo 
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Territorial e Infraestructura - Dependencia: CESDTI - C.E. Secr. de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros;1110122000 - Secre-
tearía de Inversión y Desarrollo - Dependencia: SINDSR - Secretaría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 76 - C.E. 
Secretaría de Inversión y Desarrollo - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 
3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros; 1110123000 - Agencia Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 66 - C.E Agencia Muni-
cipal de Seguridad - Dependencia: AGMSEG - Agencia Municipal de Seguridad - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Muni-
cipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4728/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE la contratación con el Instituto Autárquico Provincial del Seguro de la Provincia de Entre Ríos, CUIT 
n.º 30-50005550-9 con domicilio legal en calle San Martín n.º 918/56 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, Póliza de 
Responsabilidad Civil n.º 00021800, correspondiente a la flota de Motovehículo de la Municipalidad de San José de Gualeguay-
chú, con vigencia desde las 12:00 horas del día 12 de diciembre del año 2024 hasta las 12:00 horas del día 12 de marzo del año 
2025, por la suma total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON SETENTA 
Y CINCO CENTAVOS ($ 781.846,75), pagadera en DOS (2) cuotas de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS 
QUINCE CON CERO CENTAVOS ($ 260.615,00) con vencimiento los días 17 de diciembre del año 2024 y 17 de enero del año 
2025 y UNA (1) cuota de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS CON SETENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 260.616,75), con vencimiento el día 17 de febrero del año 2025. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Instituto Autárquico Provincial del Seguro de la Provincia de Entre Ríos, CUIT n.º 30-50005550-9 
con domicilio legal en calle San Martín n.º 918/56 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, la suma mensual que corres-
ponda de acuerdo a cada una de las cuotas, de las pólizas de seguro de Motovehículo n.º 00021800, con vigencia desde las 
12:00 horas del día 12 de diciembre del año 2024 hasta las 12:00 horas del día 17 de febrero del año 2025.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la: Jurisdicción: 1110102000 - Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría 
de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.5.4.0 - Primas y gastos 
de seguros; 1110103000 - Secretaría de Hacienda - Unidad Ejecutora: 14 - C.E Secretaría de Hacienda - Dependencia: CONEHA 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Hacienda - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
01.01.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros; 1110109000 - Juzgado de Faltas - Dependencia: CONEJF - Conducción Ejecutiva 
de Juzgado de Faltas - Unidad Ejecutora: 37 - C.E. Juzgado de Faltas - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - 
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros; 1110120000 - Secretaría de Desarrollo Humano - 
Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secre-
taría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 - 
Primas y gastos de seguros; 1110121000 - Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 62 - C.E 
Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Dependencia: CESDTI - C.E. Secr. de Desarrollo Territorial e Infraestructura 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros; 
1110122000 - Secretearía de Inversión y Desarrollo - Dependencia: SINDSR - Secretaría de Inversión y Desarrollo - Unidad 
Ejecutora: 76 - C.E. Secretaría de Inversión y Desarrollo - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros; 1110123000 - Agencia Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 
66 - C.E Agencia Municipal de Seguridad - Dependencia: AGMSEG - Agencia Municipal de Seguridad - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.5.4.0 - Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4729/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias a cargo del Ingeniero Antonio Luis DUMÓN para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEIS-
CIENTOS DIECISIETE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 19.487.617,32) al Proveedor “Ingeniería Colombo SA”, CUIT n.º 
30-70830861-3, con domicilio en Avenida Belgrano n.º 2101 de la localidad de Chajarí, provincia de Entre Ríos,  por la prestación 
del servicio de reparación de TRES (3) unidades de grupos electrógenos utilizados en la planta potabilizadora de agua de esta 
ciudad, incluyendo mano de obra, repuestos y curso de capacitación a operadores, durante el mes de noviembre del año 2024.  
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “Ingeniería Colombo SA”, CUIT n.º 30-70830861-3, con domicilio en Avenida Belgrano 
n.º 2101 de la localidad de Chajarí, provincia de Entre Ríos, hasta la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 19.487.617,32), previa presen-
tación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: AGUCLO - Agua y Cloaca - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.75.54 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4730/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍCESE el Pago a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Gualeguaychú por la suma total de 
PESOS DIECINUEVE MILLONES CINCUENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 19.050.755,59), según lo establecido por la Ordenanza n. º 12910/2024. Monto que corresponde a la liquidación de 
Haberes del mes de octubre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C. E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 1.1.6.5 - Caja Municipal de 
Jubilaciones y Pensiones.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4731/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “DON ADRIANO”, cuya juris-
dicción estará comprendida por calle Carlos Guido Spano entre calles M. A. Cafferata de Frávega y Boulevard Antonio Daneri. 
ARTÍCULO 2.º El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Carlos Guido Spano n.º 1984 
de esta ciudad. 
ARTÍCULO 3.º APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza n.º 
10068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4732/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, a partir del día 1º de enero del año 2025 y hasta el día 31 de marzo del año 2025, a la Señora 
Verónica Daniela MEDINA, DNI n.º 41.817.728, domiciliada en calle Helena de Roffo n.° 64 de esta ciudad, para cumplir tareas 
de atención al público, realización de escritos administrativos, registro de movimientos de expedientes por sistema PIM, solicitudes 
de pedidos por sistema RAFAM y otras tareas administrativas en general, en el ámbito del Área de Ceremonial, dependiente de 
la Secretaría de Gobierno y Modernización 
ARTÍCULO 2.º La Señora MEDINA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 450.000,00) neto por todo concepto y deberá 
cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Ceremonial, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina Peñalva, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
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ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4733/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, a partir del día 1º de enero del año 2025 y hasta el día 31 de marzo del año 2025, al Señor 
Armando Carlos SÁNCHEZ, DNI n.º 11.550.919, quien cumplirá tareas administrativas, auditorias y todas aquellas que por las 
necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º El Señor SÁNCHEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 450.000,00) neto por todo concepto y deberá 
cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Gobierno y Mo-
dernización. 
ARTÍCULO 3.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina Peñalva, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4734/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RECTIFICÁSE el “Artículo 2.º del Decreto n.º 3239/2024 de fecha 2 de septiembre del año 2024 el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la firma “IDESUR SRL”, CUIT n.º 30-71245792-5, con domicilio 
en calle Lima n.º 1125 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO CIN-
CUENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 6.154.170,26), en concepto de servicio de man-
tenimiento y actualización de la Plataforma Tecnológica de Gobierno Integrado ISURGOB, debiendo devengarse la suma mensual 
de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON VEINTE CENTAVOS ($ 
1.161.164,20), por el período comprendido entre los meses de agosto, septiembre y octubre del año 2024 y la suma de PESOS 
UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 1.335.338.83), durante los meses de noviembre y diciembre del año 2024, previa presentación de las correspondientes facturas 
y/o recibo de ley ante el Área de Suministros” 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4735/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON 
CERO CENTAVOS ($ 738.168,00) a favor de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Gualeguaychú CUIT n.º 30-55597227-6, 
con motivo de prestar sus servicios en el evento Festival de Jazz “Guale JAZZ”, a realizarse en nuestra ciudad, en las inmedia-
ciones de la zona portuaria, los días 6, 7 y 8 de diciembre del corriente año, conforme Factura “C” n.º 00003-00000376 de fecha 
2 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ – C.E Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. E. 
Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N. ° 4736/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto a Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS EN LA FABRICACIÓN DE CAÑOS, TAPAS, CÁMARAS Y PREMOL-
DEADOS DESTINADOS A OBRAS. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Obras Públicas, dependiente 
de la Subsecretaría de Obras Públicas por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y UNO CON CINCO CENTAVOS ($ 1.551.981,05), por el período comprendido entre los días 1º de no-
viembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO CON CINCO CENTAVOS ($ 
1.551.981,05), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 1º de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río 
SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, 
previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU - Desagües Pluviales - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 – Ob grales de desagüe – Man-
tenimiento y reparación de edificios y locales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4737/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 26485, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN “JARDINES MATERNALES MUNICIPALES” de 
esta ciudad, que se detallan a continuación: “Hormiguitas” sito en calle Empleados Municipales n.º 30; “Monigotes”, sito en calle 
La Rioja n.º 75; “Esperanza”, sito en calle Hermana Rodríguez entre calles Sargento Juan Cabral y José E. Zubiaur; “Solcito”, sito 
en calla Camilo Villagra y Landa; “Piecitos Traviesos”, sito en Barrio Toto Irigoyen; “Voy Creciendo”, sito en  calle Martín Miguel 
de Güemes n.º 1160; “Estrellitas”, sito en Monseñor Jorge Chalup n.º 549, todos de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo 
las órdenes de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma total de PESOS UN 
MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO CON SIETE CENTAVOS ($ 1.185.321,07), por el pe-
ríodo comprendido entre los días 5 de octubre del año 2024 y hasta el día 4 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, CUIT n.º 30-70880007-0, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO CON SIETE CENTAVOS ($ 1.185.321,07), 
perteneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 5 de octubre del año 2024 y hasta el día 4 de 
noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00002-00000583, de fecha 29 de noviembre 
del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: CEDECN – C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4738/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto a Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS EN DIFERENTES FRENTES DE OBRAS REALIZANDO TAREAS DE 
AYUDANTE DE TOPOGRAFÍA, MANTENIMIENTO Y DE ACCESIBILIDAD VIAL. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de 
la Dirección de Obras Públicas, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
DIECISÉIS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 389.416,49), por el período comprendido entre los días 1º de noviembre 
del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
389.416,49), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 1º de noviembre del año 2024 y hasta el 
día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río SA”, 
titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa 
presentación de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 4 – Área de Mantenimiento Vial - Dependencia: AMTNVL - Área 
de Mantenimiento Vial - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.05.00 3.9.9.0 – Área 
Mantenimiento Vial - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4739/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Energías, a cargo del Técnico Electromecánico Ignacio Esteban 
AQUISGRANA, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura, respecto a Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS EN DIFERENTES FRENTES DE OBRAS REALIZANDO TA-
REAS DE MONTANTES ELÉCTRICOS Y DE ALUMBRADO PÚBLICO. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Direc-
ción de Energías, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 406.471,23), por el período comprendido entre los días 
1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 406.471,23), 
perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de 
noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río SA”, titularidad 
de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación 
de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 60 – Dirección de Energías - Dependencia: DENRGS - Dirección 
de Energías - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.03.00 3.9.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4740/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, a cargo del Ingeniero Adrián Esteban ABREGO, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto a Certificado n.º 2 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48124, objeto la prestación de SERVICIOS 
EN TALLER MECÁNICO DE OBRAS PÚBLICAS REALIZANDO TAREAS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO Y MA-
QUINARIA. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas del Área de Mantenimiento, dependiente de la Subsecretaría de Obras 
Públicas, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CINCUENTA Y TRES CON TREINTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 432.053,33), por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de no-
viembre del año 2024. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CINCUENTA Y TRES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 432.053,33), 
perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de 
noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río SA”, titularidad 
de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación 
de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 61 – Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: 
DMTGRL – Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
31.04.00 3.9.9.0 - Otras.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4741/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras, Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS EN DIFERENTES FRENTES DE OBRA, REALIZANDO TAREAS DE 
ALBAÑILERÍA, CORDÓN CUNETA, BADENES. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON TRES CENTAVOS ($ 3.788.994,03), por el período comprendido entre 
los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON TRES CEN-
TAVOS ($ 3.788.994,03), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 1º de noviembre del año 
2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco 
Santander Río SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período 
allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU - Desagües Pluviales - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de 
edificios y locales.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4742/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total por el mes de noviembre del año 2024, a favor 
de las empresas que a continuación se detallan, por la prestación del servicio de transporte público de pasajeros en el marco de 
la Ordenanza n.º 12723/2023 que estableció el derecho al Boleto Estudiantil Gratuito en el sistema de transporte público de 
pasajeros en sus servicios urbanos como suburbanos: 

EMPRESA CUIT MONTO 

DELCAUSSE HERMANOS SRL 30-71506444-4       $ 10.597.889,27 

ESPONDA OSVALDO RAMÓN Y CAMPIÑO CARLOS ANTONIO 
SH 

30-70805698-3 $ 6.986.467,58 

EL VERDE SRL 30-70852629-7 $ 3.551.133,65 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dispónganse las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDECN - C.E. Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.12.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N. ° 4743/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE CON CERO CENTAVOS 
($ 68.520,00), a la Señora Alexandra Galia ALBORNOZ CASTRO LEÓN, CUIT/CUIL n.º 27-96058155-0, por el dictado de Taller 
de Libros Cartoneros, dictado en Punto Norte y el Salón de Usos Múltiples del Barrio “San Francisco”, durante el mes de octubre 
del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000006, de fecha 25 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4749/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RECTIFÍCASE el artículo 2.º del Decreto n.º 3870/2024, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 
10 de octubre del año 2024, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “MANN-
FERRO SA”, CUIT/CUIL n.º 30-71035173-9, con domicilio en Avenida Aristóbulo del Valle n.º 1159 de esta ciudad, hasta la suma 
total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($ 
1.207.452,00), por la prestación del servicio descripto precedentemente, previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros.”. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4750/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Pública n.º 40/2024 para la ADQUISICIÓN de COAGULANTES PARA SU USO EN 
POTABILIZACIÓN DE AGUA de esta ciudad, a la firma “MERANOL SACI”, CUIT n.º 30-50064577-2, con domicilio en calle Azo-
pardo n.º 770, Piso n.º 23 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cual ofertó OCHOCIENTAS (800) Tn. de SULFATO DE 
ALUMINIO LÍQUIDO (SLBH) BASE HIDRATO 8.0% ÓXIDO ÚTILES DE ALUMINIO, a un precio unitario de DÓLARES ESTA-
DOUNIDENSES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (USD 286,77), siendo el monto total 
de DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS CON CERO CENTA-
VOS (USD 229.416,00) y demás condiciones de acuerdo a Pliegos de Condiciones Particulares, Técnicas y Generales. 
ARTÍCULO 2.º RESÉRVESE la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CON CERO CENTAVOS ($ 234.692.568,00) en la Secretaría de Hacienda a fines 
de dar cumplimiento de los pagos fijados y de acuerdo con el Artículo 11.º del Pliego de Condiciones Particulares. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110121000 - Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOSNTR - 
Dirección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 2.5.1.0 
- Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4751/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la  ejecución de la PRIMERA ETAPA de la puesta en valor de 
la instalación de alumbrado público ubicada en el Acceso Sur “Presbítero Luis Jeannot Sueyro”, a abonar a la Cooperativa de 
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra n.º 1 - de un monto 
total de PESOS TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 32.929.000,00), 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Coopera-
tiva 

Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del Se-
rrucho Li-
mitada. 

Morales, Gui-
llermo Oscar 
Ceferino 

Presidente 
21.663.25
3 

Vélez 
Sarsfield 
n.º 580 

“B” 00002-
00000830 

$ 
31.282.550,00 

Pesos treinta  y un mi-
llones doscientos 
ochenta y dos mil qui-
nientos cincuenta con 
cero centavos  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Coopera-
tiva 

Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del Se-
rrucho Li-
mitada. 

Morales, Gui-
llermo Oscar 
Ceferino 

Presidente 
21.663.25
3 

Vélez 
Sarsfield 
n.º 580 

“B” 00002-
00000829 

$1.646.450,00 

Pesos un millón seis-
cientos cuarenta y 
seis mil cuatrocientos 
cincuenta con cero 
centavos 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: OBRESP – Obras Especiales - Unidad Ejecutora: 50 – Área de Cooperativas - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.76.51 3.9.9.0 – Ob. Grales de iluminación - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4752/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en la CONSTRUCCIÓN EN SECO TABIQUE 
DIVISORIO, PINTURA, BAÑO, EN LA OFICINA DONDE FUNCIONARÁ EL CALL CENTER MUNICIPAL, sito en calle General 
Justo José de Urquiza n.º 1050 de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago 
de mano de obra y equipos, conforme Certificado de Avance de Obra n.º 2 - de un monto total de PESOS SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON CERO CENTAVOS ($ 7.497.250,00) de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Coopera-
tiva 

Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en Le-
tras 

Los Ami-
gos Ltda. 

Mariano Gas-
tón Basaldúa  

Presidente 28.458.025 
La Rioja n.º 
1188 

“B” 00002-
00000031 

$ 7.122.387,50 

Pesos siete mi-
llones ciento 
veintidós mil 
trescientos 
ochenta y siete 
con cero centa-
vos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Los Ami-
gos Ltda. 

Mariano Gas-
tón Basaldúa 

Presidente 28.458.025 
La Rioja n.º 
1188 

“B” 00002-
00000032 

$374.862,50  

Pesos trescien-
tos setenta y 
cuatro mil 
ochocientos 
sesenta y dos  
con cincuenta 
centavos    

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: OBRESP- Obras Especiales - Unidad Ejecutora: 50 – Área de Cooperativas - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.63 3.9.9.0 – Centro de Monitoreo - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N. ° 4753/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ACEPTASE con retroactividad al 30 de noviembre de 2024, la renuncia presentada por la Profesora Marta Graciela 
OLIVA, DNI n.º 17.876.211, al cargo de Responsable del Área de Suministros, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Ha-
cienda de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, agradeciéndole los servicios prestados en dicha función. 
ARTÍCULO 2.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos, abónese los salarios que pudieren corresponder. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4754/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA, CLOACAS Y DESA-
GÜES PLUVIALES, en obras que ejecutó la dirección de Obras Públicas dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas de 
esta  ciudad, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISÉIS CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.199.516,49), por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISÉIS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
1.199.516,49), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río 
SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU - Desagües Pluviales - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de 
edificios y locales.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4755/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras, Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS EN DIFERENTES FRENTES DE OBRA DE BACHEO Y DE PAVI-
MENTO ASFÁLTICO en esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Obras Pública, por la suma 
de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO DIECISIETE CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 
1.462.117,31), por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO DIECISIETE CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 
1.462.117,31), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 1º de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río 
SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.9.9.0 – Otros. 
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ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4756/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor José Raúl CASTIGLIONI, DNI n.º 12.095.884, domiciliado 
en calle Ituzaingó n.° 56 de esta ciudad, a partir del día 15 de noviembre del año 2024 y hasta el día 15 de marzo del año 2025, 
quien cumplirá tareas de asesoramiento técnico y operario, interviniendo en la instalación de cloacas, cámaras y cañerías, bajo 
la órbita de la Dirección de Obras Sanitarias, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura de la Munici-
palidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor José Raúl CASTIGLIONI, CUIT/CUIL n.º 20-12095884-5, domiciliado en calle Ituzaingó n.° 
56 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 1.080.000,00) por el período comprendido desde el día 15 de noviembre del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 
2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 62 – C.E Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - 
Dependencia: CESDTI – C.E. Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4757/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Planeamiento, a cargo del Arquitecto Gustavo Javier DUMÓN, res-
pecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 26489, por la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ARREGLOS GENERALES EN LOS LUGARES 
QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: JARDINES MATERNALES MUNICIPALES: “Esperanza”, ubicado en calle Hermanas 
Rodríguez entre calles Sargento Cabral y José B. Zubiaur, “Estrellitas”, ubicado en calle Monseñor Jorge Chalup n.º 549, “Solcito” 
ubicado en calle Camilo Villagra y Landa, “Piecitos Traviesos”, sito en Barrio Toto Irigoyen, “Voy Creciendo” sito en calle Martín 
Miguel de Güemes n.º 1160, “Monigotes” sito en calle La Rioja n.º 75, “Pipo Pescador” sito en calle San Martín n.º 793, “Centro 
de Convenciones”, ubicado en calle José Manuel Estrada n.º 1080; “Teatro Gualeguaychú” sito en calle General Justo José de 
Urquiza n.º 705, Centro Cultura Gualeguaychú “Luis María Luján” ubicado en intersección de calles Florencia Sánchez y Almirante 
Guillermo Brown, Oficina de “Dirección de Desarrollo Social”, ubicada en calle Luis N. Palma n.º 691, “Polideportivo Norte”, sito 
en Boulevard Nicolás Montana n.º 480, Polideportivo CGE “Profesor Giusto” ubicado en calle Martín Miguel de Güemes entre 
calles España y José B. Zubiaur, todos de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Planeamiento, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda, por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON CERO CENTAVOS ($ 2.848.950,00), por el período comprendido 1º 
de noviembre del año 2024 y hasta el 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, CUIT n.º 30-70877720-6, hasta la suma de 
PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON CERO CENTAVOS ($ 
2.848.950,00), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido 1º de noviembre del año 2024 y hasta el 30 de 
noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el 
Banco de la Nación Argentina, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante 
el período allí referido, conforme factura “B” n.º 00002-00000927, de fecha 5 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 51 -. Dirección de Planeamiento - Dependencia: EDIMUN - Edificios Municipales - Fuente de Finan-
ciamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:53.51.53 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N. ° 4759/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48265, por la prestación del SERVICIO EN DIFERENTES FRENTES DE OBRA REALIZANDO TAREAS DE 
ALBAÑILERÍA, CORDÓN CUNETA, BADENES, bajo las órdenes de la Dirección de Obras Públicas dependiente de la Subse-
cretaría de Obras Públicas, por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 2.864.457,27), por el período comprendido entre los días 1º de 
noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON VEINTI-
SIETE CENTAVOS ($ 2.864.457,27), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre 
del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU – Desagües Pluviales 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 - Albañilería - Servicio de 
Albañilería, Cordón cuneta y Badenes.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4760/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, a cargo del Ingeniero Antonio Luis DUMÓN, de-
pendiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 53706, por la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENERAL, LIMPIEZA, DESOBSTRUCCIÓN DE 
BOCAS Y CAÑERÍAS DE CLOACAS, CONEXIONES NUEVAS Y REPARACIÓN DE REDES DE AGUA EN LA VÍA PÚBLICA. 
Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios 
Públicos. Comprometiéndose la Cooperativa a prestar servicios de manera eficiente, asumiendo plenamente la responsabilidad 
derivada de la obligación contraída, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTICINCO CON CERO CENTAVOS ($ 4.269.425,00), por el período comprendido desde el día 1º de noviem-
bre del año 2024 y hasta el día al 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, la suma de PESOS 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON CERO CENTAVOS ($ 
4.269.425,00), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 1º de noviembre del año 2024 y hasta 
el día al 30 de noviembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
factura y/o recibo de ley ante la Dirección de Obras Sanitarias. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOSNTR - Dirección 
de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4761/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula n.º 26067, por la prestación del SERVICIO DE FLETES A LOS FINES DE TRANSPORTAR RIPIO ARCI-
LLOSO, BROSA, SUELO SELECCIONADO, ÁRIDOS, EN DIFERENTES OBRAS DE MANTENIMIENTO Y DE ACCESIBILI-
DAD VIAL, dicha tarea se llevó a cabo con TRES (3) camiones de características chasis volcador provistos por la Cooperativa, 
cumpliendo un total de SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) horas mensuales de servicio, dentro del ejido urbano y semiurbano 
de esta ciudad, desde el punto de carga hasta el punto de descarga que indicó la Dirección de Obras Públicas, dependiente de 
la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 10.389.652,92), por el período comprendido entre 
los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, CUIT n.º 30-70872149-9, hasta la suma de 
PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS ($ 10.389.652,92), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre 
del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024, previa presentación de correspondiente factura y/o recibo de ley ante 
la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.5.1.0 – Transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.      
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4762/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras, Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Secretaría de Inversión  y Desarrollo, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 26067, por prestación del SERVICIO DE FLE-
TES a los fines de transportar ripio arcilloso, brosa, suelo seleccionado, áridos, en diferentes frentes de obras de bacheo y pavi-
mento asfáltico. Dicha tarea se llevó a cabo con TRES (3) camiones de características chasis volcador provistos por la Coopera-
tiva, cumpliendo un total de SEISCIENTOS VEINTICUATRO (624) horas mensuales de servicio, dentro del ejido urbano y semi-
urbano de esta ciudad, desde el punto de carga hasta el punto de descarga que indicó la Dirección de Obras Públicas, dependiente 
de la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma total de PESOS ONCE MILLONES CIENTO UN MIL SETECIENTOS DIECI-
SÉIS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 11.101.716,36), por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 
2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, CUIT n.º 30-70872149-9, hasta la suma de 
PESOS ONCE MILLONES CIENTO UN MIL SETECIENTOS DIECISÉIS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 11.101.716,36), 
perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de 
noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco Patagonia”, titularidad de la 
misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de 
la correspondiente factura y/o recibo del ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora:47– C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.5.1.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4763/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Planeamiento, a cargo del Arquitecto Gustavo Javier DUMÓN, per-
teneciente a la Secretaría de Desarrollo territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 26056, por la prestación de SERVICIOS EN EL CEMENTERIO 
DEL NORTE de esta ciudad, los cuales consisten en tareas de limpieza en diferentes sectores, mantenimiento de los espacios 
verdes y arreglos en general. Dicho servicio se efectuó de acuerdo a las órdenes de la Dirección de Planeamiento, por la suma 
de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON UN CENTAVO 
($ 5.458.165,01), entre los días 1º de noviembre y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, CUIT n.º 30-70872146-4, la suma de PE-
SOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON UN CENTAVO ($ 
5.458.165,01), correspondiente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre y hasta el día 30 
de noviembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-
00000553, de fecha 5 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 12 – Administración del Cementerio Norte - Dependencia: ADCNRT 
- Administración del Cementerio Norte - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 30.07.00 
3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4764/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivanna Elizabeth ZECCA, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la 
Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL PATRIMONIO NA-
TURAL “LA DELFINA”, sito en Parque Saturnino Unzué de esta ciudad y demás espacios pertenecientes al mismo que determinó 
la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma total de 
PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 796,880,72), 
durante el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y 30 noviembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
796,880,72), perteneciente al Certificado n.º 2, durante el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y 30 
de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio des-
cripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000177 de fecha 3 de 
diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 – C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaría - Dependencia: 
CESASA – C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 –Tesoro Municipal - Impu-
tación Presupuestaria: 27.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4765/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 55625, la prestación del SERVICIO DE CORTE Y LEVAN-
TAMIENTO DE PASTO de espacios verdes de la ciudad de Gualeguaychú, sobre UNA SUPERFICIE TOTAL A REALIZAR DE 
21.067,00 m2 (veintiún mil sesenta y siete metros cuadrados), conforme planilla adjunta, que se detalla a continuación: A) PLA-
ZAS: Barrio Luz y Fuerza 1 de calles (Guido Spano y Juan Francisco Seguí), Luz y Fuerza 2 de calles (Alfredo Palacios y Héctor 
Galguera). B) PLAZOLETAS: Loteo Manzoni (Jaime de Nevares, Santiago Díaz y Julio Argentino Roca), Barrio CGT 155 Vivien-
das, calles (Perito Moreno entre Juan Francisco Seguí y Fray Mocho), Juan Lapalma y Fray Mocho; Barrio CGT de calle Santiago 
Díaz (Santiago Díaz y Perito Moreno), Plazoleta Nuestra Señora de La Paz (Boulevard Nicolás Montana y Fray Mocho, Barrio 
Vicoer Gualeyán (Osvaldo Magnasco, Ángel Elías y 2 de Abril), Loteo Cacique ( Los Chanáes y Padre José Schachtel); Loteo 
Ayala 1 ( Aurora .M. Fracaroli al Norte); Loteo Ayala 2 (Aurora .M. Fracaroli al Sur); Plazoleta Presbítero Marcos Panozzo (Pres-
bítero Marcos Panozzo y las Casuarinas), Pista Nuevo Expreso ( Río de los pájaros entre Presbítero Marcos Panozzo y 2 de 
Abril); Plazoleta 2 de Abril ( Boulevard Nicolás Montana y Puerto Argentino) C) ESPACIOS VERDES: Santiago Díaz y Jilguero, 
CIC Barrio La Cuchilla ( Dr. Arturo Jauretche entre Roque Saénz Peña y Manuel Belgrano); Curva Haedo ( Boulevard Nicolás 
Montana entre Las Casuarinas y Puerto Moreno), Oficina OMIC ( Las Casuarinas entre Puerto Moreno y Boulevard Nicolas Mon-
tana), Casa Alas Desatadas (Las Casuarinas entre Puerto Moreno y Boulevard Nicolas Montana). Dicho servicio se efectuó de 
acuerdo a las órdenes de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma 
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de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINCE CON CERO CENTAVOS ($ 948.015,00), por el período com-
prendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
LIMITADA”, CUIT n.º 30-71526217-3, hasta la suma de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINCE CON CERO 
CENTAVOS ($ 948.015,00), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 
2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco 
Credicoop”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí 
referido, conforme Factura “B” n.º 00003 -00000250, de fecha 5 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
del Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Di-
rección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4766/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Berta Liliana GONZÁLEZ, DNI n.º 17.311.572, domici-
liada en calle 9 de Julio n.º 764 de esta ciudad, a partir del día 1° de noviembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2024, quien cumplirá tareas de colaboración y abastecimiento en comedores y merenderos de esta ciudad, bajo la órbita de 
la Dirección de Desarrollo Social, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gua-
leguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Berta Liliana GONZÁLEZ, CUIT/CUIL n.º 27-17311572-0, domiciliada en calle 9 de Julio 
n.º 764  de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 1.221.000,00), debiendo devengarse la suma mensual de PESOS SEISCIENTOS DIEZ MIL QUI-
NIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 610.500,00), por el período comprendido desde el día 1º de noviembre del año 2024 y 
hasta el día 31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: DDSOCL -. Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4767/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, a cargo del Ingeniero Adrián Esteban ABREGO, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, por la prestación de SERVICIOS EN 
DIFERENTES FRENTES DE OBRA DE BACHEO Y PAVIMENTO ASFÁLTICO, que ejecutó la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas en esta ciudad, por la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 990.488,85), por el período comprendido 
entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS NOVECIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 
990.488,85), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 30 de noviembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajo 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 –secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU – Desagües Pluviales - Fuente 
de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4768/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por Dirección de Producción, a cargo del Ingeniero Agrónomo Eduardo Gustavo PETTI, 
perteneciente a la Secretaría de Inversión y Desarrollo, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo 
“MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL DENOMINADO “MERCADO MUNICIPAL DE LA VIEJA TERMINAL”, ubicado 
en las intersecciones de las calles San Martín, Monseñor Jorge Chalup y Simón Bolívar de esta ciudad, bajo las órdenes de la 
Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo, por la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO 
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO CON SIETE CENTAVOS ($ 1.185.321,07), por el período comprendido 
entre los día 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO CON SIETE CENTAVOS ($ 
1.185.321,07) perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los día 1º de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 – 00000178, de fecha 
3 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 – C.E. Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC – Dirección de Produc-
ción - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.9.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4769/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Jonatán Jesús VERA, DNI n.° 39.030.065, con domicilio 
en la intersección de las calles De las Tropas y España de esta ciudad, a partir del día 1° de diciembre del año 2024 y hasta el 
día 28 de febrero del año 2025, quien cumplirá tareas de maestranza, bajo la órbita de la Dirección de Viviendas, perteneciente 
a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Jonatán Jesús VERA, CUIL/CUIT n.° 20-39030065-5, domiciliado en la intersección de las 
calles De las Tropas y España de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 492.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de diciembre del 
año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 25 – Dirección de Viviendas - Dependencia: DVNDAS - Dirección 
de Viviendas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 30.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4770/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Ingeniero Agrónomo Mariano GONZÁLEZ, DNI n.º 26.905.374, 
domiciliado en calle Gervasio Méndez n.° 1041 de esta ciudad, a partir del día 1° de octubre del año 2024 y hasta el día 31 de 
marzo del año 2025, quien realizará tareas inherentes a su profesión bajo la órbita de la Dirección de Producción, perteneciente 
a la Secretaría de Inversión y Desarrollo de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.  
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Ingeniero Agrónomo Mariano GONZÁLEZ, CUIL/CUIL n.° 20-26905374-8, domiciliado en calle Ger-
vasio Méndez n.° 1041 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CINCO MILLONES CUATRO-
CIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 5.400.000,00), debiendo devengarse mensualmente la suma de PESOS NOVECIEN-
TOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 900.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de octubre del año 2024 y hasta 
el día 31 de marzo del año 2025, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 - C.E. Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC - Dirección de Producción 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4772/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DISTÍNGASE con Diploma y Medalla al Mérito al Teniente Coronel Tomás de VERGARA. 
ARTÍCULO 2.º REMITIR copia de la presente al Señor Teniente Coronel Tomás de VERGARA.  
ARTÍCULO 3.º DÉSE difusión a través de los medios radiales, escritos, televisivos, e informáticos de nuestra ciudad.  
ARTÍCULO 4.º DE FORMA 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4773/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1. º CONTRÁTASE, a partir del día 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del año 2024, a la 
Señora Verónica Daniela MEDINA, DNI n.º 41.817.728, domiciliada en calle Helena  Larroque de Roffo n.° 64 de esta ciudad, 
para cumplir tareas de atención al público, realización de escritos administrativos, registro de movimientos de expedientes por 
sistema PIM, solicitudes de pedidos por sistema RAFAM y otras tareas administrativas en general, en el ámbito del Área de 
Ceremonial, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Modernización 
ARTÍCULO 2. º La Señora MEDINA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la 
suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 450.000,00) neto por todo concepto, debiendo 
cumplir una carga de TREINTA (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Ceremonial, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 3. º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina PEÑALVA, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4778/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, desti-
nado a la cooperativa que infra se menciona, destinado a solventar gastos de funcionamiento, a fin de brindar servicios de asis-
tencia y promoción que beneficia a gran cantidad de personas con dicho padecimiento en nuestra ciudad, correspondiente al mes 
de noviembre del año 2024.  

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 
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ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre de la Señora Sofía BORDOLI, Dni n.º 31.022.486, en su carácter de Representante de 
la Cooperativa de Trabajo de Acompañantes de Usuarios de Sustancias psicoactivas limitada, quien deberá proceder a rendir 
gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU – C.E Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
– C.E Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4779/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivana Elizabeth ZECCA, respecto a la contratación directa del Proveedor “SOLUCIONES AMBIENTALES SA”, CUIT n.º 30-
70898220-9, por la prestación del servicio de transporte y tratamiento VEINTIÚN MIL (21000) kilogramos de residuos tipificados 
como Y9 mezcla y emulsión de desecho de aceite, agua e hidrocarburos desde el predio del Ex Frigorífico Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “SOLUCIONES AMBIENTALES SA”, CUIT n.º 30-70898220-9, con domicilio en calle 
Rodríguez Peña n.º 947, Piso 1 de la localidad de Castelar, provincia de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS CINCO MILLO-
NES NOVECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 5.900.000,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo 
de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción:  110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESASA - C.E. Subsec de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Unidad Ejecutora: 27 - C.E. 
Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupues-
taria:27.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4780/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 250.000,00), 
a favor del Señor Carlos Alberto SPOTURNO, CUIT/CUIL n.º 20-21133532-8, en concepto de los servicios prestados de aloja-
miento al Señor Alcides Hernán BUCHI, por el período comprendido entre los días 15 de noviembre y 4 de diciembre del año 
2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000016, de fecha 4 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4781/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
 

COOPERATIVA DE TRABAJO DE ACOMPAÑANTES DE 
USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS LIMI-
TADA 

30-71526217-3 $ 300.000,00 
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ARTÍCULO 1.º DÉSE por cerrado el proceso de selección previsto en el Decreto n.º 4657/2024 para cubrir puestos de contratación 
de Guardavidas Nivel 1, Nivel 2 y Auxiliar de Guardavidas, para la temporada estival 2024 -2025, dependiente de la Dirección de 
Deportes, Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Humano, bajo la modalidad 
de “Personal Contratado No Permanente”, para la temporada estival 2024/2025.  
ARTÍCULO 2.º ESTABLÉZCASE que el Orden de Mérito previsto en el artículo 9º del Decreto n.º 4657/2024, tendrá vigencia por 
el plazo de DOCE (12) meses a contar a partir del dictado del presente Decreto, quedando conformado de la siguiente manera:  
Orden de mérito  
Guardavidas Nivel 1 
1º Puesto: FERREYRA, Facundo Salvador DNI n.º 35298200; 
2º Puesto: ISOLA, Alejandro Alberto DNI n.º 17036862; 
3º Puesto: MALVICINO, Augusto José DNI n.º 37467472; 
4º Puesto: OUBEL, Juan Cruz DNI n.º 42069372; 
5º Puesto: MARTÍNEZ, Marcos Roberto DNI n.º 23836272; 
6º Puesto: PEDROZA, Mirko DNI n.º 39029731; 
7º Puesto: BARRIOS DELGADO Víctor Ezequiel DNI n.º 36312590; 
8º Puesto: ALMIRÓN, Delfina Verónica DNI n.º 24596346; 
9º Puesto: DOBLER, José Martin DNI n.º 25288744; 
10º Puesto: OTERO, Sergio Iván DNI n.º 33416303; 
11º Puesto: ONTIVERO, Javier Leonardo DNI n.º 27181424; 
12º Puesto: PERALTA, Diana Anahí DNI n.º 38543917; 
13º Puesto: DELGUI, Leandro Federico DNI n.º 37467103; 
14º Puesto: ACOSTA, Gonzalo German DNI n.º 37569403; 
15º Puesto: LEÓN, Juan Santiago DNI n.º 38347249; 
16º Puesto: MARÍN, Juan José DNI n.º 27836445; 
17º Puesto: GIMÉNEZ, Sergio Ramón DNI n.º 23710025; 
18º Puesto: PAREDES, Ramón Alberto DNI n.º 27272732; 
19º Puesto: ERPEN, David Ricardo Daniel DNI n.º 40562495; 
Guardavidas Nivel 2 
1º Puesto: GIMÉNEZ, Alicia María de los Ángeles DNI n.º 33014068; 
2º Puesto: ÁLVEZ, Franco Nazareno Ramón DNI n.º 38862240; 
3º Puesto: VALENZUELA, Brian Gastón DNI n.º 39577856; 
Auxiliar de Guardavidas 
1º Puesto: HERRERA, Candelaria DNI n.º 27930109; 
2º Puesto: OLIVERA, Máximo DNI n.º 46251121; 
3º Puesto: MARÍN, Lionel José DNI n.º 46976055; 
4º Puesto: ANCHERAMA, Joan Eduardo DNI n.º 37075993; 
ARTÍCULO 3.º ADJUDÍCASE a los puestos requeridos por la Dirección de Deportes basándose en el orden de méritos estable-
cidos, a los señores: Guardavidas Nivel 1: FERREYRA Facundo Salvador DNI n.º 35298200; ISOLA Alejandro Alberto DNI n.º 
17036862; MALVICINO Augusto José  DNI n.º 37467472; OUBEL Juan Cruz DNI n.º 42069372; MARTÍNEZ Marcos Roberto DNI 
n.º 23836272; PEDROZA Mirko DNI n.º 39029731; BARRIOS DELGADO Víctor Ezequiel DNI n.º 36312590; ALMIRÓN Delfina 
Verónica DNI n.º 24596346; DOBLER José Martin DNI n.º 25288744; OTERO Sergio Iván DNI n.º 33416303; ONTIVERO Javier 
Leonardo DNI n.º 27181424; PERALTA Diana Anahí DNI n.º 38543917; DELGUI Leandro Federico DNI n.º 37467103; ACOSTA 
Gonzalo Germán  DNI n.º 37569403; LEÓN Juan Santiago DNI n.º 38347249; MARÍN Juan José DNI n.º 27836445; GIMÉNEZ 
Sergio Ramón DNI n.º 23710025; PAREDES Ramón Alberto DNI n.º 27272732; ERPEN David Ricardo Daniel DNI n.º 40562495. 
Guardavidas Nivel 2: GIMÉNEZ Alicia María de los Ángeles DNI n.º 33014068; ÁLVEZ Franco Nazareno Ramón DNI n.º 
38862240; VALENZUELA Brian Gastón DNI n.º 39577856. Auxiliar de Guardavidas: HERRERA Candelaria DNI n.º 27930109; 
OLIVERA Máximo DNI n.º 46251121; MARÍN Lionel José DNI n.º 46976055; ANCHERAMA Joan Eduardo DNI n.º 37075993. 
ARTÍCULO 4º.- CONTRÁTASE a partir del día 7 de diciembre del año 2024 y hasta el día 9 de marzo del año 2025 (inclusive), a 
las señores: Guardavidas Nivel 1: FERREYRA Facundo Salvador DNI n.º 35298200; MALVICINO Augusto José DNI n.º 
37467472; OUBEL Juan Cruz DNI n.º 42069372; MARTÍNEZ Marcos Roberto DNI n.º 23836272; PEDROZA Mirko DNI n.º 
39029731; ALMIRÓN Delfina Verónica DNI n.º 24596346; OTERO Sergio Iván DNI n.º 33416303; ONTIVERO Javier Leonardo 
DNI n.º 27181424; PERALTA Diana Anahí DNI n.º 38543917; ACOSTA Gonzalo Germán  DNI n.º 37569403; LEÓN Juan Santiago 
DNI n.º 38347249; GIMÉNEZ Sergio Ramón DNI n.º 23710025; PAREDES Ramón Alberto DNI n.º 27272732; ERPEN David 
Ricardo Daniel DNI n.º 40562495. Guardavidas Nivel 2: ÁLVEZ Franco Nazareno Ramón DNI n.º 38862240; VALENZUELA 
Brian Gastón DNI n.º 39577856. Auxiliar de Guardavidas: HERRERA Candelaria DNI n.º 27930109; OLIVERA Máximo DNI n.º 
46251121; MARÍN Lionel José DNI n.º 46976055; ANCHERAMA Joan Eduardo DNI n.º 37075993, para la temporada estival 
2024-2025, dependiente de la Dirección de Deportes, Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud, perteneciente a la Secretaria 
de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 5.º La contratación para el personal listado en el artículo anterior, revestirá en la Planta de Personal Contratado No 
Permanente, según Decreto n.º 2037/2017, debiendo percibir una retribución mensual neta de Categoría de Guardavida Nivel I 
DE PESOS SEISCIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($607,500.00) ; Guardavida Nivel II DE PESOS 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 486,000,00) y Auxiliar de Guardavidas DE PESOS 
CUATROCIENTOS CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($405,000.00), con una carga horaria de TREINTA Y SEIS (36) horas 
semanales distribuidas en los días y horarios que la coordinación establezca.  
ARTÍCULO 6.º CONTRÁTASE a partir del día 7 de diciembre del año 2024 y hasta el día 9 de marzo del año 2025 (inclusive), a 
los señores: Guardavidas Nivel 1: ISOLA Alejandro Alberto DNI n.º 17036862; BARRIOS DELGADO Víctor Ezequiel DNI n.º 
36312590; DOBLER José Martín DNI n.º 25288744; DELGUI Leandro Federico DNI n.º 37467103; MARÍN Juan José DNI n.º 
27836445; Guardavidas Nivel 2: GIMÉNEZ Alicia María de los Ángeles DNI n.º 33014068, para la temporada estival 2024-2025, 
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dependiente de la Dirección de Deportes, Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud, perteneciente a la Secretaria de Desa-
rrollo Humano.  
ARTÍCULO 7.º La contratación para el personal listado en el artículo anterior, revestirá en la Planta de Personal Contratado No 
Permanente, según Decreto n.º 2037/2017, debiendo percibir una retribución mensual neta de: Categoría de Guardavida Nivel 
I PESOS UN MILLÓN DOCE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($1,012,500.00); Guardavida Nivel II PESOS OCHO-
CIENTOS DIEZ MIL CON CERO CENTAVOS ($810,000.00), con una carga horaria de SESENTA (60) horas semanales distri-
buidas en los días y horarios que la coordinación establezca.  
ARTÍCULO 8.º Al concepto mencionado en los artículos 5 y 7, se le adicionará un equivalente a una asignación especial por 
presentismo, establecido en la Ordenanza n.º 8372/88; en concepto de premio por presentismo de un DIEZ por ciento (10%), 
debiendo la Dirección de Deportes enviar la información semanalmente para su correcta liquidación.  
ARTÍCULO 9.º Deberán prestar funciones durante SEIS (6) y/o DIEZ (10) horas diarias, según corresponda, de lunes a domingo 
en horarios a establecer por la Dirección de Deportes, con UN (1) franco compensatorio por semana de trabajo, debiendo el 
Responsable de Guardavidas organizar las guardias correspondientes, designando el personal que quedará afectado a las mis-
mas. Deberán, además, realizar de manera obligatoria y dentro de la jornada de trabajo los entrenamientos semanales indicados 
por el Responsable designado como Coordinador General de Guardavidas. Asimismo, están obligados a cumplir con lo estable-
cido en la Resolución de Personal n.º 493/2019 “Reglamento Interno del Servicio de Guardavidas”.  
ARTÍCULO 10.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.  
ARTÍCULO 11.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar los contratos corres-
pondientes, autorizando a la Licenciada Delfina Peñalva, a refrendarlos. 
ARTÍCULO 12.º Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo. 
ARTICULO 11. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4782/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 20.000,00) a favor de la Señora 
Cyntia Paola DÍAZ CUIT n.º 23-30390255-4, con motivo de desarrollar tareas como jurado del ítem Arte Urbano en Guale Joven, 
en fecha 22 de noviembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000023 de fecha 25 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ – C.E Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. E. 
Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4783/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DECLARASE FRACASADA la Licitación Pública n.º 41/2024. 
ARTÍCULO 2.º Por intermedio del Área Suministros, procédase a la Devolución de las Garantías de Mantenimiento de Oferta. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4785/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGASE hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 480.000,00) 
a favor del Señor Horacio Federico RAVASI, CUIT/CUIL n.º 20-29252304-2, con motivo de la actuación artística de la Banda BI 
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en el evento denominado Festival “GualeJazz”, realizado el día 7 de diciembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-
00000054, de fecha 2 de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 - Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 4786/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE CON CERO CENTAVOS 
($ 68.520,00), a la Señora Alexandra Galia ALBORNOZ CASTRO LEÓN, CUIT/CUIL n.º 27-96058155-0, por el dictado de Taller 
de Libros Cartoneros, dictado en Punto Norte y el Salón de Usos Múltiples del Barrio “San Francisco”, durante el mes de julio del 
año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000009, de fecha 2 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4787/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($ 
89.076,00), a la Señora Alexandra Galia ALBORNOZ CASTRO LEÓN, CUIT/CUIL n.º 27-96058155-0, por el dictado de Taller de 
Libros Cartoneros, dictado en Punto Norte y el Salón de Usos Múltiples del Barrio “San Francisco”, durante el mes de noviembre 
del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000008, de fecha 2 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
 

DECRETO N. ° 4789/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a las personas que a continuación se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, en concepto 
de pago por los servicios profesionales prestados en el ámbito del Área de Adultos Mayores, durante el mes de noviembre del 
año 2024, conforme Facturas “C” n.º 00002-00000060 de fecha 2 de diciembre del año 2024; n.º 00002-00000102 de fecha 2 de 
diciembre del año 2024; n.º 00001-00000020 de fecha 1º de diciembre del año 2024; n.º 00001-00000008 de fecha 3 de diciembre 
del año 2024; n.º 00001-00000009 de fecha 2 de diciembre del año 2024; n.º 00001-00000092 de fecha 1º de diciembre del año 
2024 y n.º 00001-00000009 de fecha 3 de diciembre del año 2024.  

 APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 

TOLOMEY, Andrés César 20-92274496-4 $ 145.008,00 

MAGALLÁN, Gastón Nicolás 20-32559181-2 $ 64.448,00 

LOCOCO, María Magdalena  27-35971347-4 $ 104.728,00 

LANDÓ, María Paula 27-35298103-1 $ 64.448,00 

GOROSITO, María Emilia 27-35743105-6 $ 72.504,00 

ALCARAZ, Gabriela Susana 23-18505946-4 $ 72.504,00 

ANDRIANI, Leandro Emiliano 20-35538078-6 $ 64.448,00 

ARTÍCULO 2.º Los pagos dispuestos en el artículo precedente deberán efectivizarse mediante depósitos o transferencias banca-
rias a las cuentas informadas por los beneficiarios en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

DECRETO N. ° 4790/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental Gualeguaychú, CUIT n.º 30-
67119808-1, hasta la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 858.137,50), por el trabajo conjunto con el Juzgado de Faltas Municipal, durante el mes de septiembre 
del año 2024, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110109000 - Juzgado 
de Faltas - Dependencia: CONEJF - Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas - Unidad Ejecutora: 37 - C.E. Juzgado de Faltas 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4791/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental Gualeguaychú, CUIT n.º 30-
67119808-1, hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 527.917,50), por el trabajo conjunto con el Juzgado de Faltas Municipal, durante el mes de octubre del año 2024, 
en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110109000 - Juzgado 
de Faltas - Dependencia: CONEJF - Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas - Unidad Ejecutora: 37 - C.E. Juzgado de Faltas 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4792/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Maestro Mayor de Obras Juan Andrés DELFINO, DNI n.º 
36.563.811, domiciliado en la intersección de las calles Carlos Guido Spano y Francisco Ramírez de esta ciudad, a partir del día 
1° de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de marzo del año 2025, quien cumplirá tareas inherentes a su profesión bajo la 
órbita de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Maestro Mayor de Obras Juan Andrés DELFINO, CUIT/CUIL n.º 20-36563811-0, domiciliado en la 
intersección de las calles Carlos Guido Spano y Francisco Ramírez de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total 
de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 680.000,00) por el período comprendido desde el día 1° 
de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 42 – Dirección de Obras Privadas - Dependencia: DOPRVD – Direc-
ción de Obras Privadas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 30.04.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4793/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 53706, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA, PODA, DESMALEZAMIENTO, CORTE DE PASTO y demás 
trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público del PREDIO MUNILLA y demás sectores que determinó la Direc-
ción de Espacios Verdes dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 3.899.327,86), 
por el período comprendido desde el día 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día al 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, la suma de PESOS 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 3.899.327,86), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 1º de noviembre del año 2024 
y hasta el día al 30 de noviembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura 
“B” n.º 00002-00000394, de fecha 3 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Dirección 
de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4794/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.° 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO HOGAR LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48138, por la prestación del SERVICIO DE CORTE Y LEVANTAMIENTO DE PASTO de espacios verdes de 
esta ciudad, SOBRE UNA SUPERFICIE TOTAL A REALIZAR DE 106.210,89 M2 (metros cuadrados), conforme planilla adjunta, 
que se detallan a continuación; A) ESCUELA: Pereda y Profesora Martina Rosa Luisa Regazzi. B) PLAZAS: Don Pablo, Quijano, 
Hadad, Molinari 1, Molinari 2, Molinari 3, Fiorotto, Vidal, Médanos, Guevara, Barrio Hipódromo, Barrio Agmer, Los Milagros. C) 
PLAZOLETAS: Colores, Molinari 4, Fiorotto 2, Fiorotto 3, Padre Luis Jeannot Sueyro, Barrio Jockey Club, Loteo Leiva, Loteo 
Benetti, Vicoer de Tropas, CIC Médanos Nuevo, Entrada a Molinari por Boulevard Pedro Jurado, 20 Unidos, Barrio 54 Viviendas, 
Gavazzo, Loteo Burcese, Nuestros Héroes, Galeano y Dimota, Majul y Gervasio Méndez, Plazoleta Majul. D) ESPACIO VERDE: 
Barrio Las Lilas, borde Pista de Salud y esquina, Jardín Hormiguitas, CIC Suburbio Sur, Triángulo Hipódromo, sector veredas 
Club Unión, Asisclo Méndez, Acceso Norte. Dicho servicio se efectuó de acuerdo a las órdenes de la Dirección de Espacios 
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Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEIN-
TINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 3.929.802,93), por el período comprendido entre 
los días 1° de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL NUEVO HOGAR LIMITADA”, CUIT n.º 33-71482657-9, la suma de 
PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
3.929.802,93), perteneciente al Certificado n.° 2, por el período comprendido entre los días 1° de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en 
el Banco de Entre Ríos, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme 
Factura “B” n.º 00002-00000524 de fecha 3 de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4797/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, a la Cooperativa de Trabajo 
de Acompañantes de Usuarios de Sustancias Psicoactivas Limitada (Hogar de Cristo), CUIT n.º 30-71526217-3 por la suma de 
PESOS TRESCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 300.000,00), destinado a cubrir servicios de asistencia y promoción que 
beneficia a gran cantidad de personas en nuestra ciudad, correspondiente al mes de diciembre del año 2024 
ARTÍCULO 2.º La Institución referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencia a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

DECRETO N. ° 4798/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición a la 
Asociación “CASA CLUB DE GUALEGUAYCHÚ”, CUIT n.º 30-71366190-9, por la suma de PESOS CIEN MIL CON CERO CEN-
TAVOS ($ 100.000,00), destinado a colaborar con los gastos de funcionamiento de la Institución mencionada, a fin de brindar 
servicios de asistencia y promoción que beneficia a una gran cantidad de personas y familias de esta ciudad, correspondiente al 
mes de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º La Asociación “CASA CLUB GUALEGUAYCHÚ”, deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) 
días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva de Secretaría Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

 
DECRETO N. ° 4799/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por la 
suma indicada, a la Asociación que infra se menciona, destinado a solventar gastos de funcionamiento de la Fundación Donar en 
Vida, correspondiente al mes de diciembre del año 2024: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Asociación Civil Donar en Vida  30-71810470-6 $ 100.000,00 

ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre de la Señora Griselda Susana OLIVERA, CUIT n.º 27-16346420-4, en su carácter de 
Representante de la Asociación “DONAR EN VIDA”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de 
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencia a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4801/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto a Certificado n.º 2 correspondiente la Cooperativa 
de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 54024, por la prestación del SERVICIO DE MOVIMIENTO 
DE RESIDUOS DE PODA, dicha tarea se llevó a cabo con TRES (3) camiones volcadores previstos por la Cooperativa, cum-
pliendo DOS (2) camiones DOSCIENTAS (200) horas cada uno, y UN (1) camión CIEN (100) horas, lo que hace un total de 
QUINIENTAS (500) horas mensuales de servicio, en distintos puntos de la ciudad que determinó la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 3.822.000,00), por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 54024, 
CUIT n.º 30-71488618-1, la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
3.822.000,00), correspondiente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y 
hasta el día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta correspondiente, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000827, de fecha 3 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000- Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 – 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4802/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 200.000,00) a favor de la 
Señora Luisina Noralí RUANO CUIT n.º 27-36104023-1, con motivo de su actuación durante “La Noche de los Museos”, realizada 
el día 15 de noviembre del año 2024, conforme Factura “C” n.° 00003-00000076 de fecha 20 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano- Unidad Ejecutora: 53 – C.E. Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud: CESCDJ – Subsecretaria 
de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.01.00 
3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4803/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 20.000,00) a favor de la Señora 
Silvia Antonella FALERO CUIT n.º 27-39255951-0, con motivo de desarrollar tareas como jurado del ítem Fotografía en Guale 
Joven, en fecha 22 de noviembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00002-00000002 de fecha 26 de noviembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ – C.E Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. E. 
Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4804/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 9 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ASÍGNASE, a partir del día 1º de diciembre del año 2024, la función de Encargados Principales de tramitar las 
compras y contrataciones requeridas por las diferentes áreas a personal de Planta Permanente, siendo sola y exclusivamente las 
siguientes personas, a saber: 
a. De las solicitadas por la Dirección de Obras Sanitarias, el Señor Fabian Ernesto TOURON, DNI n.º 17.876.175, Legajo 
n.º 2171. 
b. De las solicitadas de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, el Señor Eliseo Jacinto BERÓN, DNI n.º 
18.352.834, Legajo n.º 1726.  
 c. De las solicitadas por las demás Secretarías y oficinas municipales Señora Marta Graciela OLIVA, DNI n.º 
17.876.211, Legajo n.º 1660. 
ARTÍCULO 2.º DISPÓNESE que a partir del día 1º de diciembre del año 2024 el personal de Planta Permanente asignado en el 
artículo 1º del presente Decreto percibirá un adicional equivalente al CIEN por ciento (100%) de su sueldo básico, cesando su 
percepción en caso de desafectación de la función asignada.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
 

DECRETO N. ° 4807/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación de los servicios profesionales del Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, DNI n.º 23.710.446, domi-
ciliado en calle Olegario Víctor Andrade n.º 727 de esta ciudad, para la prestación del servicio de CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
(184) castraciones de animales en el Quirófano Municipal y diferentes barrios de esta ciudad, durante el mes de noviembre del 
año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Médico Veterinario Héctor José MARTÍNEZ, CUIT n.º 20-23710446-4, con domicilio en calle Olegario 
Víctor Andrade n.º 727 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 1.288.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
factura y/o recibo de Ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 78 - Dirección de Veterinaria - Dependencia: DVTRNR - Dirección de Veterinaria - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.07.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4808/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación de los servicios profesionales del Médico Veterinario Matías BARGAS, DNI n.º 34.660.543, domiciliado en 
calle Paraná n.º 221 de esta ciudad, para la prestación del servicio de CIENTO SESENTA Y SIETE (167) castraciones de animales 
en el Quirófano Municipal y diferentes barrios de esta ciudad, durante el mes de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Médico Veterinario Matías BARGAS, CUIT n.º 20-34660543-0, con domicilio en calle Paraná n.º 221 
de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
1.169.000,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo de Ley 
ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 78 - Dirección de Veterinaria - Dependencia: DVTRNR - Dirección de Veterinaria - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.07.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
 

DECRETO N. ° 4809/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE CON CERO CENTAVOS 
($ 68.520,00) a favor de la Señora Alexandra Galia ALBORNOZ CASTRO LEÓN, CUIT/CUIL n.º 27-96058155-0, con motivo del 
dictado del Taller de Libros Cartoneros, por el período comprendido en el mes de septiembre del año 2024, por 20 horas men-
suales desarrolladas en Punto Norte y en el Salón de Usos Múltiples del Barrio San Francisco,  conforme Factura “C” n.º 00001-
00000007, de fecha 29 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano- Unidad Ejecutora: 53 – C.E. Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud: CESCDJ – Subsecretaria 
de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.01.00 
3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4810/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por la 
suma total de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00) al Centro de Crecimiento Personal y Social, CUIT n.º 
30-70997886-8, destinado en calidad de ayuda a las diferentes actividades educativas, recreativas que realizan y que además 
centralizan un número considerable de personas con discapacidades. 
ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre de la Señora Alejandra Eugenia SACK, Dni n.º 14.215.497, en su carácter de Repre-
sentante del Centro de Crecimiento Personal y Social, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de 
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras Instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4811 /2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición a la 
Asociación “PUENTE A GUALEGUAYCHÚ”, CUIT n.º 30-71749915-4, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 450.000,00), destinado a colaborar con los gastos de funcionamiento administrativo y sosteni-
miento parcial de las residencias Casa Puente 1 y 2, los cuales acompañan a estudiantes gualeguaychuenses en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre del Señor Lautaro Zapata, Dni n.º 40.562.819, en su carácter de Representante de la 
Asociación “PUENTE A GUALEGUAYCHÚ”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de recibido 
el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva de Secretaría Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4812/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Contadora Pública Ana Laura CUADRA, DNI n.º 34.660.759, 
domiciliada en calle Brasil n.º 22 de esta ciudad, a partir del día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2024, quien cumplirá tareas administrativas bajo la órbita de la Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos de la Muni-
cipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE, a la Contadora Pública Ana Laura CUADRA, CUIT/CUIL n.º 27-34660759-4, domiciliada en calle Brasil 
n.º 22 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SETECIENTOS SETENTA MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 770.000,00), por el período comprendido desde el día 1º diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre 
del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes 
facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secre-
taría de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 7 - C.E. Dirección de Personal - Dependencia: CEDPER - C.E. – Dirección 
de Personal - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 20.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N. ° 4813/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Salud, a cargo del Doctor Pablo ALFARO, perteneciente a la 
Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ 
LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, por la prestación del servicio de limpieza INTEGRAL EN S.U.M MUNILLa, sito en calle 
Monseñor Jorge Ramón Chalup n.º 567 de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas de la Subsecretaría de Salud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), por el período comprendido entre los días 19 de octubre del año 
2024 y hasta el día 18 de noviembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), pertene-
ciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 19 de octubre  del año 2024 y hasta el día 18 de noviembre 
del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco 
Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, con-
forme Factura “B” n.º 00001-00000099, de fecha 3 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4814/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 26485, por la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA en los CENTROS DE SALUD MUNICIPALES 
“CURITA GAUCHO” y “LA CUCHILLA” de esta ciudad, bajo las directivas de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 796.880,72), por el período comprendido entre los días 11 de octubre del año 2024 y 10 de 
noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, CUIT n.º 30-70880007-0, hasta la suma de 
PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 796.880,72), 
mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente 
y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00002-00000584, de fecha 3 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4815/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de obras Sanitarias, a cargo del Ingeniero Antonio Luis DUMÓN, respecto 
al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
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53706, por la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENERAL, LIMPIEZA, DESOBSTRUCCIÓN DE BOCAS Y CA-
ÑERÍAS DE CLOACAS, CONEXIONES NUEVAS. Dicho servicio deberá efectuarse bajo las órdenes de personal competente de 
la Dirección de Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma total de PESOS 
DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS DOCE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 2.161.712,50), por el 
período comprendido entre los días 13 de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS DOCE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 2.161.712,50), 
perteneciente al Certificado n.º 1 por el período comprendido entre los días 13 de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de 
noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta correspondiente, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente y durante los períodos allí referidos, previa presentación de factura y/o recibo de ley ante la Dirección de 
Obras Sanitarias. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOSNTR - 
Dirección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 3.9.9.0 
- Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

DECRETO N. ° 4816/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 53706, por la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN LOS “CENTROS DE SALUD MUNICI-
PALES” SAN ISIDRO, MÉDANOS, VILLA MARÍA, PUEBLO NUEVO, PATICO DANERI, MUNILLA Y NÉSTOR KIRCHNER de 
esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Humano, por la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS CON OCHENTA Y 
SEIS CENTAVOS ($ 3.127.522,86), por el período comprendido entre los días 26 de octubre del año 2024 y hasta el día 25 de 
noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS TRES MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 
3.127.522,86), perteneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 26 de octubre del año 2024 y hasta el 
día 25 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000395, de fecha 6 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

 
DECRETO N. ° 4817/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 53706, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS SALONES DE USOS MÚLTIPLES (SUM) DE LOS 
BARRIOS DENOMINADOS “CACIQUE” Y “200 VIVIENDAS” de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), por el período comprendido entre los días 1° de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 30 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), 
perteneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido por el período comprendido entre los días 1° de noviembre del año 
2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la 
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prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000396, de fecha 6 de diciembre 
del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4818/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente la Coopera-
tiva de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, por la prestación del servicio de limpieza, poda, desma-
lezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público del predio denomi-
nado “POLIDEPORTIVO NORTE” de esta ciudad y demás sectores que determinó la Dirección de Espacios Verdes dependiente 
de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS CINCO MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTICUATRO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 5.069.724,65), por el período comprendido entre los días 1º de no-
viembre del año 2024 y hasta el día 30 noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, hasta la suma de 
PESOS CINCO MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 5.069.724,65), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y 
hasta el día 30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco 
Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, con-
forme Factura “B” n.º 00001-00000100, de fecha 3 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS – 
Dirección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 
- Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4819/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Público, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, 
por la prestación del servicio de limpieza poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al manteni-
miento del espacio verde público del denominado PASEO AVENIDA PARQUE de esta ciudad, (desde intersección de Avenida 
Adolfo Alsina y Avenida 2 de Abril, hasta intersección de Avenida Domingo Faustino Sarmiento y Avenida José Gervasio Artigas). 
Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, por la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRES CON CINCUENTA 
Y OCHO CENTAVOS ($ 3.904.403,58), por el período comprendido entre los días 1° de noviembre del año 2024 y hasta el día 
30 noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, hasta la suma de 
PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 
3.904.403,58), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1° de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 30 noviembre del año 2024, mediante depósito bancario titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credi-
coop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme 
Factura “B” n.º 00001-00000101, de fecha 3 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Di-
rección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
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ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 

 
DECRETO N. ° 4820/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1. º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Ailén Anahí PEREYRA, DNI n. º 41.696.891, domici-
liada en calle Gervasio Méndez n. º 1281 de esta ciudad, partir del día 1° de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre 
del año 2024, quien realizará tareas administrativas bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2. º PÁGUESE a la Señora Ailén Anahí PEREYRA, CUIL/CUIT n.º 27-41696891-3, la suma total de PESOS SETE-
CIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 709.500,00), por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3. º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n. º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n. º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4. º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5. º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 – C. E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: DDSOCL – Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6. º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4821/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, por la 
suma total de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00) al Centro de Crecimiento Personal y Social, CUIT n.º 
30-70997886-8, destinado a solventar parcialmente los gastos que demandan las distintas actividades que allí realizan personas 
con discapacidad, correspondiente al mes de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El Centro de Crecimiento Personal y Social deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) días de 
recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencia a instituciones culturales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 4822/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, a la Asociación de Lucha 
Contra el Cáncer (LALCEC), CUIT n.º 30-70830471-5 por la suma de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($ 100.000,00), 
destinado a solventar gastos relacionados a atención de la salud en la Liga Argentina Contra el Cáncer (LALCEC), correspon-
diente al mes de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencia a otras instituciones cult. 

FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS 
GARRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 
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ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4823/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE al Señor Ángel Jesús SÁNCHEZ, CUIT/CUIL n.º 20-20243542-5, con domicilio en Avenida Parque n.º 
532 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 190.000,00), por los 
daños ocasionados en su vehículo Renault Sandero Stepway, Dominio LHE 033, conforme a lo expuesto en los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por la Señor SÁNCHEZ en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.8.4.0 - 
Multas, recargos y gastos judiciales.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4824/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10  de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 60/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 18 de diciembre del año 
2024, a las 11:00 horas, con el objeto de la ADQUISICIÓN de ALIMENTOS destinados a las COLONIAS MUNICIPALES TEM-
PORADA 2025, llevadas a cabo por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 18 de diciembre del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS VEINTISIETE MILLONES TREINTA Y DOS MIL TRES-
CIENTOS DIEZ CON CERO CENTAVOS ($ 27.032.310,00). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4825/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 42.000,00), a la Señora 
María Claudia GONZÁLEZ, CUIT/CUIL n.º 27-21514907-8, con motivo del dictado del Taller de Costura desarrollado en “Alas 
Desatadas”, durante el mes de noviembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00002-00000008 de fecha 27 de noviembre del 
año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 91 - Área de Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - AGDPPV - 
Área de Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Impu-
tación Presupuestaria: 29.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4826/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 42.000,00), a la Señora 
María Claudia GONZÁLEZ, CUIT/CUIL n.º 27-21514907-8, con motivo del dictado del Taller de Costura desarrollado en “Alas 
Desatadas”, durante el mes de diciembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00002-00000009 de fecha 6 de diciembre del 
año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 91 - Área de Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - AGDPPV - 
Área de Género, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Impu-
tación Presupuestaria: 29.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4827/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CIENTO UN MIL QUINIENTOS DOCE CON NOVENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 101.512,95) a favor de la Señora Johanna Anahí FRENAIS, CUIT/CUIL n.º 27-32618789-0, con motivo del dictado del 
Taller de Arte en Punto Joven, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre y 30 de noviembre del año 2024, 
conforme Factura “C” n.º 00002-00000011 de fecha 9 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: ARJU01 - Área Juventud - Unidad Ejecutora: 87 - Área de Juventud - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 25.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4828/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON SE-
SENTA CENTAVOS ($ 55.732,60) a la Señora Lucía BASÍN, CUIT/CUIL n.º 27-36104270-6, con motivo del dictado de Clases de 
Apoyo de Lengua y Taller de Lecto Escritura en Punto Joven, durante el período comprendido entre los días 1º de noviembre y 
30 de noviembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000012, de fecha 9 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: ARJU01 - Área Juventud - Unidad Ejecutora: 87 - Área de Juventud - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 25.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N. ° 4829/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 56.000,00), a favor 
de la Señora María Gabriela BOHL, CUIT/CUIL n.º 27-26538058-7, con motivo del dictado del Taller de Tejido en Punto Joven, 
por el período comprendido entre los días 1º de noviembre y 30 de noviembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00004-
00000004, de fecha 1º de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: ARJU01 - Área Juventud - Unidad Ejecutora: 87 - Área de Juventud - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 25.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4830/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Comodato de fecha 29 de noviembre del año 2024, suscripto entre la Comisión del 
Carnaval del País, CUIT n.º 30-71459540-3 constituida por: Centro Social Cultural y Deportivo Sirio Libanés, con domicilio en 
calle Hipólito Irigoyen n.º 61, Club de Pescadores Gualeguaychú, con domicilio en Avenida Almirante Brown S/N, Club Central 
Entrerriano, con domicilio en calle España n.º 283, Club Social y Deportivo Juventud Unida, con domicilio en calle Padre Schachtel 
n.º 149 y Tiro Federal Gualeguaychú, con domicilio en Boulevard De León n.º 100, todos los domicilios de esta ciudad, y la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen n.º 75; para la entrega del predio denominado 
“Parque de la Estación - Corsódromo”, para la exclusiva realización del Evento denominado “Carnaval del País, Edición 2025”, 
en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º ESTABLÉCESE que el uso del predio y las instalaciones existentes deberán adecuarse en un todo a lo establecido 
en el Decreto n.º 32/1999 y en el Contrato suscripto por las partes. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

DECRETO N. ° 4831/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º CONTRATASE, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de enero del año 2025, a 
la Señora Delfina GARCIA CASTRO, DNI n.º 42.487.132, domiciliada en calle Bernardino Rivadavia n.º 2104 de esta ciudad, 
quien cumplirá tareas administrativas y todas aquellas que por las necesidades del servicio requieran su presencia en el ámbito 
de la Dirección de Deportes, perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º La Señora GARCÍA CASTRO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspon-
diente a la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 525.000,00) neto por todo concepto y 
deberá cumplir una carga de TREINTA Y CINCO (35) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Deportes, perteneciente a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 3.º Por Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos procédase a elaborar e instrumentar el contrato correspon-
diente, autorizando a la Licenciada Delfina Peñalva, a refrendarlo. 
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y proceder a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

DECRETO N. ° 4840/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Deportes, a cargo del Señor Oscar Francisco Raimundo LEGARIA, 
dependiente de la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Mu-
nicipalidad de San José de Gualeguaychú, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS 
ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del servicio de limpieza en el denominado 
MERCADO MUNICIPAL DEL FRIGORÍFICO, sito en el predio municipal ex Frigorífico Gualeguaychú, bajo las directivas de la 
Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
296.664,84), por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 
2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 296.664,84), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 1º de noviembre y hasta el día 
30 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001-00000180, de fecha 9 de 
diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 22 – Dirección de Deportes - Dependencia: DEPO01 – Dirección de Deportes - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4841/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 47444, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA, PODA, DESMALEZAMIENTO, CORTE DE PASTO, JARDI-
NERÍA y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público de los VIVEROS MUNICIPALES ubicados en el 
Parque Saturnino Unzué (contiguo a la Laguna) y en el predio del ex Frigorífico de esta ciudad y demás sectores que determinó 
la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS OCHO MILLO-
NES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
8.177.671,99), por el período comprendido entre ellos días 4 de noviembre del año 2024 y hasta el día 3 de diciembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON NOVENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 8.177.671,99), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 4 de noviembre del año 
2024 y hasta el día 3 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de Entre 
Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, 
conforme Factura “B” n.º 00001 – 00000400, de fecha 9 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
del Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Di-
rección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4842/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 26485, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN “OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN”, 
ubicada en el Palacio De Deken, Casa de la Cultura, sito en calle 25 de Mayo n.º 734 de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó 
bajo las directivas de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 226.498,63), 
por el período comprendido entre los días 10 de octubre del año 2024 y hasta el día 9 de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, CUIT n.º 30-70880007-0, hasta la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
226.498,63), perteneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 10 de octubre del año 2024 y hasta el 
día 9 de noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000585, de fecha 6 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – Dirección de Educación - Dependencia: CEDECN – Dirección de Educación - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4843/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría Legal, Técnica y de Gobierno, perteneciente a la Secretaría de 
Gobierno y Modernización, respecto al Certificado n.º 1, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMI-
TADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371,por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN “OFICINA 
DE INSPECCIÓN GENERAL”, ubicada en calle España n.º 423 de esta ciudad, bajo las órdenes de la Dirección de Inspección 
General, dependiente de la Agencia de Seguridad., por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIEN-
TOS TREINTA Y DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 158.332,42), por el período comprendido desde el día 26 de 
octubre del año 2024 y hasta el día 25 noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
158.332,42), perteneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido desde el día 26 de octubre del año 2024 y hasta el día 
25 noviembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio des-
cripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000179 de fecha 9 de 
diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 8 - Área de Inspección General - Dependencia: DINSGR - Dirección de Personal - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4844/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO para 
hacer efectivo el pago de la suma total de PESOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SESENTA 
Y TRES CENTAVOS ($ 91.748,63) al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-
50005550-9 con domicilio en calle San Martín n.° 918 de la ciudad de Paraná, por la contratación de los servicios de Seguro de 
Riesgo de Vida correspondiente a cubrir la Colonia de Adultos Mayores, a realizarse en el predio del Centro de Día “ De Cara al 
Sol”. con póliza de Seguro n.º 00077152, con vigencia desde las 12:00 horas del día 18 de enero del año 2024 hasta las 12:00 
horas del día 1º de marzo del año 2024. 



 
 

57 

 

ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO, CUIT n.° 30-50005550-9 por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, la suma total de PESOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 91.748,63), previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 – Área de Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM – Área de Adulto Mayor- 
Fuente de Financiamiento: 131– De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 4845/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ESTABLÉCESE, por única vez, UN (1) pago no remunerativo y no bonificable para los trabajadores y las trabaja-
doras municipales de Planta Permanente y Contratada, en sus diferentes modalidades, que ascenderá a la suma de PESOS 
CIENTO DIEZ MIL CON CERO CENTAVOS ($ 110.000,00) para el personal cuyos haberes netos sean menores a PESOS SE-
TECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 700.000,00) y de PESOS CIEN MIL CON CERO CENTAVOS ($100.000,00) para 
aquellos que superen los PESOS SETECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 700.000,00) de haberes netos. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4846/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, respecto al Certificado obrante a f. 26, correspon-
diente a la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 50709, por 
la prestación del SERVICIO de RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ESPECIALES, ESCOMBROS y BOLSAS DE BARRIDO. Dicha 
tarea se llevó a cabo con DOS (2) camiones volcadores provistos por la “La Cooperativa”, cumpliendo DOSCIENTAS horas (200 
h) cada camión, lo que hace a un total de CUATROCIENTAS horas (400 h) de servicio, en distintos puntos de la ciudad que 
determinó la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma total de PESOS 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 7.974.400,00), 
por el período comprendido desde el día 12 de noviembre del año 2024 y hasta el día 11 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, CUIT n.º 20-21426934-2, hasta la suma de 
PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 
7.974.400,00), perteneciente a Certificado obrante a f. 26, por el período comprendido desde el día 12 de noviembre del año 2024 
y hasta el día 11 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de 
ley ante la Dirección de Obras Sanitarias. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 4848/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, a cargo del Ingeniero Antonio Luis DUMÓN, res-
pecto a la contratación del proveedor Roberto Marcelo DIDERLE, CUIT n.º 20-16787163-2, con domicilio en Ruta Provincial n.º 
11, Kilómetro 210, Aldea Brasilera, provincia de Entre Ríos, por la prestación del servicio de limpieza y reacondicionamiento de 
UN (1) pozo profundo de agua, con provisión de repuestos. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al proveedor Roberto Marcelo DIDERLE, CUIT n.º 20-16787163-2, con domicilio en Ruta Provincial n.º 
11, Kilómetro 210, Aldea Brasilera, provincia de Entre Ríos, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
hasta la suma total de PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 8.800.000,00), previa pre-
sentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo que antecede. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: AGUCLO - Agua y Cloaca - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.75.54 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4849/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición, a la 
Biblioteca Popular “Rodolfo A. García” destinado a solventar los gastos correspondientes al dictado del Taller de Lengua de Señas 
Argentina - LSA (Planificación Ciclo 2024 “INTENSIVO”), al cual asiste personal de la Municipalidad de San José de Gualeguay-
chú, correspondiente a los meses de noviembre y diciembre del año 2024. 

ARTÍCULO 2.º El aporte dispuesto en el artículo precedente deberá rendirse dentro de los TREINTA (30) días de recibido. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDECN - C.E. Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras 
instituciones cult.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4850/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS CON CERO CENTAVOS ($ 1.432.352,00) a favor de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Gualeguay-
chú, CUIT n.º 30-55597227-6, por la prestación de servicio en el evento denominado “Show Card”, el cual se realizó durante los 
días 22, 23 y 24 de noviembre del año 2024 en el predio del Ex Frigorífico  y Corsódromo “José Luis Gestro” de esta ciudad, 
conforme Factura “C” n.º 00003-00000377 de fecha 3 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente 
ARTÍCULO 4.º º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secre-
taría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 - Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo 
- Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4851/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Director de Obras Sanitarias, Ingeniero Antonio Luis DUMÓN, respecto a la con-
tratación directa del Señor Alejandro Exequiel PÉREZ, CUIT n.º 20-25018772-7, con domicilio en calle Eva Perón n.º 688 de esta 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Importe 

Biblioteca Popular Rodolfo A. García  30-70704301-2 $ 120.000,00 
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ciudad, por las tareas relacionadas al servicio de armado de tres (3) puntas termocontraíbles en cable de 13.2 KV, armado y 
montaje de ménsula como descargadores de sobretensión en MT, armado y montaje de ménsula con seccionadores fusibles 
Kearney XS 100, montaje de salida de cable de MT sobre guardacable, armado y montaje de acometida sobre bandeja, con 
provisión de (3) tres bandejas de chapa galvanizada de 200 mm y 27 metros de cable de 1x50 mm2, conductor de aluminio 13,2 
KV y armado en XLPE Categoría II.    
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Señor Alejandro Exequiel PÉREZ, CUIT n.º 20-25018772-7, con domicilio en calle Eva 
Perón n.º 688 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 4.895.000,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área 
de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos- Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: AGUCLO – Agua y Cloaca - Fuente de Financia-
miento: 110 – tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 51.75.54 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4852/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, a cargo del Ingeniero Antonio Luis DUMÓN, res-
pecto a la contratación del Proveedor WPG S.R.L CUIT n.° 30-71131035-1, con domicilio en calle Castelli Nº 125 de la localidad 
de Morón, Provincia de Buenos Aires, por la adquisición de repuestos para clorador: Eyector A-920, Rotámetro A-255 y Dosificador 
Modelo 220. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor WPG S.R.L CUIT n.° 30-71131035-1, con domicilio en calle Castelli Nº 125 de la localidad 
de Morón, Provincia de Buenos Aires, hasta la suma total de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CIENTO VEINTISEIS CON SETENTA CENTAVOS ($ 8.446.126,70), previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley, ante el Área de Compras de la Dirección de Obras Sanitarias. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOSNTR 
– Dirección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 2.9.6.0 
– Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4853/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Informática, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Moderniza-
ción, respecto a la contratación del Proveedor “BOTMAKER SRL”, CUIT n.º 30-71530702-9, por la prestación del servicio de 
sistemas específicos: sistemas de administración de cuenta de Whatsapp Business API Oficial y plataforma de conversaciones 
manual y automática, durante el mes de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “BOTMAKER SRL”, CUIT n.º 30-71530702-9, con domicilio en calle San Martín n.º 686, 
Piso 5, Departamento n.º 54 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO ONCE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON CERO CENTAVOS ($ 1.111.264,00), conforme Factura “B” n.º 00001-00002275, de 
fecha 6 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 18 - Dirección de Informática - Dependencia: DRINFT - Dirección de Informática 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.00.00 3.4.6.0 - De informática y sistemas 
computarizados. 
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ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4854/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Subsecretario de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, respecto a la contratación directa de la Proveedora Señora Sandra Analía SOMAINI, CUIT n.º 27-32454284-7, con 
domicilio en calle Juan Galo de Lavalle n.º 135 de esta ciudad, por la prestación del servicio de Alquiler de (4) Baños Químicos 
para el Polideportivo Norte, en fecha 29 de octubre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Señora Sandra Analía SOMAINI, CUIT n.º 27-32454284-7, con domicilio en calle Juan 
Galo de Lavalle n.º 135 de esta ciudad, la suma total de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 88.000,00), 
conforme Factura “B” n.º 00002-00000486 de fecha 2 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 – C.E. Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ 
– C.E Subsecretaria de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.2.1.0 – Alquiler de edificios y locales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4855/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS AMIGOS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48149, el 
cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la obra consistente 
en la REMODELACIÓN EN LOS NÚCLEOS DE LOS SANITARIOS DE LA DENOMINADA “CASA ROSADA” DEL CORSÓ-
DROMO DE ESTA CIUDAD, sito en calle Tomás de Rocamora y Maestra Piccini de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4856/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 47.770,80) a la Señora Lucía BASÍN, CUIT/CUIL n.º 27-36104270-6, con motivo del dictado de Clases de Apoyo 
de Lengua y Taller de Lecto Escritura en Punto Joven, durante el período comprendido entre los días 1º de diciembre y 31 de 
diciembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000011 de fecha 9 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: ARJU01 - Área Juventud - Unidad Ejecutora: 87 - Área de Juventud - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro municipal - Imputación Presupuestaria: 25.04.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4857/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, un subsidio no reintegrable, sujeto a rendición a la 
Asociación “PUENTE A GUALEGUAYCHÚ”, CUIT n.º 30-71749915-4, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 450.000,00), correspondiente al mes de diciembre del año 2024, destinado al funcionamiento 
administrativo y al sostenimiento parcial de las Residencias “Casa Puente 1 y 2”, los cuales acompañan a estudiantes gualeguay-
chuenses en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
ARTÍCULO 2.º Líbrese el pago a nombre del Señor Lautaro ZAPATA, DNI n.º 40.562.819, en su carácter de Representante 
Renditivo de la Asociación “PUENTE A GUALEGUAYCHÚ”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro de los TREINTA (30) 
días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Conducción Ejecutiva de Secretaría Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 
- Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4862/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGASE hasta la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
395.000,00), a favor de la Señora María Renata DALLAGLIO, CUIT/CUIL n.º 27-27467336-8, con motivo de la realización de 
visitas guiadas teatralizadas durante el día 30 de noviembre del año 2024 en el evento denominado 40º Aniversario del Museo 
Ferroviario “Enrique Aagaard”, conforme Factura “C” n.º 00003-00000031, de fecha 2 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. 
E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupues-
taria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4863/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 150.000,00) al Señor 
Gonzalo Daniel FUERTES, CUIT/CUIL n.º 20-22913338-2, con motivo del dictado de Clases de Música en la Orquesta “Yaguarí 
Guazú”, durante el día 2 de diciembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00002-00000170 de fecha 4 de diciembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. 
E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupues-
taria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4864/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a las personas que a continuación se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, en concepto 
de pago por los servicios profesionales prestados en el ámbito de las Escuelitas Municipales de Iniciación Deportiva, dependiente 
de la Dirección de Deportes, durante el mes de noviembre del año 2024. Conforme Facturas “C” n.º 01003-00000049 de fecha 3 
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de diciembre del año 2024, “C” n.º 00001-00000010 de fecha 4 de diciembre del año 2024, “C” n.º 00002-00000016 de fecha 3 
de diciembre del año 2024, “C” n.º 00002-00000352 de fecha 5 de diciembre del año 2024, “C” n.º 00001-00000016 de fecha 3 
de diciembre del año 2024, “C” n.º 00001-00000017 de fecha 3 de diciembre del año 2024, “C” n.º 01003-00000049 de fecha 3 
de diciembre del año 2024, “C” n.º 00001-00000010 de fecha 4 de diciembre del año 2024, “C” n.º 00002-00000016 de fecha 3 
de diciembre del año 2024, “C” n.º 00002-00000352 de fecha 5 de diciembre del año 2024, “C” n.º 00001-00000016 de fecha 3 
de diciembre del año 2024 y “C” n.º 00001-00000017 de fecha 3 de diciembre del año 2024. 

APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 

ROMERO, Diego Hernán  20-23463975-8 $ 64.448,00 

LÓPEZ, Esteban Raúl 20-31658423-4 $ 41.112,00 

SOLIS, Nicolás Adrián 20-29891032-3 $ 51.390,00 

IRIGOITÍA, Carla Estefanía 27-30789152-8 $ 64.448,00 

MIOTTI MONTANUCCI, Marcos 20-29958690-2 $ 76.532,00 

LEIVA, Constanza  27-42600830-6 $ 68.520,00 

ARTÍCULO 2.º Los pagos dispuestos en el artículo precedente deberán efectivizarse mediante depósitos o transferencias banca-
rias a las cuentas informadas por los beneficiarios en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DEPO01 - Dirección de Deportes - Unidad Ejecutora: 22 - Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4865/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a las personas que a continuación se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, en concepto 
de pago por los servicios profesionales prestados en el ámbito de las Escuelitas Municipales de Iniciación Deportiva, dependiente 
de la Dirección de Deportes, durante el mes de noviembre del año 2024. Conforme Facturas “C” n.º 01003-00000049 de fecha 3 
de diciembre del año 2024, “C” n.º 00001-00000010 de fecha 4 de diciembre del año 2024, “C” n.º 00002-00000016 de fecha 3 
de diciembre del año 2024, “C” n.º 00002-00000352 de fecha 5 de diciembre del año 2024, “C” n.º 00001-00000016 de fecha 3 
de diciembre del año 2024, “C” n.º 00001-00000017 de fecha 3 de diciembre del año 2024, “C” n.º 01003-00000049 de fecha 3 
de diciembre del año 2024, “C” n.º 00001-00000010 de fecha 4 de diciembre del año 2024, “C” n.º 00002-00000016 de fecha 3 
de diciembre del año 2024, “C” n.º 00002-00000352 de fecha 5 de diciembre del año 2024, “C” n.º 00001-00000016 de fecha 3 
de diciembre del año 2024 y “C” n.º 00001-00000017 de fecha 3 de diciembre del año 2024. 

APELLIDO Y NOMBRE CUIL/CUIT MONTO 

ROMERO, Diego Hernán  20-23463975-8 $ 64.448,00 

LÓPEZ, Esteban Raúl 20-31658423-4 $ 41.112,00 

SOLIS, Nicolás Adrián 20-29891032-3 $ 51.390,00 

IRIGOITÍA, Carla Estefanía 27-30789152-8 $ 64.448,00 

MIOTTI MONTANUCCI, Marcos 20-29958690-2 $ 76.532,00 

LEIVA, Constanza  27-42600830-6 $ 68.520,00 

ARTÍCULO 2.º Los pagos dispuestos en el artículo precedente deberán efectivizarse mediante depósitos o transferencias banca-
rias a las cuentas informadas por los beneficiarios en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: DEPO01 - Dirección de Deportes - Unidad Ejecutora: 22 - Dirección de Deportes - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4866/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “TROISSE”, cuya jurisdicción 
estará comprendida por calle Doctor Francisco Troisse entre calles Guillermo Saravi y Enrique Horacio Alippi. 
ARTÍCULO 2.º El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Doctor Francisco Troisse, 
Casa n.º 3 de esta ciudad. 
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ARTÍCULO 3.º APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza n.º 
10068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4867/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “DARÍO RODRÍGUEZ”, cuya 
jurisdicción estará comprendida por calle Darío Rodríguez entre calles Julio Irazusta y Marcelo T. de Alvear y calle Lisandro de la 
Torre (5462) entre calles Darío Rodríguez y De las Tropas. 
ARTÍCULO 2.º El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Rosa Regazzi n.º 2275 de 
esta ciudad. 
ARTÍCULO 3.º APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza n.º 
10068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4868/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.° AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en HIDROLAVADO DE LA BALUSTRADA 
DE LA COSTANERA DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ, EN EL TRAYECTO COMPRENDIDO DESDE EL PUENTE CARLOS 
MÉNDEZ CASARIEGO HASTA LA AVENIDA ARISTÓBULO DEL VALLE, por la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona 
con destino al pago de mano de obra y equipos, conforme Certificado de Avance de Obra n.º 1 - de un monto total de PESOS 
DOS MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 2.000.000,00), de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena Ltda 
Echepare, Pa-
blo Marcelo 

Presidente 
21.459.64
1 

Barrio 
Vidal Casa 
n.º 11 

“B” n.º 
00002-
00000928 

$ 
1.900.000,00 

Pesos un millón 
novecientos mil 
con cero centa-
vos.  

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena Ltda 
Echepare Pa-
blo Marcelo 

Presidente 
21.459.64
1 

Barrio Vidal 
Casa n.º 11 

“B” n.º 
00002-
00000929 

$ 100.000,00 
Pesos cien mil 
con cero centa-
vos  

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: OBRESP – Obras Especiales - Unidad Ejecutora: 50 – Área de Cooperativas - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.57 3.9.9.0 – Palacio Municipal - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4869/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
respecto al Certificado n.º 1, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 63444, por la prestación del SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS en todo el EJIDO URBANO de la 
ciudad de Gualeguaychú. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas de la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la 
Subsecretaria de Servicios Públicos, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 3.473.000,00), durante el período comprendido entre los días 11 de noviembre del año 2024 y 10 de 
diciembre del año 2024. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, CUIT n.º 33-71769416-9, hasta la suma de 
PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CON CERO CENTAVOS ($ 3.473.000,00), perteneciente 
a Certificado n.º 1, durante el período comprendido entre los días 11 de noviembre del año 2024 y 10 de diciembre del año 2024, 
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la 
Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4872/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Gustavo Hernán FERNÁNDEZ, DNI n.º 39.437.020, do-
miciliado en calle Gervasio Méndez  n.° 625 de esta ciudad, a partir del día 1° diciembre del año 2024 y hasta el día 28 de febrero 
del año 2025, quien cumplirá tareas  de sereno y mantenimiento en el Centro Comercial Antiguo Mercado y Vieja Terminal, 
Mercado Municipal del Munilla y Mercado Municipal ex Frigorífico, bajo la órbita de la Dirección de Producción, perteneciente a la 
Secretaría de Inversión y Desarrollo de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Gustavo Hernán FERNÁNDEZ, CUIT/CUIL n.º 20-39437020-8, domiciliado en calle Gervasio 
Méndez n.° 625 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS MIL CON CERO CEN-
TAVOS ($ 500.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas 
y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 – Secre-
taría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 - C.E. Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC – Dirección de 
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4873/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Berta Beatriz LÓPEZ, DNI n.º 29.169.715, domiciliada 
en calle Hermanas Mercedarias n.° 325 de esta ciudad, a partir del día 1° de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 diciembre 
del año 2024, quien cumplirá tareas como cocinera en el denominado “Centro de Día de Cara al Sol”, bajo la órbita del Área de 
Adultos Mayores perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Berta Beatriz LÓPEZ, CUIT/CUIL n.º 27-29169715-7, domiciliada en calle Hermanas Mer-
cedarias n.° 325 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 578.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 86 – Área Adulto Mayor - Dependencia: AADLTM - Área Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4874/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Lucas Germán ROBALO, DNI n.º 32.693.528, domiciliado 
en calle 1º de Mayo n.º 322 de esta ciudad, a partir del día 1° de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del año 
2024, quien realizará tareas bajo la órbita de la Dirección de Informática, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Moderniza-
ción. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Lucas Germán ROBALO, CUIT/CUIL n.º 20-32693528-0, domiciliado en calle 1° de Mayo n.º 
322 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma mensual de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 850.000,00), por el período comprendido entre los días 1° de diciembre del año 2024 y 31 de diciembre del año 
2024, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 18 - Dirección de Informática - Dependencia: DRINFT – Dirección de Informática 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.00.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4875/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

 ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CERO CENTAVOS ($ 1.486.758,00), por las tareas de servicios especiales de 
custodia y vigilancia policial de carácter continuo “Casa Alas Desatadas”, sito en calle Perito Moreno n° 1315 de esta ciudad, 
durante el mes de noviembre del año 2024, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 91 -. Área de Genero, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Dependencia: 
AGDPPV – Área de Genero, Diversidad y Protección a Personas Vulnerables - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen muni-
cipal - Imputación Presupuestaria: 25.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4876/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Milagros LARRIVEY, DNI n.º 39.262.439, domiciliada 
en calle Osvaldo Magnasco n.° 608 de esta ciudad, a partir del día 1° diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del 
año 2024, quien realizará tareas de gestión y trámites de planes de pagos, libre de deudas, cedulón y todo lo concerniente al 
contribuyente, bajo la órbita de la Dirección de Rentas dependiente de la subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos de la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
 ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Milagros LARRIVEY, CUIT/CUIL n.º 27-39262439-8, domiciliada en calle Osvaldo Mag-
nasco n.° 608 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 450.000,00), por el período comprendido entre los días 1° de diciembre del año 2024 y hasta el día 
31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las co-
rrespondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 111013000 – Secretaría 
de Hacienda - Unidad Ejecutora: 15 – Dirección de Rentas - Dependencia: RENTAS- Dirección de Rentas - Fuente de Financia-
miento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
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ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4877/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Ingeniero Nicolás Rodrigo SACK, DNI n.º 35.606.397, domiciliado 
en calle Brasil n.° 168 de esta ciudad, a partir 1° de diciembre y hasta el día 28 de febrero del año 2025, quien realizará tareas 
inherentes a su profesión bajo la órbita de la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Ingeniero Nicolás Rodrigo SACK, CUIT/CUIL n.º 20-35606397-0, domiciliado en calle Brasil n.° 168 
de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS 
($ 620.000,00), por el período comprendido desde el día 1° de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del año 
2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o 
recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 25 – Dirección de Viviendas - Dependencia: DVNDAS - Direc-
ción de Viviendas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 30.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4878/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE el pago a la Universidad Nacional de Entre Ríos - UNER -, CUIT n.º 30-56225215-7, hasta la suma 
total de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS CON TREINTA Y 
SIETE CENTAVOS ($ 3.357.926,37), correspondiente al pago de las actualizaciones por paritaria docente e intereses moratorios 
de la Quinta Cuota, según Cláusula Tercera del Convenio Específico con las modificaciones introducidas mediante Adenda y las 
actualizaciones por paritaria docente.   
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDECN - C.E. Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.11.00 3.4.5.0 - De capacitación.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4879/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 59/2024 al Señor Diego Carlos Javier CRUZ, CUIT n.º 20-23435192-4, con 
domicilio en Avenida Fiorotto y Entre Ríos, de la localidad de Pueblo General Belgrano, provincia de Entre Ríos, y la OFERTA por 
la ADQUISICIÓN de UN MIL SETECIENTAS (1700) CAJAS NAVIDEÑAS, según lo solicitado en el Pliego de Condiciones Parti-
culares, por el precio unitario de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 12.500,00), siendo el monto total 
de PESOS VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 21.250.000,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 7 - C.E. Dirección de Personal - Dependencia: DEPERSO - Dirección de Per-
sonal - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 20.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N. ° 4882/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Donación, suscripto en fecha 7 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Señor Mauricio Germán DAVICO, asistido por el Secretario 
de Gobierno y Modernización, Doctor Manuel OLALDE y la Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú 
Limitada, representada por su Presidente, Señor Cristhian Nahuel OTERO y la Secretaria de la Cooperativa de Consumo de 
Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada, Señora Liliana MEDINA, se suscribió Contrato de Donación gratuita y con ca-
rácter definitivo de SIETE (7) transformadores que se encuentran ubicados en el predio del Ex Frigorífico Gualeguaychú, a favor 
de la Cooperativa de Consumo de Electricidad y Afines de Gualeguaychú Limitada, a efectos de ser entregados como parte de 
pago para la adquisición de nuevos transformadores que permitan el aprovechamiento del servicio de energía eléctrica a favor de 
la comunidad. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4883/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivana ZECCA, respecto a la contratación directa del Proveedor Señor Olmedo Enzo Joaquín y Romano María Simple Asociación, 
CUIT n.º 30-71745308-1, con domicilio en calle Caseros n.º 490 de esta ciudad, por la prestación del servicio de alojamiento para 
una pasajera por una noche, en fecha 4 de noviembre del año 2024, incluido desayuno y cochera. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Señor Olmedo Enzo Joaquín y Romano María Simple Asociación, CUIT n.º 30-71745308-
1, con domicilio en calle Caseros n.º 490 de esta ciudad, la suma total de PESOS CUARENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 
40.000,00), conforme Factura “B” n.º 00001-00000789 de fecha 29 noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 – C.E. Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependencia: 
CESASA – C.E Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro municipal - Impu-
tación Presupuestaria: 27.01.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4884/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 61/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 19 de diciembre del año 
2024, a las 11:00 HORAS, con el objeto de la CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PROFESIONALES, para el servicio de 
alquiler de equipamiento y relevamiento topográfico para el mantenimiento del ecoparque y tareas asociadas a la construcción 
planta de tratamiento de residuos de última tecnología proyectada en las instalaciones del predio ECOPARQUE de la ciudad de 
San José de Gualeguaychú, conforme a croquis que se adjunta al presente pliego. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 19 de diciembre del año 2024, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJASE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS SESENTA MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 
60.000.000,00). 
ARTÍCULO 4.º Por Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, ins-
criptos en el Registro de Proveedores Municipal. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la siguiente cuenta: 1110120000 - 
Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 27 – C.E. Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria - Dependen-
cia: ECPQUE - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.01.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4885/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12956/2024, sancionada en fecha 12 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4886/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12957/2024, sancionada en fecha 12 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4887/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12958/2024, sancionada en fecha 12 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4888/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12959/2024, sancionada en fecha 12 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4889/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la OBRA consistente en la ejecución de TRABAJOS DE MAN-
TENIMIENTO EN EL PREDIO DEL DENOMINADO “PARQUE DE LA ESTACIÓN”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que 
infra se menciona con destino al pago de mano de obra y equipos, conforme Certificado de Avance de Obra n.º 1 - de un monto 
total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 1.977.900,00) 
-, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa 
Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Mellis 
Ltda. 

Reynoso, 
Jorge Armando 

Presidente 
30.156.46
4 

Boulevard 
Martínez y 
Luciana 
Ríos 

“B” n.º 
00002-
00000260 

$ 1.879.005,00 

Pesos un millón 
ochocientos se-
tenta y nueve mil 
cinco con cero 
centavos 

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 
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Coopera-
tiva 

Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Mellis 
Ltda. 

Reynoso, 
Jorge Ar-
mando 

Presidente 
30.156.46
4 

Boulevard 
Martínez y 
Luciana 
Ríos 

“B” n.º 
00002-
00000261 

$ 98.895,00 

Pesos noventa y 
ocho mil ochocien-
tos noventa y cinco 
con cero centavos. 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: OBRESP - Obras Especiales - Unidad Ejecutora: 50 - Área de Cooperativas - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.75.57 3.9.9.0 – Mantenimiento de Plazas y - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4890/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26, representada por el Comisario Mayor, Abogado Luis Alberto BAÉZ, 
la suma de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIEZ CON CERO CENTAVOS ($ 968.610,00), por 
la prestación de servicio de custodia y vigilancia policial de carácter continuo en el Polideportivo, sito en la intersección del Bou-
levard Nicolás Montana y calle Roque Sáenz Peña de esta ciudad, correspondiente al mes de noviembre del año 2024 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 – C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ – 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4891/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($ 931.266,00), por las tareas de servicios especiales de custodia y vigilancia policial 
de carácter continuo en Tesorería Municipal, sito en calle Hipólito Irigoyen n.º 75, de esta ciudad, correspondiente al mes de 
noviembre del año 2024, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 – Secre-
taría de Hacienda - Unidad Ejecutora: 17 – Tesorería - Dependencia: TESORE – Tesorería - Fuente de Financiamiento: 110 – 
Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.06.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4892/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS CON CERO CENTAVOS ($ 569.496,00), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia policial 
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de carácter continuo en la Dirección de Tránsito, sito en calle Juan Domingo Perón n.° 1239 de esta ciudad, correspondiente al 
mes de noviembre del año 2024 y el día 1º de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 – Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST – Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4893/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL SEIS-
CIENTOS VEINTISÉIS CON CERO CENTAVOS ($ 2.191.626,00), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia policial 
de carácter discontinuo en el Evento Show Card realizado en el ex Frigorífico Gualeguaychú, sito en calle Eva Perón al Norte de 
esta ciudad, durante los días 22, 23 y 24 de noviembre del año 2024, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 – Secre-
taría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 – Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo 
- Fuente de Financiamiento: 131 –De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4894/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL CIENTO CA-
TORCE CON CERO CENTAVOS ($ 3.900.114,00), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia policial de carácter 
discontinuo en el Evento Show Card en el Corsódromo José Luis Gestro, sito en Avenida Parque y calle Maestra María Piccini de 
esta ciudad, durante los días 23 y 24 de noviembre del año 2024, conforme Convenio y Anexo adjuntos. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 – Secre-
taría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 – Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo 
- Fuente de Financiamiento: 131 –De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4895/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARGENTINA DE CONSTRUCCIÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 67259, el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA INTEGRAL DE CALLE JULIO IRAZUSTA DESDE 
CALLE DE LAS TROPAS HASTA EL INGRESO AL BARRIO TOTO IRIGOYEN desde la calzada hasta la línea municipal, 
incluyendo ambos márgenes de la bicisenda. También el SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA de Boulevard José María 
Martínez desde calle Justo José de Urquiza hasta Avenida General José Gervasio Artigas de la ciudad de Gualeguaychú. Y 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN BALDÍOS MUNICIPALES EN ZONA NORTE HASTA BANQUINA DE RUTA 
NACIONAL N.º 136. Dicho servicio, deberá efectuarse de acuerdo el siguiente detalle:   

• Un total de 172.100 m2 de corte de paso. 

• Limpieza de canal. 

• Limpieza de microbasurales.  

• Limpieza de alcantarillas. 
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• Desmalezado. 
Y demás tareas que determine la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4897/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 14 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 55625, el cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
BARRIDO DE CALLES en la ciudad de Gualeguaychú, en las zonas que se detallan a continuación:  Boulevard Nicolás Montana 
(desde Osvaldo Magnasco hasta Ruta N.º 136), calle San José (desde Boulevard Nicolás Montana hasta Jaime de Nevares), 
calle 1º de Mayo (desde Boulevard Nicolás Montana hasta Jaime de Nevares), calle Sáenz Peña (desde Boulevard Nicolás Mon-
tana hasta Arturo Jauretche), Avenida 2 de Abril (desde Osvaldo Magnasco hasta Juan Francisco Seguí), calle Alfredo Palacios 
(desde Osvaldo Magnasco hasta Juan Francisco Seguí), Juan Bautista Justo (desde Julio Argentino Roca hasta San José), calle 
Juan Lapalma (desde Osvaldo Magnasco hasta Santiago Díaz), calle Jaime de Nevares (desde San José hasta 1º de Mayo). 
Dicho servicio deberá efectuarse de acuerdo a las directivas de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Subsecretaría 
de Servicios Públicos.   
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4898/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 28 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 53706, el 
cual tiene por objeto HIDROLAVAR CINCO (5) TRIBUNAS DE HORMIGÓN ARMADO con la provisión de materiales, mano de 
obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la OBRA sito en PARQUE DE LA ESTACIÓN. Dicha obra se realiza en el 
marco de lo solicitado mediante expediente N.º 5342-2024, por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaria 
de Servicios Públicos.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4900/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Energías, a cargo del Técnico Ignacio Esteban AQUISGRANA, a la 
Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto a la contrata-
ción de los servicios del Señor Emanuel Carlos Alfredo ZAMORA, DNI n.º 30.789.149, domiciliado en calle José Ingeniero n. º 
846 de esta ciudad, a partir del día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del año 2024, quien realizará 
tareas de fabricación y pintado de columnas para el alumbrado público de esta ciudad, en el ámbito de la Dirección de Energías, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Emanuel Carlos Alfredo ZAMORA, CUIT n.º 20-30789149-3, domiciliado en calle José Inge-
niero n. º 846 de esta ciudad, la suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS CON CERO CENTA-
VOS ($ 422.500,00), por el periodo comprendido entre los días 1º de diciembre y hasta 31 de diciembre del año 2024, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 60 - Dirección de Energías - Dependencia: DENRGS - Dirección de 
Energías - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N. ° 4901/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora Jacqueline Gisel BRELLIS, DNI n.º 34.350.508, domi-
ciliada en calle Buenos Aires n.° 1425 de esta ciudad, a partir del día 1° de diciembre del del año 2024 y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2024, quien cumplirá tareas como promotora de salud, bajo la órbita de la Subsecretaría de Salud, perteneciente 
a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Jacqueline Gisel BRELLIS, CUIL/CUIT n.º 27-34350508-1, domiciliada en calle Buenos 
Aires n.° 1425 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL CON CERO CENTAVOS ($ 495.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el 
día 31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las 
correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4902/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 26485, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN “OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN”, 
ubicada en el Palacio De Deken, Casa de la Cultura, sito en calle 25 de Mayo n.º 734 de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó 
bajo las órdenes de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 226.498,63), 
por el período comprendido entre los días 10 de noviembre del año 2024 y hasta el día 9 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, CUIT n.º 30-70880007-0, hasta la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
226.498,63), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 10 de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 9 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000588, de fecha 12 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 – Dirección de Educación - Dependencia: CEDECN – Dirección de Educación - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4903/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 48265, por la prestación del SERVICIO DE limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos 
tendientes al mantenimiento del espacio verde público, del predio municipal denominado PARQUE DEL SOL de esta ciudad y 
demás sectores que determinó la Dirección de Espacios Verdes dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la 
suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TRES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 
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2.129.503,45), por el período comprendido entre los días 12 de noviembre del año 2024 y hasta el día 11 de diciembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, la suma de PESOS 
DOS MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TRES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 2.129.503,45), 
perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 12 de noviembre del año 2024 y hasta el día 11 de 
diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el 
Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
conforme Factura “B” n.º 00005-00000079 de fecha 12 de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 95 – Área de Nuevos Espacios Públicos - Dependencia: CESSSP – 
Subsecretaría de Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 30.08.00 
3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4905/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaria de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.° 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 48265, por la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes 
al mantenimiento del espacio público denominado “PASEO AVENIDA PARQUE” de esta ciudad, (desde intersección de Avenida 
General José Gervasio Artigas y Avenida Parque Sarmiento hasta intersección de Avenida Parque Cándido Irazusta y calle Almi-
rante Guillermo Brown). Dicho servicio se efectuó bajo las directivas de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos por la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL ONCE CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.318.011,99), por el período comprendido entre los días 12 de noviembre del año 2024 y 
hasta el día 11 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, la suma de PESOS 
DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL ONCE CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.318.011,99), pertene-
ciente al Certificado n.° 2, por el período comprendido entre los días 12 de noviembre del año 2024 y hasta el día 11 de diciembre 
del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco 
Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, con-
forme Factura “B” n.º 00005-00000080 de fecha 12 de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4907/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍCESE el Pago a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Gualeguaychú por la suma total de 
PESOS DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON SETENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($ 16.296.246,75) según lo establecido por la Ordenanza n. º 12910/2024. Monto que corresponde a la 
liquidación de Haberes del mes de noviembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C. E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 1.1.6.5 - Caja Municipal de 
Jubilaciones y Pensiones.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4908/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º REVOCASE el Comodato suscripto en fecha 27 de noviembre del año 2023 entre la Municipalidad de Gualeguay-
chú y la Asociación Civil Grupo de Teatro Independiente “Tablas de Gualeguaychú”  en relación a una fracción que forma parte 
del inmueble de propiedad de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, ubicado en calles Simón Bolívar, Monseñor Jorge 
Chalup, 3 de Febrero y San Martín, la que consta de una superficie de CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO metros cuadrados 
(468 m2),  por culpa exclusiva de  la misma.   
ARTÍCULO 2.º INTÍMASE a la Asociación Civil Grupo de Teatro Independiente “Tablas de Gualeguaychú” a restituir el inmueble 
cedido en comodato dentro de los DIEZ (10) días corridos de notificado el presente, bajo apercibimiento de proceder conforme lo 
autoriza el artículo 16.º de la Ordenanza n.º 12698/2022. 
ARTÍCULO 3.º Por Dirección de Asuntos Legales notifíquese el presente a la Asociación Civil Grupo de Teatro Independiente 
“Tablas de Gualeguaychú” en el domicilio consignado en el contrato de comodato. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4909/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º CONSTITÚYASE la Comisión Preadjudicadora el día 17 de diciembre del año 2024 a las 09:30 horas, a los efectos 
de evaluar la Convocatoria Pública con el objeto de la adjudicación, contratación y explotación comercial del Local Comercial/Gas-
tronómico n.º 14/15  y Local Comercial n.º 21, ubicados en el MERCADO MUNICIPAL “MUNILLA”, situado como el portal de 
ingreso a la costanera del tiempo, a la vera del arroyo Munilla y sobre Avenida Parque Cándido Irazusta de la ciudad de San José 
de Gualeguaychú, la que estará conformada por los siguientes miembros: 
- Abogado Federico Luis KOCH, en representación de la Dirección de Asuntos Legales.  
- Contadora Estela Valentina MIÑO, en representación de la Secretaría de Inversión y Desarrollo. 
- Ingeniero Agrónomo Eduardo Gustavo PETTI, en representación de la Dirección de Producción. 
- Licenciada Diana María VISCONTI, en representación de la Dirección de Habilitaciones.  
-  Señora Ailén GUARDIA, en representación del Área de Suministros. 
- Señora Jesica VELÁZQUEZ, en representación de la Administración del Mercado del Munilla. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4913/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 
59.200,00) a la Señora Carolina MARTÍNEZ, CUIT/CUIL n.º 27-34418817-9, con motivo del dictado del Taller de Iniciación en el 
Mundo Laboral en Punto Joven, durante el mes de noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: CEDECN - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4916/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 



 
 

75 

 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 13 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
54024, el cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra y equipos a los fines de ejecutar la OBRA consistente en 
la SEGUNDA ETAPA DE LA PUESTA EN VALOR DE LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO UBICADA EN EL AC-
CESO SUR PRESBITERO LUIS JEANNOT SUEYRO COMPUESTA POR CIEN (100) COLUMNAS, LAS CUALES SE EXTIEN-
DEN DESDE BOULEVARD JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ HASTA COMPLETAR LA CANTIDAD DE COLUMNAS DETALLADAS, 
EN DIRECCIÓN HACIA RUTA NACIONAL AUTOVÍA 14. Dicha obra se realiza en virtud a lo solicitado mediante expediente N.º 
01-005020-2024 por la Dirección de Energía, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura y el Área de 
Cooperativas de la Municipalidad de Gualeguaychú. La misma se llevará a cabo de acuerdo al siguiente detalle: Lijado y pintado 
de columnas de iluminación con hidroesmalte color verde claro. Numeración ordinal de columnas. Pindado a 2,5 metros. Provisión 
de retroexcavadora para trabajos en bases y movimiento de suelo. Corrección de todas las columnas que se encuentren inclina-
das. Reparación y/o recambio de tapas. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

DECRETO N. ° 4917/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
54024, el cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra y equipos a los fines de ejecutar la OBRA consistente en 
la CONSTRUCCIÓN DE PLAYONES -CANTINAS- VEREDAS, DE Hº Aº Y ARTICULADO, PREDIO PARQUE DE LA ESTACIÓN 
DE GUALEGUAYCHÚ, sito en calles Tomas de Rocamora y Maestra María Piccini de esta ciudad. Dicha obra se realiza en el 
marco de lo solicitado mediante expediente n.º 01-005386-2024, por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo territorial e Infraestructura. La misma se llevará a cabo de acuerdo al siguiente detalle: MANO DE OBRA, 1) 
HORMIGÓN PLAYONES CANTINAS, playón de 6 x 6 m espesor 15 cm m3, cantidad 22, colocación de platinas para anclaje 16 
unidades, colocación de caños de PVC 60 servicios, 12 unidades,- HORMIGÓN PLAYONES CANTINA CASA ROSADA, playones 
laterales casa rosada, espesor 12 cm, 136 m2, vereda sobre baño n.º 2, espesor 12 cm, 51 m2, colocación de platinas anclaje 
cantinas, 8 unidades, colocación de caños de PVC diámetro 60 servicios, unidades 4, VEREDAS Y RAMPAS DE HORMIGÓN 
ARMADO: Hormigón en calzada sobre calle Maestra María Piccini de 16 x 3, espesor 0.15 m, 96 m2; Hormigón en rampas, 
tribunas, veredas y cantinas 50 ml x 2 m de ancho, espesor 0.15 m, 100 m2. – PILOTINES PARA APOYO DE CONTAINERS: 
Pilotines de 25 cm de diámetro, profundidad de 1.50 m, 16 unidades – VEREDA PAVIMENTO ARTICULADO: 47 ML x 2 m de 
ancho, 94 m2; 28 ml x 1.50 m de ancho, de 42 m2, conforme Cláusula Primera del presente contrato.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4918/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula n.º 47444, por la prestación del SERVICIO de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos ten-
dientes al mantenimiento del espacio verde público del PARQUE UNZUÉ, PARQUE CHICO (espacios contiguos a clubes priva-
dos, zona de juegos infantiles, sector de sillas y parrillas, inmediaciones, Monumento Olegario Víctor Andrade) y PARQUE 
GRANDE (velódromo, pista de la salud laguna, sector de mesas y parrillas, Vía Crucis y espacios contiguos a La Delfina, Club 
Hípico, Club Carpinchos) y demás sectores que determinó la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de 
Obras Públicas, por la suma de PESOS OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 8.176.386,69), por el período comprendido entre ellos días 11 de noviembre del año 
2024 y hasta el día 10 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SESENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 8.176.386,69), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre ellos días 11 de noviembre del año 
2024 y hasta el día 10 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de 
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Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí 
referido, conforme Factura “B” n.º 00001 – 00000401, de fecha 12 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
del Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Di-
rección de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4919/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 26485, por la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA en los CENTROS DE SALUD MUNICIPALES 
“CURITA GAUCHO” y “LA CUCHILLA” de esta ciudad, bajo las directivas de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 796.880,72), por el período comprendido entre los días 11 de noviembre del año 2024 y 10 de 
diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, CUIT n.º 30-70880007-0, hasta la suma de 
PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 796.880,72), 
perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 11 de noviembre del año 2024 y hasta el día 10 de 
diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00002-00000586, de fecha 11 de diciembre 
del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

DECRETO N. ° 4920/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 53706, por la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA EN CAPS SUBURBIO SUR, sito en calle 
Galeano n.º 2231 de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), por el período comprendido entre los días 5 de noviembre del año 2024 y hasta el 
día 4 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), 
perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 5 de noviembre del año 2024 y hasta el día 4 de 
diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta correspondiente, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente y durante los períodos allí referidos, conforme Factura “B” n.º 00002 - 00000397 de fecha 12 de diciembre del 
año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N. ° 4921/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacio Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.° 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, 
por la prestación del servicio de limpieza, poda desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al manteni-
miento del espacio verde público del predio municipal denominado PARQUE DEL SOL de esta ciudad y demás sectores que 
determinó la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS TRES 
MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
3.904.446,72), por el período comprendido entre los días 12 de noviembre del año 2024 y hasta el día 11 de diciembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 
($ 3.904.446,72), perteneciente al Certificado n.° 2, por el período comprendido entre los días 12 de noviembre del año 2024 y 
hasta el día 11 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a 
tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-00000103, de fecha 12 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 95 – Área de Nuevos Espacios Públicos - Dependencia: CESSSP – 
C.E. Subsecretaría de Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
30.08.00 3.9.9.0 – Área de Nuevos Espacios Públicos - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. °4923/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON CERO CENTAVOS ($ 
40.280,00) a la Señora María Belén ACOSTA, CUIT/CUIL n.º 27-39262344-8, con motivo del dictado del Taller de Escritura 
Creativa en el Museo Casa Natal “Fray Mocho”, durante el mes de noviembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-
00000011 de fecha 4 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ - C.E 
Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 4924/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON CERO CENTA-
VOS ($ 120.840,00), a favor de la Señora Guillermina BENETTI, CUIT/CUIL n.º 27-37564834-8, con motivo del dictado del Taller 
de Artes Visuales en los Barrios Cacique, Obrero y Casa Rosada, durante el mes de noviembre del año 2024, conforme Factura 
“C” n.º 00001-00000028 de fecha 4 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4925/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 20.000,00) a favor de la Señora 
Micaela Ayelén GONZÁLEZ, CUIT n.º 27-34418.803-9, con motivo de desarrollar tareas como Jurado del ítem Audiovisual del 
Certamen Guale Joven, realizado durante el mes de noviembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00001-00000036 de fecha 
5 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - C. 
E. Subsecretaría Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 4927/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE el pago al Sindicato de Trabajadores Municipales de Gualeguaychú, en concepto de adelanto único 
extraordinario la suma de PESOS CUATRO MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 4.000.000,00) a cuenta de la liquidación 
correspondiente al mes de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º ARBÍTRESE los medios necesarios por la Secretaría de Hacienda para efectuar el adelanto establecido en el 
artículo 1º del presente.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4930/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE al Señor José Luis FIORINI, CUIT/CUIL n.º 20-05878932-2, con domicilio en calle Luis Doello Jurado 
n.º 1249 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 135.000,00), 
por los daños ocasionados en su vehículo Marca Peugeot, Modelo 206, Dominio MPN, conforme a lo expuesto en los conside-
randos del presente. 
ARTÍCULO 2.º El pago ordenado en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria informada por la Señor FIORINI en las presentes actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 61 - Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: DMTGRL 
- Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.04.00 
3.8.4.0 - Multas, recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
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DECRETO N. ° 4931/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBESE el Certificado n.º 3, confeccionado en fecha 16 de diciembre del año 2024, suscripto por el Secretario 
de Desarrollo Humano, Señor Juan Ignacio OLANO, la Subsecretaria de Ambiente y Seguridad Alimentaria, Licenciada en Salud 
Ambiental, Ivana Elizabeth ZECCA y la Presidente de la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, Señora 
Lorena Fabiana MATTA, por la prestación del servicio de separación, clasificación y recuperación de residuos orgánicos (húme-
dos) e inorgánicos (secos) de la comunidad de Gualeguaychú, reciclables, reutilizables, como así también el acondicionamiento 
de los no reciclables en el Ecoparque de Gualeguaychú prestado por la Cooperativa de Trabajo referida, por la suma total de 
PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 11.330.000,00). 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71474261-9 hasta la 
suma de PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 11.330.000,00), por el período 
comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y 14 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la 
Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, CBU n.º 
1910217555021700514796, conforme Factura “B” n.º 00002-00000087, de fecha 16 de diciembre del año 2024, por la prestación 
del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque - Dependencia: ECPQUE - Ecoparque - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4932/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS QUINIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 500.000,00) a favor del Señor 
Francisco SEVA, CUIT n.º 20-33416499-4, con motivo de la actuación artística de la Banda “Hacelo Samba” en el lanzamiento 
de la Temporada Turística 2024-2025, realizada el día 15 de diciembre del año 2024 en la zona portuaria de esta ciudad, conforme 
Factura “C” n.º 00003-00000129 de fecha 3 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 - Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4933/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 460.000,00) 
a favor del Señor Diego Carlos CABALLIER, CUIT n.º 20-29766652-6, con motivo de la actuación artística en el lanzamiento de 
la Temporada Turística 2024-2025, realizada el día 15 de diciembre del año 2024 en la zona portuaria de esta ciudad, conforme 
Factura “C” n.º 00002-00000067 de fecha 3 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 - Ente Mixto de Turismo - Dependencia: EMXTTR - Ente Mixto de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 4937/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º OTÓRGASE un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, en el marco de la Ordenanza n.º 10894/2006, a la 
Liga de Lucha Contra el Cáncer (LALCEC), CUIT n.º 30-70830471-5 por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 150.000,00), destinado a solventar gastos de atención de la salud, de las personas que allí asisten para 
realizarse los P.A.P y análisis inherentes a la enfermedad y solventar gastos de dicha institución, correspondiente al mes de 
noviembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencia a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

DECRETO N. ° 4940/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 53706, el 
cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la OBRA consistente 
en la CASONA ANGELELLI, sito en calle Monseñor Enrique Angelelli n.º 2247 de la ciudad de Gualeguaychú, que será destinado 
a personas en situación de calle. La misma se llevara a cabo de acuerdo de acuerdo al siguiente detalle: PRESUPUESTO CON 
MANO DE OBRA Y MATERIALES: DESCRIPCIÓN: Realizar Zanjeo para Desagües Cloacas. Instalación de cámara y caños 17 
m2, PRECIO UNITARIO MANO DE OBRA $ 335500; Retiro y nivelación de superficie88 mtrs 2, 3700 mtrs2, PRECIO UNITARIO 
DE MANO DE OBRA $ 202500, Armado con malla cima, llenar con hormigón, alisar, allanar y peinar con terminación. (VEREDA) 
88 mtrs, PRECIO UNITARIO MANO DE OBRA Y MATERIALES, $ 35.000, SUBTOTAL MANO DE OBRA Y MATERIALES $ 
3.080.000,00 TOTAL FINAL $ 3.740.600,00. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

DECRETO N. ° 4944/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍQUESE el Contrato de obra suscripto en fecha 14 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
26489, el cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra y equipos a los fines de ejecutar la OBRA consistente en 
el TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN CENTRO DE DÍA PARA ADULTOS MAYORES, sito en PARQUE SATURNINO UNZUÉ 
de la ciudad de Gualeguaychú. La misma se llevará a cabo de acuerdo al siguiente detalle: PRESUPUESTO CON MANO DE 
OBRA Y MATERIALES: DESCRIPCIÓN: COLOCACION DE BIODIGESTOR: excavación y perfilado de pozo para biodigestor, 
colocación de biodigestor y calzado con arena cemento, conexión de entrada y salida a cañería existente biodigestor, colocación 
de cámara de inspección y armado de cojinete, TRABAJO EN PILETA EXISTENTE: hidro lavado completo de pileta, sellar fisuras 
y fijado previo a pintura , pintura interior completa de pileta, arreglo de caño de circulación de agua en pileta. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

DECRETO N. ° 4945/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LIBERTARIANS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 71356, 
el cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la OBRA consis-
tente en ARREGLOS GENERALES (PISOS, PINTURA ETC) EN CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD “VILLA MA-
RÍA”, sito en calle Martín Miguel de Güemes n.º 1160 de la ciudad de Gualeguaychú. Dicha obra se realiza en el marco de lo 
solicitado mediante expediente administrativo N.º 4430-2024, por la Subsecretaria de Salud Municipal, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo Humano Municipal. La misma se llevará a cabo de acuerdo al siguiente detalle. 1) Tareas Generales ARRE-
GLOS DE CIELORRASOS, PISOS, ELECTRICIDAD E INSTALACIÓN SANITARIA, PINTURA, Y DEMÁS ARREGLOS GENE-
RALES. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4946/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 26485, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN “JARDINES MATERNALES MUNICIPALES” de 
esta ciudad, que se detallan a continuación: “Hormiguitas” sito en calle Empleados Municipales n.º 30; “Monigotes”, sito en calle 
La Rioja n.º 75; “Esperanza”, sito en calle Hermana Rodríguez entre calles Sargento Juan Cabral y José E. Zubiaur; “Solcito”, sito 
en calla Camilo Villagra y Landa; “Piecitos Traviesos”, sito en Barrio Toto Irigoyen; “Voy Creciendo”, sito en  calle Martín Miguel 
de Güemes n.º 1160; “Estrellitas”, sito en Monseñor Jorge Chalup n.º 549, todos de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo 
las órdenes de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma total de PESOS UN 
MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO CON SIETE CENTAVOS ($ 1.185.321,07), por el pe-
ríodo comprendido entre los días 5 de noviembre del año 2024 y hasta el día 4 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ARCO IRIS LIMITADA”, CUIT n.º 30-70880007-0, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO CON SIETE CENTAVOS ($ 1.185.321,07), 
perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 5 de noviembre del año 2024 y hasta el día 4 de 
diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00002-00000587, de fecha 12 de diciembre 
del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Educación - Dependencia: CEDECN – C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4947/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “TRANSFORMANDO CAMINOS LIMITADA”, Matrícula 
INAES n.º 58518, por la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos ten-
dientes al mantenimiento del espacio verde público del PARQUE DEL FRIGORÍFICO de esta ciudad y demás sectores que 
determinó la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS 
CINCO MILLONES CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 5.004.618,61), por el pe-
ríodo comprendido entre los días 11 de noviembre del año 2024 y hasta el día 10 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “TRANSFORMANDO CAMINOS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71706385-2, la 
suma de PESOS CINCO MILLONES CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 
5.004.618,61), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 11 de noviembre y hasta el día 10 de 
diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos, abierta en el “Banco Credicoop Cooperativo 
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Limitado”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 
00001-00000047, de fecha 13 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4948/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, a cargo de la Licenciada 
Ivana Elizabeth ZECCA, respecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LOS AMIGOS LIMITADA”, 
Matrícula INAES n.º 48149, el cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE ACONDICIONAMIENTO, COMPACTACIÓN 
Y TAPADO DE RESIDUOS EN ECOPARQUE de esta ciudad, dicha tarea se llevó a cabo con UNA (1) retroexcavadora provista 
por la Cooperativa, debiendo cumplir un total de DOSCIENTAS DIEZ (210) horas de servicio, de acuerdo a las directivas de la 
Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS 
VEINTE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 20.328.000,00), por el período comprendido 
entre los días 4 de noviembre del año 2024 y hasta el día 6 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS AMIGOS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484394-6, la suma de PESOS 
VEINTE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 20.328.000,00), perteneciente al Certificado 
n.º 1, por el período comprendido entre los días 4 de noviembre y hasta el día 6 de diciembre del año 2024, por la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00002-00000033, de fecha 11 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 85 - Ecoparque- Dependencia: ECPQUE – Ecoparque - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 27.03.00 3.2.2.0 – Alquiler de maquinaria, equipo y medios d.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4949/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor  Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado obrante a f. 26, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 55625, por la prestación del SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y BARRIDO DE CALLES en esta ciudad, en las zonas que se detallan a continuación: Boulevard Nicolás Montana 
(desde calle Osvaldo Magnasco hasta Ruta n.º 136), calle San José (desde Boulevard Nicolas Montana hasta calle Jaime de 
Nevares), calle 1º de Mayo (desde Boulevard Nicolás Montana hasta calle Jaime de Nevares), calle Roque Sáenz Peña (desde 
Boulevard Nicolás Montana hasta Arturo Jauretche), Avenida 2 de Abril (desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Juan Fran-
cisco Seguí), calle Alfredo Palacios (desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Juan Francisco Seguí), calle Juan Bautista Justo 
(desde calle Julio Argentino Roca hasta calle San José), calle Juan Lapalma (desde calle Osvaldo Magnasco hasta calle Santiago 
Díaz), calle Jaime de Nevares (desde calle San José hasta calle 1º de Mayo). Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la 
Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
1.573.761,43), por el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ACOMPAÑANTES DE USUARIOS DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
LIMITADA”, CUIT n.º 30-71526217-3, hasta la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIEN-
TOS SESENTA Y UNO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.573.761,43), perteneciente al Certificado obrante a f. 26, por 
el período comprendido entre los días 1º de noviembre del año 2024 y hasta el día 30 de noviembre del año 2024, mediante 
depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco Credicoop”, titularidad de la misma, por la prestación del serv icio 
descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de factura y/o recibo del ley ante la 
Subsecretaría de Obras Públicas. 
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ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
del Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 

DECRETO N. ° 4950/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Producción, a cargo del Ingeniero Agrónomo Eduardo Gustavo 
PETTI, perteneciente a la Secretaría de Inversión y Desarrollo, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de 
Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del servicio de lim-
pieza y mantenimiento de las instalaciones del denominado MERCADO MUNICIPAL DEL FRIGORÍFICO, sito en el predio muni-
cipal ex- Frigorífico Gualeguaychú, bajo las órdenes de la Dirección de Producción, dependiente de la Secretaría de Inversión y 
Desarrollo, por la suma de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON SETENTA Y 
DOS CENTAVOS ($ 796.880,72), por el período comprendido entre los días 14 de noviembre del año 2024 y hasta el día 13 de 
diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
796.880,72), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período entre los días 14 de noviembre del año 2024 y hasta el día 13 de 
diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 – 00000183, de fecha 12 de diciem-
bre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secre-
taría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 – C.E Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC - Dirección de 
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4951/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, 
respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA de BAÑOS PÚBLICOS de esta 
ciudad, ubicados en Puerto, Costanera Sur, Plaza Francisco Ramírez, Plaza Italia, Plaza Manuel Belgrano, Parque Saturnino 
Unzué (Parque Chico) y Laguna del Parque. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Espacios Verdes, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS SIETE MILLONES ONCE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 7.011.258,34), por el período comprendido entre los días 9 de 
noviembre del año 2024 y hasta el día 8 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS SIETE MILLONES ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
7.011.258,34), correspondiente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 9 de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 8 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000182 de fecha 12 de 
diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 49 - Dirección de Espacios Verdes - Dependencia: DESPVS - Direc-
ción de Espacios Verdes - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.04.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4952/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada consistente en ALAMBRADO PERIMETRAL 
DE 156 METROS LINEALES EN EL PREDIO DONDE SE UBICA EL GALPÓN DE RECICLADO DE LA MUNICIPALIDAD DE 
GUALEGUAYCHÚ, situado en la intersección de las calles Juan Bautista Justo y Misiones del denominado “Barrio Los Espinillos” 
de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa que infra se menciona con destino al pago de mano de obra y equipos, conforme 
Certificado de Avance n.º 1 - de un monto total de PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL SEIS CON DIECI-
SÉIS CENTAVOS ($ 7.409.006,16)-, de acuerdo al siguiente detalle: 

Coope-
rativa 

Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Unión 
Gchú 
Ltda. 

Espinosa Cris-
tian 
Andrés   

Presidente 
27.467.47
4 

Ayacucho, 
n.º 1850 

“B” n.º 
00001-
00000002 

$ 7.038.555,85 

Pesos siete millo-
nes treinta y ocho 
mil quinientos cin-
cuenta y cinco con 
ochenta y cinco 
centavos 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Coopera-
tiva 

Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Unión 
Gchú 
Ltda 

Espinosa Cris-
tian 
Andrés   

Presidente 
27.467.47
4 

Ayacucho, 
n.º 1850 

“B” n.º 
00001-
00000003 

$ 370.450,31 

Pesos trescientos 
setenta mil cuatro-
cientos cincuenta 
con treinta y un 
centavos  

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: OBRESP - Obras Especiales - Unidad Ejecutora: 50 - Área de Cooperativas - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.65 3.9.9.0 – Galpón de Reciclado - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
 
 

DECRETO N. ° 4953/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en “Mejoras en la Galería Fundación Panteón 
Policial Cementerio Norte – QUINTA ETAPA”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago 
de mano de obra y equipos, conforme Certificado de Avance de Obra n.º 3 - de un monto total de PESOS UN MILLÓN OCHO-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA CON CERO CENTAVOS ($ 1.848.630,00) - de acuerdo al si-
guiente detalle: 

Cooperativa 
Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Rivera 
Ltda. 

Núñez, 
Zulma Leonor 

Presidente 
36.703.14
3 

 Regi-
miento3 
de Caba-
llería n.º 
2549 

“B” n.º 
00002-
00000174 

$ 
1.756.198,
50 

Pesos un millón sete-
cientos cincuenta y seis 
mil ciento noventa y 
ocho con cincuenta cen-
tavos 

 
 Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Coopera-
tiva 

Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 



 
 

85 

 

La Rivera 
Ltda. 

Núñez, 
Zulma Leonor 

Presidente 
36.703.14
3 

 Regi-
miento3 
de Caba-
llería n.º 
2549 

“B” n.º 
00002-
00000175 

$ 92.431,50 

Pesos noventa y 
dos mil cuatro-
cientos treinta y 
uno con cin-
cuenta centavos 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: OBRESP - Obras Especiales - Unidad Ejecutora: 50 - Área de Cooperativas - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.66 3.9.9.0 - Mejoras Panteón Policial - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4954/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios de la Señora María Antonella ARCHAINA, DNI n.º 35.444.923, 
domiciliada en la intersección de las calles Hortensio Quijano y 10 de junio de esta ciudad, a partir del día 1° de diciembre del del 
año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del año 2024, quien cumplirá tareas como promotora de salud bajo la órbita de la 
Subsecretaría de Salud, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora María Antonella ARCHAINA, CUIL/CUIT n.º 23-35444923-4, domiciliada en la intersección 
de las calles Hortensio Quijano y 10 de junio de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 495.000,00), por el período comprendido desde el día 1º de 
diciembre del año 2024 y hasta el día 31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo prece-
dente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4955/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS VEINTE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 20.000,00), a la Señora Sheila 
Soledad ROUGIER, CUIT/CUIL n.º 27-37308662-8 con motivo de realizar tareas como Jurado en el Ítem “Audiovisual” del Certa-
men “Guale Joven”, Edición 2024, durante el mes de noviembre del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00002-00000039, de 
fecha 6 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada por el beneficiario en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESCDJ - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Unidad Ejecutora: 53 - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4956/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 21 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
48093, el cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD EN LAS ESTACIONES DE 
TRANSFERENCIAS, ubicadas dentro del ejido de esta ciudad y conforme directivas y demandas que establezca la Subsecreta-
ría de Ambiente y Seguridad Alimentaria. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4957/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “JUAN LABAYEN”, cuya juris-
dicción estará comprendida por calle Juan Labayen entre calles Virreinato del Río de la Plata y Ricardo Nieto. 
ARTÍCULO 2.º El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Juan Labayen n.º 1896 de 
esta ciudad. 
ARTÍCULO 3.º APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
n.º 10068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

DECRETO N. ° 4958/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “29 DE AGOSTO”, cuya juris-
dicción estará comprendida por calle Carlos Guiso Spano entre calles Adolfo Alsina y Helena L. de Roffo. 
ARTÍCULO 2.º El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Carlos Guido Spano n.º 1640 
de esta ciudad. 
ARTÍCULO 3.º APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza n.º 
10068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4959/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “TOMASSI I”, cuya jurisdicción 
estará comprendida por calle n.º 448 entre calle n.º 5186 y calle n.º 5178, calle Héctor Galguera entre calle n.º 448 y calle Juan 
Lapalma, calle n.º 5182 entre calle n.º 448 y calle n.º 452. 
ARTÍCULO 2.º El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Jaime de Nevares n.º 889 de 
esta ciudad. 
ARTÍCULO 3.º APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza n.º 
10068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 4.º ACÉPTESE, conforme artículo 7º de la Ordenanza n.º 10738/2024 que modifica el artículo 12º de la Ordenanza 
n.º 10068/1994 una disminución de hasta el VEINTE por ciento (20%) de los aportes comprometidos formalmente de acuerdo a 
las liquidaciones practicadas, del valor del material necesario presupuestado y actualizado como condición indispensable para 
proceder a su comienzo efectivo. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

DECRETO N. ° 4960/2024 
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 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Pública n.º 42/2024 para la ADQUISICIÓN de ALIMENTOS, destinados a la Dirección 
de Desarrollo Social, a fin de conformar los módulos de alimentos para abastecer las necesidades básicas de las personas en 
situación de vulnerabilidad, llevado a cabo por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San José de Guale-
guaychú, a los siguientes oferentes: 
- al Señor Santiago BACIGALUPO, CUIT n.º 20-31112777-3, con domicilio en calle Presbítero José María Colombo n.º 1234 de 
esta ciudad, por los ítems n.º 1 y n.º 11 del Pliego de Condiciones Particulares, por el monto total de PESOS DOS MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS con cero centavos ($ 2.538.600,00) 
- al Señor Cristian Héctor PERVIEUX, CUIT n.º 20-22837480-7, con domicilio en calle San Martín n.º 588 de esta ciudad, por los 
ítems n.º 7, n.º 9, n.º 13, n.º 15, n.º 16 y n.º 17 del Pliego de Condiciones Particulares, por el monto total de PESOS CUATRO 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 4.189.500,00) 
- a la Señora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT n.º 27-31123197-4, con domicilio en calle Olegario Víctor Andrade n.º 771 
de esta ciudad, por los ítems n.º 3 y n.º 6 del Pliego de Condiciones Particulares, por el monto total de PESOS UN MILLÓN 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 1.668.000,00) 
-al Señor Guillermo Santos LEDRI, CUIT n.º 20-05866881-9, con domicilio en calle General Justo José de Urquiza n.º 2482 de 
esta ciudad, por el ítem n.º 2 del Pliego de Condiciones Particulares, por el monto total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 489.000,00). 
-a la firma “LA PUJANZA SA”, CUIT n.º 20-71031030-7, con domicilio en Avenida Santa Fe n.º 5217 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por los ítems n.º 4, n.º 5, n.º 8, n.º 10, n.º 12 y n.º 14 del Pliego de Condiciones Particulares, por el monto total de 
PESOS SEIS MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 6.097.800,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110120000 - Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección 
de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 
 

 
DECRETO N. ° 4962/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrí-
cula n.º 53706, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN “OFICINA ÁREA DE COOPERATIVAS” de esta 
Municipalidad, ubicada en calle General Justo José de Urquiza n.º 1066 de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes 
de la Dirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), por el período comprendido 
desde el día 10 de noviembre del año 2024 y hasta el día 9 de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL CICLÓN LIMITADA”, CUIT n.º 30-71484364-4, hasta la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), 
perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 10 de noviembre del año 2024 y hasta el día 9 de 
diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta correspondiente, por la prestación del servicio descripto en el 
artículo precedente y durante los períodos allí referidos, conforme Factura “B” n.º 00002 – 00000400, de fecha 13 de diciembre 
del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 50 – Área de Cooperativas - Dependencia: ARCOPE – Área de Cooperativas - Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.07.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización. 

 
DECRETO N. ° 4963/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 

ARTÍCULO 1.º ESTABLÉCESE el precio a cobrar por el Estacionamiento Medido en el marco de la realización del Carnaval del 
País Edición 2025, en las sumas de PESOS DOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 2.000,00) para autos, PESOS TRES MIL CON 
CERO CENTAVOS ($ 3.000,00) para camionetas y PESOS CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 5.000,00) para minibuses, 
por vehículo y por período completo, considerándose de tal manera al comprendido entre su estacionamiento efectivo dentro de 
la zona y la finalización del espectáculo. 
ARTÍCULO 2.º Las personas encargadas de llevar a cabo el cobro del estacionamiento serán incorporadas y habilitadas mediante 
un listado elaborado por la Secretaría de Desarrollo Humano, conforme criterios de necesidad social y económica de los destina-
tarios. 
ARTÍCULO 3.º El cobro del canon establecido en el artículo 1º del presente, obedece a la función de estacionamiento, descon-
gestionamiento y circulación de los vehículos que asistan al espectáculo, no asumiendo el prestador de servicios ni la Municipa-
lidad de San José de Gualeguaychú, responsabilidad alguna por ningún otro concepto. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4964/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º HABILÍTASE el estacionamiento medido en el horario de 18:00 horas hasta la finalización del espectáculo y mien-
tras dure la celebración del Carnaval del País, Edición 2025, en la zona comprendida entre calles: Eusebio Goldaracena, Luis 
Doello Jurado, España y Constitución. Los límites deben considerarse incluidos en el área Avenida Parque desde calle Constitu-
ción hasta calle Alejandro Aguado y calle Rosario del Tala entre calles Constitución y Alejandro Aguado (mano norte). 
ARTÍCULO 2.º DISPÓNESE que el ingreso vehicular al Corsódromo será exclusivamente por calle Tomás de Rocamora, zona 
sur por acceso al Museo del Carnaval y por la continuación de calle Chacabuco en zona norte. 
ARTÍCULO 3.º ProhíbEse el estacionamiento vehicular desde las 17:00 horas y hasta la finalización del espectáculo, mientras 
dure la realización del Carnaval del País, Edición 2025, en las siguientes calles: Tomás de Rocamora mano este desde Avenida 
Aristóbulo del Valle hasta calle Maestra María A. Piccini; calle Eusebio Goldaracena desde calle Juan B. Alberdi hasta Montevideo; 
calle Montevideo entre Avenida Aristóbulo del Valle y Avenida Parque y el área comprendida entre Avenida Aristóbulo del Valle y 
Eusebio Goldaracena en su mano izquierda, Maipú y Chacabuco en su mano izquierda. 
ARTÍCULO 4.º Prohíbese el estacionamiento de camiones y colectivos en Avenida Aristóbulo del Valle entre Avenida Parque y 
Juan B. Alberdi mientras se desarrolle el Carnaval del País, Edición 2025. 
ARTÍCULO 5.º Prohíbese el estacionamiento y circulación de vehículos cuyo porte supere el de un automóvil en la zona delimitada 
por calles Tomás de Rocamora, Eusebio Goldaracena (incluida), Juan B. Alberdi (incluida) y Avenida Aristóbulo del Valle.  
ARTÍCULO 6.º PROHÍBESE el estacionamiento y circulación de vehículos en calle Rosario del Tala entre calles Carlos Pellegrini 
y Montevideo, a partir de las 14:00 horas y hasta la finalización del espectáculo mientras dure la realización del Carnaval Edición 
2025. 
ARTÍCULO 7.º SERÁ de uso exclusivo para peatones, vehículos de emergencia o de transporte autorizado, así como para el 
movimiento necesario de los integrantes y elementos de las comparsas, toda el área perimetral del Corsódromo definida de la 
siguiente forma: calle Maestra María A. Piccini entre calles España y Alejandro Aguado, calle Alejandro Aguado entre calles 
Maestra María A. Piccini y José Manuel Estrada, calle José Manuel Estrada entre calles Alejandro Aguado y España, calle España 
entre calles José Manuel Estrada y Maestra María A. Piccini, Avenida Parque entre calles Alejandro Aguado y Constitución, 
Avenida Parque entre calles España y Montevideo, calle Juan B. Alberdi entre calles Eusebio Goldaracena y Avenida Parque, 
desde las 16:00 horas y hasta la finalización del espectáculo mientras dure la realización del Carnaval Edición 2025. 
ARTÍCULO 8.º HABIILÍTESE el doble sentido de circulación sobre calle Alejandro Aguado entre calle Domingo F. Sarmiento y 
Gobernador Luis L. Etchevehere. 
ARTÍCULO 9.º HABILÍTESE el doble sentido de circulación sobre el carril sur de calle José Manuel Estrada entre calles Tomás 
de Rocamora y Alejandro Aguado. 
ARTÍCULO 10.º PROHÍBASE el estacionamiento sobre calle Alejandro Aguado entre calles José Manuel Estrada y Avenida 
Parque (Sarmiento), y sobre carril sur de calle José Manuel Estrada entre calles Alejandro Aguado y Tomás de Rocamora. 
ARTÍCULO 11.º HABILÍTESE el doble sentido de circulación en calle Domingo F. Sarmiento carril sur, entre calles Alejandro 
Aguado y Constitución. 
ARTÍCULO 12.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4965/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Área de Adultos Mayores, a cargo de la Señora Evangelina CARROZZO respecto 
al pago extraordinario al Señor Alfredo Ricardo CRNICH, CUIT n.º 20-16761843-0, con domicilio en calle Fray Mocho n.º 65 de 
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esta ciudad, en concepto de honorarios con motivo de desarrollar tareas de forma extraordinaria en el marco de las actividades 
que desempeña como profesional en la rama de kinesiología para el Área de Adultos Mayores, en numerosos talleres presentados 
para adultos mayores los cuales concurren a diferentes disciplinas deportivas, como gimnasia acuática, newcom, golf-croquet, 
tenis de mesa, tejo, gimnasia de salón, ritmos, baile, yoga, flexibilidad, entre otros, durante el mes de octubre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Alfredo Ricardo CRNICH, CUIT n.º 20-16761843-0, con domicilio en calle Fray Mocho n.º 65 
de esta ciudad, la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL CON CERO CENTAVOS ($ 700.000,00), previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley, ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: AADLTM - Área de Adulto Mayor - Unidad Ejecutora: 86 - Área de Adulto Mayor - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4966/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Salud, a cargo del Doctor Pablo ALFARO respecto al pago 
extraordinario a la Señora Tamara Noelia PAREDES, CUIT n.º 27-32025660-2, con domicilio en Barrio Yapeyú, Casa n.º 73 de 
esta ciudad, en concepto de honorarios con motivo de desarrollar tareas de forma extraordinaria en el marco del evento deportivo 
denominado IRONMAN, llevado a cabo el día 6 de octubre del año 2024 en esta ciudad.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Tamara Noelia PAREDES, CUIT n.º 27-32025660-2, con domicilio en Barrio Yapeyú, Casa 
n.º 73 de esta ciudad, la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 45.000,00), previa presen-
tación de la correspondiente factura y/o recibo de ley, ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4967/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Salud, a cargo del Doctor Pablo ALFARO respecto al pago 
extraordinario a la Señora Sofía Carolina GARBINO, CUIT n.º 27-38570541-2, con domicilio en calle Ituzaingó n.º 408 de esta 
ciudad, en concepto de honorarios con motivo de desarrollar tareas de forma extraordinaria en el marco del evento deportivo 
denominado IRONMAN, llevado a cabo el día 6 de octubre del año 2024 en esta ciudad.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Sofía Carolina GARBINO, CUIT n.º 27-38570541-2, con domicilio en calle Ituzaingó n.º 
408 de esta ciudad, la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL CON CERO CENTAVOS ($ 45.000,00), previa presen-
tación de la correspondiente factura y/o recibo de ley, ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4968/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Salud, a cargo del Doctor Pablo ALFARO respecto al pago 
extraordinario a la Señora María Elina PEREIRA, CUIT n.º 27-40790163-6, con domicilio en calle Florencio Sánchez n.º 607 de 
esta ciudad, por la prestación de servicios como promotora de salud realizando salidas a terreno en búsqueda de pacientes que 
deben asistir a las consultas médicas, control de vacunas, participación activa en los cursos de RCP dictados para la comunidad 
y persona municipal y la participación en eventos como ferias populares y eventos deportivos. 
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ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora María Elina PEREIRA, CUIT n.º 27-40790163-6, con domicilio en calle Florencio Sánchez 
n.º 607 de esta ciudad, la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 640.000,00), previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley, ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 - C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU - Subsecretaría de Salud - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4969/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º PRORRÓGUESE, por el plazo de UN (1) año el Contrato de Concesión de Espacio Público suscripto entre la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, representada por su Presidente Municipal, Señor Mauricio Germán DAVICO, asis-
tido por el Secretario de Gobierno y Modernización, Doctor Manuel OLALDE, y la Señora Norma Mabel DEL VALLE, DNI n.º 
12.809.392, mediante el cual se otorgó la concesión del Local Comercial n.º 19, manteniendo el destino para el cual cuya conce-
sión fue otorgada oportunamente, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º PRORRÓGUESE, por el plazo de UN (1) año el Contrato de Concesión de Espacio Público suscripto entre la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, representada por su Presidente Municipal, Señor Mauricio Germán DAVICO, asis-
tido por el Secretario de Gobierno y Modernización, Doctor Manuel OLALDE, y la Señora Juana María del Carmen DE LA CRUZ, 
DNI n.º 12.385.102, mediante el cual se otorgó la concesión del Local Comercial n.º 9, manteniendo el destino para el cual cuya 
concesión fue otorgada oportunamente. 
ARTÍCULO 3.º PRORRÓGUESE, por el plazo de UN (1) año el Contrato de Concesión de Espacio Público suscripto entre la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, representada por su Presidente Municipal, Señor Mauricio Germán DAVICO, asis-
tido por el Secretario de Gobierno y Modernización, Doctor Manuel OLALDE, y el Señor Antonio Ramón SUÁREZ, DNI n.º 
12.809.747, mediante el cual se otorgó la concesión del Local Comercial n.º 4, manteniendo el destino para el cual cuya concesión 
fue otorgada oportunamente. 
ARTÍCULO 4.º PRORRÓGUESE, por el plazo de UN (1) año el Contrato de Concesión de Espacio Público suscripto entre la 
Municipalidad de San José de Gualeguaychú, representada por su Presidente Municipal, Señor Mauricio Germán DAVICO, asis-
tido por el Secretario de Gobierno y Modernización, Doctor Manuel OLALDE y el Señor Gustavo Javier LAPLACETTE, DNI n.º 
22.518.796, mediante el cual se otorgó la concesión de los Locales Comerciales n.º 16 y n.º 17, manteniendo el destino para el 
cual cuya concesión fue otorgada oportunamente. 
ARTÍCULO 5.º Por el Área de Suministros, dependiente de la Secretaría de Hacienda, procédase a notificar a los interesados. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4974/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Energías, a cargo del Técnico Electromecánico Ignacio Esteban 
AQUISGRANA, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura, respecto a Certificado n.º 3 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS EN DIFERENTES FRENTES DE OBRAS REALIZANDO TA-
REAS DE MONTANTES ELÉCTRICOS Y DE ALUMBRADO PÚBLICO. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Direc-
ción de Energías, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN 
MIL SETECIENTOS ONCE CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 221.711,58), por el período comprendido entre los días 
1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL SETECIENTOS ONCE CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 221.711,58), perte-
neciente a Certificado n.º 3, por el período comprendido desde el día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre 
del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río SA”, titularidad de la misma, 
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa presentación de factura 
y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 60 – Dirección de Energías - Dependencia: DENRGS - Dirección 
de Energías - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.03.00 3.9.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4975/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, a cargo del Ingeniero Adrián Esteban ABREGO, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 3 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, por la prestación de SERVICIOS EN 
TALLER DE CHAPA Y PINTURA DE OBRAS PÚBLICAS REALIZANDO TAREAS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
GENERAL, bajo las directivas del Área de Mantenimiento dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
227.563,64), por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
227.563,64), perteneciente al Certificado n.º 3, por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta el 
día 15 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura 
y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura –- Unidad Ejecutora: 61 – Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: DMTGRL 
–Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.04.00 
3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4976/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, a cargo del Ingeniero Adrián Esteban ABREGO, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto a Certificado n.º 3 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48124, objeto la prestación de SERVICIOS 
EN TALLER MECÁNICO DE OBRAS PÚBLICAS REALIZANDO TAREAS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPAMIENTO Y MA-
QUINARIA. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas del Área de Mantenimiento, dependiente de la Subsecretaría de Obras 
Públicas, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 227.396,49), por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 15 de 
diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
227.396,49), perteneciente a Certificado n.º 3, por el período comprendido desde el día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el 
día 15 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río SA”, 
titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa 
presentación de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 61 – Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: 
DMTGRL – Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
31.04.00 3.9.9.0 - Otras.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4977/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Espacios Verdes, a cargo del Ingeniero Emilio David MONTEFINALE, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “ EL FUTURO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 48265, por la prestación del SERVICIO DE limpieza, poda, 
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desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público, del denominado eco 
paseo PLAZA DE AGUAS de esta ciudad y demás sectores que determinó la Dirección de Espacios Verdes dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos., por la suma de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUI-
NIENTOS TREINTA Y OCHO CON SIETE CENTAVOS ($ 1.447.538,07), por el período comprendido entre los días 17 de no-
viembre del año 2024 y hasta el día 16 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON SIETE CENTAVOS 
($ 1.447.538,07), correspondiente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 17 de noviembre y hasta el día 
16 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00005-
00000082, de fecha 17 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 95 – Área de Nuevos Espacios Públicos - Dependencia: CESSSP – 
C.E. Subsecretaría de Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
30.08.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4978/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL 
EN “TEATRO GUALEGUAYCHÚ”, sito en calle General Justo José de Urquiza n.º 705 de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó 
bajo las directivas de la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por 
la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 296.664,84), por el período comprendido entre los días 15 de noviembre del año 2024 y hasta el día 14 de 
diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
296.664,84), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 15 de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 14 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales 
efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente, conforme Factura “B” n.º 00001-000000104, de fecha 17 diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 -C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ - C.E. 
Subsecretaría de cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 
25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4979/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la  Subdirección de Espacios Verdes, a cargo del Arquitecto Gustavo Marcelo DEL 
VALLE, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la 
Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 47444, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA, 
PODA, DESMALEZAMIENTO, CORTE DE PASTO y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público del 
denominado eco paseo PLAZA DE AGUAS de esta ciudad y demás sectores que determinó la Dirección de Espacios Verdes 
dependiente de la Subsecretaria de Servicios Públicos, por la suma de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUA-
RENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CATORCE CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 5.442.614,93), por el período compren-
dido entre los días 17 de noviembre del año 2024 y hasta el día 16 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CATORCE CON NOVENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 5.442.614,93), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 17 de noviembre del 
año 2024 y hasta el día 16 de diciembre del año 2024. mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco 
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de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período 
allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001-00000402, de fecha 17 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 95 – Área de Nuevos Espacios Públicos - Dependencia: CESSSP – 
C.E. Subsecretaría de Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 
30.08.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4980/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación por la prestación del 
servicio de MANTENIMIENTO DE JARDÍN EN MUSEO AZOTEA DE LAPALMA, ubicado en calle Jujuy n.º 1403 de la ciudad de 
Gualeguaychú. Dicho servicio se efectuó bajo las Directivas de la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 158.332,42), por el período comprendido entre los días 8 de noviembre del año 
2024 y hasta el día 7 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 
158.332,42), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 8 de noviembre del año 2024 y hasta el 
día 7 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001-00000185 de fecha 17 de 
diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 – C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ – 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4981/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL TEATRO DEL PUERTO, ubicado en calle Concordia n.º 217 de 
esta ciudad.  Dicho servicio se efectuó bajo las directivas de la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), por el período comprendido entre los días 6 de noviembre del año 2024 y 5 de 
diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), 
perteneciente al Certificado n.º 2 por el período comprendido entre los días 6 de noviembre del año 2024 y 5 de diciembre del 
año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000184 de fecha 17 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 - C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ - 
C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. °4982/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud, a cargo del Doctor Héctor Luis 
CASTILLO, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS INMUEBLES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: PA-
LACIO DE DEKEN, ubicado en calle 25 de Mayo n.º 734 de esta ciudad, MUSEO CASA DE HAEDO, ubicado en calle San José 
n.º 105 de esta ciudad, MUSEO CASA OLEGARIO VÍCTOR ANDRADE, ubicado en calle Canónigo J. C. Borques n.º 199 de esta 
ciudad, MUSEO CASA NATAL “FRAY MOCHO”, ubicado en calle Fray Mocho n.º 135 de esta ciudad, MUSEO DEL CARNAVAL, 
ubicado en Parque de La Estación (calle José Manuel Estrada y Alejandro Aguado) de esta ciudad, MUSEO AZOTEA DE LA-
PALMA, ubicado en calle Jujuy n.º 1403 de esta ciudad. Dicho se efectuó bajo las directivas de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano., por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS UNO CON SETENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.962.201,79), por el período comprendido entre los días 14 de noviembre del año 2024 y 13 de diciem-
bre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS UNO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
1.962.201,79), perteneciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 14 de o noviembre del año 2024 y 13 
de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto 
en el artículo precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001-00000186, de fecha 17 de diciembre 
del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 – Secre-
taría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 53 – C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Dependencia: CESCDJ 
– C.E. Subsecretaría de Cultura, Deporte y Juventud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presu-
puestaria: 25.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4983/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación directa del “Correo Oficial de la República Argentina SOCIEDAD ANÓNIMA”, CUIT n.º 30-70857483-6, 
por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON CUARENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 1.603.950,46) en virtud de la prestación del servicio consistente en la distribución de correos correspondiente al mes de 
noviembre del año 2024, conforme a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al “CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA”, con domicilio en 
Avenida Paseo Colón n.º 746 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT n.º 30-70857483-6, hasta la suma total de PESOS 
UN MILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.603.950,46), 
conforme Factura “B” n.º 2979-00088378, de fecha 30 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C. E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.1.5.0 - Correos y telégrafos. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4984/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Área de Suministros, respecto a la contratación directa de la firma “PESPAC 
SOLUCIONES SRL”, CUIL/CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle Juan José Franco n.º 1273 de esta ciudad, por la 
provisión de TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE (3649) bidones de agua mineral, tipo sin gasificar, capacidad 
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VEINTE (20) litros, destinadas a la Dirección de Planeamiento, Dirección de Viviendas, el Área de Cementerio, Secretaría de 
Desarrollo Humano, Secretaría de Hacienda (Contaduría General, Dirección de Rentas, Área de Suministros y Tesorería), 
Agencia de Seguridad, Secretaría de Gobierno y Modernización y Secretaría de Inversión y Desarrollo, por el período compren-
dido entre los meses de agosto y noviembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor “PESPAC SOLUCIONES S.R.L”, CUIL/CUIT n.º 30-70997553-2, con domicilio en calle 
Juan José Franco n.º 1273 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 8.392.700,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo prece-
dente, previa presentación de factura y/o recibo de ley, ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción:  1110121000 - Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 62 - C.E. Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura 
- Dependencia: DIPLMT - Dirección de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presu-
puestaria: 01.00.00 2.1.1.0 - Alimentos para personas; 1110120000 - Secretaría de Desarrollo Humano - Dependencia: CES-
DHU - Conducción Ejecutiva de Secretaría Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - Conducción Ejecutiva Secretaría de 
Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 2.1.1.0 - Alimen-
tos para personas; 1110123000 - Agencia Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 66 - C.E Agencia Municipal de Seguridad 
- Dependencia: AGMSEG - Agencia Municipal de Seguridad - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 2.1.1.0 - Alimentos para personas; 1110122000 - Secretearía de Inversión y Desarrollo - Dependen-
cia: SINDSR - Secretaría de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 76 - C.E. Secretaría de Inversión y Desarrollo - Fuente 
de Financiamiento: 131 - De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 2.1.1.0 - Alimentos para personas; 
110103000 - Secretaría de Hacienda - Unidad Ejecutora: 14 - C.E. Secretaría de Hacienda - Dependencia: CONECE - C.E. Se-
cretaría de Hacienda - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 2.1.1.0 - Ali-
mentos para personas; 1110102000 - Secretaría de Gobierno y Modernización - Dependencia: CONEGO - C.E. Secretaría de 
Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - C. E. Secretaría de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00  2.1.1.0 - Alimentos para personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4985/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DERECHO DE ACCESO. Fíjese el canon de derecho de acceso para el ingreso al camping denominado “PARQUE 
PUBLICO PARQUE DEL SOL”, conforme el siguiente cuadro: 

TIPO VALORES 

Residentes de Gualeguaychú  $ 1.000,00 

No residentes de Gualeguaychú $ 3.000,00 

Menores de DOCE (12) años y Jubilados  Gratuita 

Carpas y trailers por día para DOS (2) personas $ 11.000,00 

Carpas y trailers por día para TRES (3) a SEIS (6) personas $ 17.000,00 

Casas rodantes y motorhome por día $ 22.000,00 

ARTÍCULO 2.º IDENTIFICACIÓN. Las personas deberán presentar Documento Nacional de Identidad (DNI) en la boletería para 
verificar el canon del derecho de acceso correspondiente a cobrar. 
ARTÍCULO 3.º HORARIO DE INGRESO Y EGRESO DEL CAMPING. Determínese que el horario de ingreso al camping será de 
8:00 a 22:00 hs. El horario de egreso será a las 10:00hs, superado dicho horario deberá abonarse otro día. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4986/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º ADECÚESE al SESENTA por ciento (60%), a partir del día 1º de enero del año 2025, el adicional que percibe el 
personal que integra la Contaduría General, Dirección de Rentas, Área Suministros y Dirección de Personal, todas dependientes 
de la Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humano, pertenecientes a la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 2.º a) “Adicional Rentas”, el cual será el equivalente al SESENTA por ciento (60%) del haber básico de la categoría 
del personal que lo perciba, y será acreedor quien realice funciones permanentes en la Dirección de Rentas perteneciente a la 
Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda. 
b) “Adicional Dirección Personal”, el cual será el equivalente al SESENTA por ciento (60%) del haber básico de la categoría del 
personal que lo perciba, y será acreedor quien realice funciones permanentes en la Dirección de Rentas perteneciente a la Sub-
secretaría de Ingresos y Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda. 



 
 

96 

 

c) “Adicional Contaduría”, el cual será el equivalente al SESENTA por ciento (60%) del haber básico de la categoría del personal 
que lo perciba, y será acreedor quien realice funciones permanentes en Contaduría Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda. 
d) “Adicional Suministros”, el cual será el equivalente al SESENTA por ciento (60%) del haber básico de la categoría del personal 
que lo perciba, y será acreedor quien realice funciones permanentes en el Área de Suministros, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda. 
ARTÍCULO 3.º OTORGASE, a partir del día 1º de enero del año 2025, un adicional por función y responsabilidad, de carácter 
remunerativo y bonificable, a la trabajadora de Planta Permanente, Contadora Publica Nacional María Laura CANONIERO, en 
función interina de Tesorera Municipal, correspondiente al TREINTA (30%) por ciento del sueldo básico de la categoría que 
detenta, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 4.º El traslado o pase del trabajador a otra dependencia municipal por propia solicitud, o cambio de funciones, implica 
la pérdida automática del adicional establecido para cada área en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º DERÓGUESE toda otra norma que se oponga a la presente. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4987/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DEJASE SIN EFECTO el Decreto n.º 4871/2024, certificado obrante a f. 45, y trámite de pago imputado al mismo, 
desafectando los fondos correspondientes. 
ARTÍCULO 2.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 63444, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y BARRIDO DE CALLES DIURNO de esta ciudad, en 
las zonas que se detallan a continuación: Barrio Vicoer, Barrio Municipal de Rioja, Barrio Inundados, Barrio Vicoer de Gualeyán, 
Barrio Luz y Fuerza, 2 Barrio de Tropas, Urquiza al Oeste (desde Boulevard Pedro Jurado hasta Boulevard Isidoro de María), 
calle Luis N. Palma (desde Boulevard Antonio Daneri hasta Primera Junta), calle La Rioja (desde Boulevard Antonio Daneri hasta 
Boulevard Isidoro de María). Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Higiene Urbana, perteneciente a la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL TRECE CON 
TRECE CENTAVOS ($ 3.904.013,13), correspondiente al período comprendido entre los días 21 de noviembre del año 2024 y 
20 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, CUIT n.º 20-21426934-2, hasta la suma de 
PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL TRECE CON TRECE CENTAVOS ($ 3.904.013,13), perteneciente al 
Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 21 de noviembre del año 2024 y 20 de diciembre del año 2024, 
mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente y durante el período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la 
Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 4988/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DEJASE SIN EFECTO el Decreto n.º 4838/2024, certificado obrante a f. 43, y trámite de pago imputado al mismo, 
desafectando los fondos correspondientes. 
ARTÍCULO 2.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 48093, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y BA-
RRIDO DE CALLES NOCTURNO de esta ciudad, en las zonas que se detallan a continuación: Corsódromo, Costanera Norte 
(vereda y calle), Costanera del Tiempo (vereda y calle), Pueblo Nuevo, Munilla, Defensores, Hospital Centenario (desde calle 
Doello Jurado a calle  25 de Mayo, Avenida Parque a Boulevard Pedro Jurado), Arrocera (Avenida Tomás de Rocamora a calle 
Paraná, Avenida Parque a Avenida Aristóbulo del Valle), calle Julio Irazusta (desde Avenida General José Gervasio Artigas hasta 
calle De las Tropas), Avenida General José Gervasio Artigas (desde Avenida Parque hasta calle Julio Irazusta), calle Gervasio 
Méndez (desde Boulevard Pedro Jurado hasta la finalización del Barrio 348). Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la 
Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS TRES MILLONES 



 
 

97 

 

NOVECIENTOS CUATRO MIL TRECE CON TRECE CENTAVOS ($ 3.904.013,13), por el período comprendido desde el día 20 
de noviembre del año 2024 y hasta el día 19 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71448620-5, la suma de PESOS 
TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL TRECE CON TRECE CENTAVOS ($ 3.904.013,13), perteneciente a Certificado 
n.º 2, por el período comprendido desde el día 20 de noviembre del año 2024 y hasta el día 19 de diciembre del año 2024, por la 
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley 
ante la Subsecretaría de Obras Públicas.  
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4989/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DEJASE SIN EFECTO el decreto n.º 4847/2024, certificado obrante a f. 27, y trámite de pago imputado al mismo, 
desafectando los fondos correspondientes. 
ARTÍCULO 2.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, respecto al Certificado obrante a f. 41, correspon-
diente a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 63444, por la prestación 
del SERVICIO DE LIMPIEZA DIURNO DE BARRIDO DE CALLES en el ejido de la ciudad de Gualeguaychú y en las zonas que 
a continuación se detallan: Barrio Vicoer; Barrio Municipal de Rioja; Barrio Inundados; Barrio Vicoer de Gualeyán; Barrio Luz y 
Fuerzas; Barrio de Tropas; Justo José de Urquiza al Oeste (desde Boulevard Pedro Jurado hasta Boulevard Isidoro de María), 
calle Luis .N. Palma ( desde Boulevard Antonio Daneri hasta Primera Junta), calle Rioja (Boulevard Antonio Daneri hasta Boule-
vard Isidoro de María). Dicho servicio se presta conforme directivas emanadas de personal competente de la Dirección de Higiene 
Urbana dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura Municipal, por la suma total de PESOS CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 
5.846.605,37), por el período comprendido desde el día 19 de noviembre del año 2024 y hasta el día 18 de diciembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, CUIT n.º 20-21426934-2, hasta la suma de 
PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCO CON TREINTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 5.846.605,37), perteneciente a Certificado obrante a f. 41, por el período comprendido desde el día 19 de noviembre del 
año 2024 y hasta el día 18 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, 
por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos 
de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4990/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DEJASE SIN EFECTO el Decreto n.º 4837/2024, certificado obrante a f. 43, y trámite de pago imputado al mismo, 
desafectando los fondos correspondientes. 
ARTÍCULO 2.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, per-
teneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 48093, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y BARRIDO 
DE CALLES DIURNO de esta ciudad, en las zonas que se detallan a continuación: Corsódromo, Costanera Norte (vereda y calle), 
Costanera del Tiempo (vereda y calle), Pueblo Nuevo, Munilla, Defensores, Hospital Centenario (calle Doello Jurado a calle 25 
de Mayo, Avenida Parque a Boulevard Pedro Jurado), Arrocera (Avenida Tomás de Rocamora a calle Paraná, Avenida Parque a 
Avenida Aristóbulo del Valle), calle Julio Irazusta (desde Avenida General José Gervasio Artigas hasta calle De las Tropas), 
Avenida General José Gervasio Artigas (desde Avenida Parque hasta calle Julio Irazusta), calle Gervasio Méndez (desde Boule-
vard Pedro Jurado hasta la finalización del Barrio 348). Dicho servicio se efectúa bajo las órdenes de la Dirección de Higiene 
Urbana, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL VEINTE CON SETENTA CENTAVOS ($ 5.846.020,70), por el período comprendido desde el día 21 de 
noviembre del año 2024 y hasta el día 20 de diciembre del año 2024. 
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ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71448620-5, la suma de PESOS 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL VEINTE CON SETENTA CENTAVOS ($ 5.846.020,70), pertene-
ciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido desde el día 21 de noviembre del año 2024 y hasta el día 20 de diciembre 
del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura 
y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - Direc-
ción de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4991/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º DEJASE SIN EFECTO el Decreto n.º 4870/2024, certificado obrante a f. 43, y trámite de pago imputado al mismo, 
desafectando los fondos correspondientes. 
ARTÍCULO 2.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana, a cargo del Señor Martín Eduardo SÁNCHEZ, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48093, por la prestación del SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y ERRADICACIÓN DE MICROBASURALES en distintos puntos de esta ciudad que determinó la Dirección de 
Higiene Urbana, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIEN-
TOS CUATRO MIL TRECE CON TRECE CENTAVOS ($ 3.904.013,13), por el período comprendido entre los días 21 de noviem-
bre del año 2024 y hasta el día 20 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71448620-5, hasta la suma de 
PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL TRECE CON TRECE CENTAVOS ($ 3.904.013,13), perteneciente a 
al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 21 de noviembre del año 2024 y hasta el día 20 de diciembre del 
año 2024, mediante depósito bancario en la Caja de Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander 
Río, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las corres-
pondientes facturas y/o recibos de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB – Di-
rección de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4992/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras, Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 3, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS EN DIFERENTES FRENTES DE OBRA DE BACHEO Y DE PAVI-
MENTO ASFÁLTICO en esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Obras Pública, por la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS UNO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
859.401.64) por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS UNO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 
859.401.64), perteneciente al Certificado n.º 3, por el período comprendido desde el día 1º de diciembre del año 2024 y hasta el 
día 15 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río SA”, 
titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N. ° 4993/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras, Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Secretaría de Inversión  y Desarrollo, respecto al Certificado n.º 3 correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 26067, por prestación del SERVICIO DE FLE-
TES a los fines de transportar ripio arcilloso, brosa, suelo seleccionado, áridos, en diferentes frentes de obras de bacheo y pavi-
mento asfáltico. Dicha tarea se llevó a cabo con TRES (3) camiones de características chasis volcador provistos por la Coopera-
tiva, cumpliendo un total de SEISCIENTOS VEINTICUATRO (624) horas mensuales de servicio, dentro del ejido urbano y semi-
urbano de esta ciudad, desde el punto de carga hasta el punto de descarga que indicó la Dirección de Obras Públicas, dependiente 
de la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON DIECISÉIS CENTAVOS ($ 5.383.631,16), por el período comprendido entre los días 1º 
de diciembre del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, CUIT n.º 30-70872149-9, hasta la suma de 
PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON DIECISÉIS CENTA-
VOS ($ 5.383.631,16), perteneciente al Certificado n.º 3, por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 
y hasta el día 15 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco Patagonia”, 
titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo del ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora:47– C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.5.1.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4994/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 3, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula n.º 26067, por la prestación del SERVICIO DE FLETES A LOS FINES DE TRANSPORTAR RIPIO ARCI-
LLOSO, BROSA, SUELO SELECCIONADO, ÁRIDOS, EN DIFERENTES OBRAS DE MANTENIMIENTO Y DE ACCESIBILI-
DAD VIAL, dicha tarea se llevó a cabo con TRES (3) camiones de características chasis volcador provistos por la Cooperativa, 
cumpliendo un total de SEISCIENTAS VEINTICUATRO (624) horas mensuales de servicio, dentro del ejido urbano y semiurbano 
de esta ciudad, desde el punto de carga hasta el punto de descarga que indicó la Dirección de Obras Públicas, dependiente de 
la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CUATRO CENTAVOS ($ 5.728.874,04), por el período comprendido entre los días 1º de 
diciembre del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LIMITADA”, CUIT n.º 30-70872149-9, hasta la suma de 
PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON CUATRO CENTA-
VOS ($ 5.728.874,04), perteneciente al Certificado n.º 3, por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 
y hasta el día 15 de diciembre del año 2024, previa presentación de correspondiente factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría 
de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 3.5.1.0 – Transporte.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 4995/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA. 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 3 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48265, por la prestación del SERVICIO EN DIFERENTES FRENTES DE OBRA REALIZANDO TAREAS DE 
ALBAÑILERÍA, CORDÓN CUNETA, BADENES, bajo las órdenes de la Dirección de Obras Públicas dependiente de la Subse-
cretaría de Obras Públicas, por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUA-
RENTA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($ ($1.464.940,91), por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del 
año 2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 
($1.464.940,91), perteneciente al Certificado n.º 3, por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta 
el día 15 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de 
factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU – Desagües Pluviales 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 - Albañilería - Servicio de 
Albañilería, Cordón cuneta y Badenes.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

 
DECRETO N. ° 4996/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto a Certificado n.º 3 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS EN DIFERENTES FRENTES DE OBRAS REALIZANDO TAREAS DE 
AYUDANTE DE TOPOGRAFÍA, MANTENIMIENTO Y DE ACCESIBILIDAD VIAL. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de 
la Dirección de Obras Públicas, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTI-
TRÉS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 235.923,86), por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 
2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 
235.923,86), perteneciente a Certificado n.º 3, por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta el 
día 15 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río SA”, 
titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa 
presentación de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 – Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 4 – Área de Mantenimiento Vial - Dependencia: AMTNVL - Área 
de Mantenimiento Vial - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 31.05.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4997/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras, Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 3, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS EN DIFERENTES FRENTES DE OBRA, REALIZANDO TAREAS DE 
ALBAÑILERÍA, CORDÓN CUNETA, BADENES. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, por la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
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MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.847.596,49), por el período comprendido 
entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 1.847.596,49), perteneciente al Certificado n.º 3, por el período comprendido desde el día 1º de diciembre del año 
2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco 
Santander Río SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período 
allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU - Desagües Pluviales - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de 
edificios y locales.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4998/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto a Certificado n.º 3 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS EN LA FABRICACIÓN DE CAÑOS, TAPAS, CÁMARAS Y PREMOL-
DEADOS DESTINADOS A OBRAS. Dicho servicio se efectuó bajo las órdenes de la Dirección de Obras Públicas, dependiente 
de la Subsecretaría de Obras Públicas por la suma total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
DIECISIETE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 784.517,89), por el período comprendido entre los días 1º de diciembre 
del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DIECISIETE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
784.517,89), perteneciente a Certificado n.º 3, por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta el 
día 15 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río SA”, 
titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa 
presentación de factura y/o recibo de ley ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU - Desagües Pluviales - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 – Mantenimiento y reparación 
de edificios y locales. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 4999/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Públicas, a cargo del Maestro Mayor de Obras Andrés Horacio 
BROGGI, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraes-
tructura, respecto al Certificado n.º 3, correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 48124, por la prestación de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA, CLOACAS Y DESA-
GÜES PLUVIALES, en obras que ejecutó la dirección de Obras Públicas dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas de 
esta  ciudad, por la suma total de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 554.278,95), por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta 
el día 15 diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT n.º 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 554.278,95), perteneciente al Certificado n.º 3, por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta 
el día 15 diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Santander Río SA”, 
titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 - C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU - Desagües Pluviales - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 - Mantenimiento y reparación de 
edificios y locales.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5000/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, a cargo del Ingeniero Adrián Esteban ABREGO, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 3 correspondiente a la Coope-
rativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48265, por la prestación de SERVICIOS EN 
DIFERENTES FRENTES DE OBRA DE BACHEO Y PAVIMENTO ASFÁLTICO, que ejecutó la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas en esta ciudad, por la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL SETENTA Y DOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 542.072,69), por el período comprendido entre los días 1º de 
diciembre del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT n.º 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETENTA Y DOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 542.072,69), perte-
neciente al Certificado n.º 3, por el período comprendido entre los días 1º de diciembre del año 2024 y hasta el día 15 de diciembre 
del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de factura y/o recibo de ley 
ante la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajo 
Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – C.E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Dependencia: DESPLU – Desagües Pluviales 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.76.51 3.3.1.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 5001/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE la contratación de los servicios del Señor Osvaldo Daniel SALVA, DNI n.º 17.876.320, domiciliado 
en calle Monseñor Jorge Ramón Chalup n.° 825 de esta ciudad, a partir del día 17 de diciembre del año 2024 y hasta el día 31 
de diciembre del año 2024, quien cumplirá tareas de gestión, coordinación y acompañamiento en diferentes barrios de esta ciudad, 
bajo la órbita de la Secretaría de Gobierno y Modernización de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Señor Osvaldo Daniel SALVA, CUIL/CUIT n.º 20-17876320-3, domiciliado en calle Monseñor Jorge 
Ramón Chalup n.° 825 de esta ciudad, en concepto de honorarios hasta la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
CON CERO CENTAVOS ($ 280.000,00), por el período comprendido desde el día 17 de diciembre del año 2024 y hasta el día 
31 de diciembre del año 2024, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de las co-
rrespondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3.º La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza n.º 7452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza n.º 7921/1985. 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 5 - C.E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – C.E. Secretaría de 
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5003/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12960/2024, sancionada en fecha 20 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
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ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 5004/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12961/2024, sancionada en fecha 20 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5005/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12962/2024, sancionada en fecha 20 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5006/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12963/2024, sancionada en fecha 20 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5007/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12964/2024, sancionada en fecha 20 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5008/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA 
ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12965/2024, sancionada en fecha 20 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 5009/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Salud, a cargo del Doctor Pablo ALFARO, perteneciente a la 
Secretaría de Desarrollo Humano, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ 
LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 58947, por la prestación del servicio de limpieza INTEGRAL EN S.U.M MUNILLa, sito en calle 
Monseñor Jorge Ramón Chalup n.º 567 de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas de la Subsecretaría de Salud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), por el período comprendido entre los días 19 de noviembre del 
año 2024 y hasta el día 18 de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “FENAT GCHÚ LIMITADA”, CUIT n.º 30-71715418-1, la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), pertene-
ciente al Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 19 de noviembre del año 2024 y hasta el día 18 de diciembre 
del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente, titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco 
Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, con-
forme Factura “B” n.º 00001-00000105, de fecha 23 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 24 – C.E. Subsecretaría de Salud - Dependencia: SSSALU – Subsecretaría de Salud 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 26.01.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

 
DECRETO N. ° 5010/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º ADJUDÍQUESE la Convocatoria Pública para la adjudicación, contratación y explotación comercial de los locales 
n.º 14/15 y n.º 21 ubicados en el MERCADO MUNICIPAL MUNILLA, situado como el portal de ingreso a la costanera del tiempo, 
a la vera del arroyo Munilla y sobre Avenida Parque Cándido Irazusta de la ciudad de San José de Gualeguaychú, de la siguiente 
manera: 
- Local Gastronómico n.º 14/15 al Señor Gianfranco BENEDETTI, DNI n.º 40.774.356. 
- Local Comercial n.º 21 al Señor Nahuel CHACÓN, DNI n.º 35.444.785 en representación de la Cooperativa “Alpargatas 
Argentinas”, CUIL/CUIT 30-71831919-2. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Suministros, dependiente de la Secretaría de Hacienda, procédase a notificar a los oferentes. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5011/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias a cargo del Ingeniero Antonio Luis DUMÓN, perte-
neciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, respecto al Certificado n.º 2, correspondiente a la Cooperativa 
de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, Matrícula INAES n.º 47444, por la prestación en INSTALACIONES EXTERNAS (realizando 
tareas de ejecución, reparación de cañerías de agua y colocación de cloacas); en PLANTA DE PRODUCCIÓN DE AGUA POTA-
BLE (realizando tareas de potabilización, acarreo de elementos y limpieza de decantadores); y en PREDIO DE OBRAS SANITA-
RIAS, (realizando tareas de corte de pasto, poda y desmalezamiento de la planta). Dicho servicio se efectuó bajo las directivas 
de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, por la suma de PESOS UN MILLÓN 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
1.573.761,43), por el período comprendido entre los días 12 de noviembre del año 2024 y hasta 11 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT n.º 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO CON CUARENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 1.573.761,43), perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 12 de noviembre del año 
2024 y hasta el día 11 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente abierta en el “Banco de 
Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí 
referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante la Dirección de Obras Sanitarias. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secretaría 
de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOSNTR - Di-
rección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.02.00 3.9.9.0 - 
Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5012/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda, sobre la obra efectuada en la REMODELACIÓN EN LOS NÚCLEOS 
DE LOS SANITARIOS DE LA DENOMINADA “CASA ROSADA” DEL CORSÓDROMO, sito en calle Tomás de Rocamora y Maes-
tra Piccini de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo “Los Amigos Limitada” con destino al pago de mano de obra, 
conforme Certificado de Avance de Obra n.º 1, por el monto total de  PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL NUEVE CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 67.568.009,69), de acuerdo al siguiente detalle: 

Coope-
rativa 

Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Ami-
gos 
Ltda. 

Basaldúa, Ma-
riano Gastón 

Presidente 
28.458.02
5 

La Rioja 
n.º 1188 

“B” 00002-
00000034 

$ 
64.189.609,21 

Pesos sesenta y cua-
tro millones ciento 
ochenta y nueve mil 
seiscientos nueve con 
veintiún centavos 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Coopera-
tiva 

Representa-
ción 

Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Ami-
gos Ltda. 

Basaldúa, Ma-
riano Gastón 

Presidente 
28.458.02
5 

La Rioja 
n.º 1188 

“B” 00002-
00000035 

$ 3.378.400,48 

Pesos tres millones 
trescientos setenta y 
ocho mil cuatrocien-
tos con cuarenta y 
ocho centavos  

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Dependencia: OBRESP – Obras Especiales - Unidad Ejecutora: 50 - Área de Cooperativas - Fuente de Financiamiento: 
110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.77.64 3.9.9.0 – Corsódromo - Otros. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5014/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 2 de diciembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS MELLIS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48144, el 
cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la OBRA SEGUNDA 
ETAPA consistente en la ejecución de TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN EL PREDIO DEL DENOMINADO “PARQUE DE 
LA ESTACIÓN”. Bajo las directivas de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e 
Infraestructura. La misma se llevará a cabo de acuerdo al siguiente detalle: 1.) Trabajos de Albañilería: Reparación de rampas de 
acceso, Reparación de escalones de tribunas; 2.) Mantenimiento de barandas en tribunas: Mantenimiento de vallado que separa 
tribunas de sillas, Trabajos de Pintura General en barandas 3.) Trabajos Varios: Mejoras en acceso a tribunas, Mejora y reemplazo 
de escalones de madera en mal estado. Trabajos de Pintura en escalones de acceso a tribunas. Hidrolavado en tribunas de 
hormigón.   
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5015/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 14 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ARGENTINA DE CONSTRUCCIÓN LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula n.º 67259, el cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA INTEGRAL DE 
CALLE JUSTO JOSÉ DE URQUIZA AL OESTE HASTA ASISCLO NICASIO MÉNDEZ, desde la calzada hasta la línea municipal, 
incluyendo ambos márgenes. Dicho servicio deberá efectuarse conforme al siguiente detalle: un total de 40.000 m2 de LIMPIEZA, 
incluyendo canales, microbasurales, alcantarillas, desmalezado y demás tareas que determine la Dirección de Espacios Verdes 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura Municipal. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
 

DECRETO N. ° 5016/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12966/2024, sancionada en fecha 20 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5017/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12967/2024, sancionada en fecha 20 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5018/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12968/2024, sancionada en fecha 20 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5019/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º Promúlgase la Ordenanza n.º 12969/2024, sancionada en fecha 20 de diciembre del año 2024, por el Honorable 
Concejo Deliberante.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N. ° 5020/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º DÉSE de baja de los registros de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, por fallecimiento, al Señor Omar 
Daniel TRABA, DNI n.º 17.344.645, quien desempeñara funciones como personal de planta contratada en el ámbito de la Secre-
taría de Gobierno y Modernización. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5021/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por Dirección de Producción, a cargo del Ingeniero Agrónomo Eduardo Gustavo PETTI, 
perteneciente a la Secretaría de Inversión y Desarrollo, respecto al Certificado n.º 1 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo 
“MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del servicio de LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL DENOMINADO “MERCADO MUNICIPAL DEL MUNILLA”, sito en Avenida 
Cándido Irazusta y Bartolomé Mitre de esta ciudad. Dicho contrato deberá efectuarse bajo las directivas de la Dirección de Pro-
ducción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo, por la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 349.197,81), entre los días 22 de noviembre del año 
2024 y hasta el día 21 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 
349.197,81), perteneciente al Certificado n.º 1, por el período comprendido entre los días 22 de noviembre del año 2024 y hasta 
el día 21 de diciembre del año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, conforme Factura “B” n.º 00001 – 00000188, de fecha 23 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 – C.E. Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC – Dirección de Produc-
ción - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.9.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5022/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Pública n.º 43/2024 a la firma “OSCAR SCORZA EQUIPOS Y SERVICIOS SRL”, CUIT 
n.º 30-70832128-8, con domicilio en calle AU. Córdoba-Rosario 628.5 KM, de la ciudad de Oncativo, provincia de Córdoba, y la 
oferta por la ADQUISICIÓN DE UN (1) CAMIÓN CHASIS, macar IVECCO modelo 170E28, con CAJA COMPACTADORA, 
NUEVO, 0KM marca ECONOVO, por el monto total de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NO-
VENTA Y SIETE MIL CON CERO CENTAVOS ($ 166.897.000,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110121000 - Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 38 - Dirección de Higiene Urbana - Dependencia: DHGURB - 
Dirección de Higiene Urbana - Fuente de Financiamiento: 133 - De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.03.00 4.3.2.0 
- Equipo de transporte, tracción y elevación. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5023/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 
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ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE el Certificado n.º 0 de fecha 6 de diciembre del año 2024, correspondiente a la obra Gasoducto 
Acero 2” - Ramal alimentación Planta Asfáltica Municipal contratada mediante Licitación Pública n.º 35/2024, por la suma de 
PESOS VEINTIDÓS MILLONES VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS DIEZ CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 22.026.610,78), 
suscrito por el Secretario de Desarrollo Territorial e Infraestructura, Maestro Mayor de Obras Silvio Ricardo LEUZE, el Subsecre-
tario de Obras Públicas, Ingeniero Adrián ABREGO y el Señor Gustavo Guillermo PILLA. 
ARTÍCULO 2.º ACÉPTASE la Póliza de Seguro de Caución n.º 945423 en Garantía de Anticipo en Contrato de Obra, otorgada 
por FIANZAS Y CRÉDITO S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, CUIT n.º 30-50005505-3, en su carácter de fiador solidario del Señor 
Gustavo Guillermo PILLA, con renuncia a los beneficios de excusión y división, y con arreglo a las Condiciones Generales y 
Condiciones Particulares que forman parte de la misma, que asegura a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, el pago 
de la suma de PESOS VEINTIDÓS MILLONES VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS DIEZ CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 
22.026.610,78). 
ARTÍCULO 3.º PÁGUESE al Señor Gustavo Guillermo PILLA, CUIT n.º 20-17825500-3, con domicilio legal en calle Mantegaza 
n.º 1390 de la ciudad de Nogoyá, provincia de Entre Ríos, la suma de PESOS VEINTIDÓS MILLONES VEINTISÉIS MIL SEIS-
CIENTOS DIEZ CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 22.026.610,78) en concepto anticipo financiero 
ARTÍCULO 4.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 47 - C.E. Subsecretaría de Obras Públicas - Dependencia: OBRESP - Obras Especiales - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.60.68 3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5024/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a transferir la suma de PESOS VEINTINUEVE MILLONES NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO CON CERO CENTAVOS ($ 29.987.424,00) a favor de 
la empresa “Cabal Cooperativa de Provisión de Servicios LIMITADA”, CUIT n.º 30-65436422-9, con domicilio en calle Lavalle n.º 
341, Piso 2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Cuenta Corriente en Pesos n.º 191-001-039232/0, CBU n.º 19100018 
(primer bloque) y CBU n.º 55000103923200 (segundo bloque), fondos que deberán estar acreditados el mes de enero del año 
2025, y serán utilizados para el pago de transferencias en el marco del Programa “IGUALAR” que implementa la Secretaría de 
Desarrollo Humano a los titulares adjuntos en anexo que obra de ff. 2/49 del expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CESDHU - Cond Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 97 - 
Conducción Ejecutiva Secretaría de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5025/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL CON CERO CENTAVOS ($ 240.000,00), 
a favor de la Señora Nerina Lucrecia RODRÍGUEZ, CUIT/CUIL n.º 27-33854844-9, en concepto de los servicios prestados de 
alojamiento a la Señora Sonia Elizabeth GÓMEZ, por el período comprendido entre los días 13 de diciembre y 31 de diciembre 
del año 2024, conforme Factura “C” n.º 00002-00000001, de fecha 16 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en la 
cuenta informada en las actuaciones. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDSOC - C.E. Dirección de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 45 - C.E. Dirección de 
Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 131 - De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 29.01.00 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5026/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Dirección de Producción, a cargo del Ingeniero Agrónomo Eduardo Gustavo PETTI, 
dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo, respecto al Certificado n.º 2 correspondiente a la Cooperativa de Trabajo 
“MANOS ACTIVAS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 61371, por la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL DENOMINADO “MERCADO MUNICIPAL DEL MUNILLA”, sito en Avenida 
Cándido Irazusta y calle Bartolomé Mitre de esta ciudad. Dicho servicio se efectuó bajo las directivas de la Dirección de Produc-
ción, dependiente de la Secretaría de Inversión y Desarrollo, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), por el período comprendido entre los días 22 de 
noviembre del año 2024 y hasta el día 21 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “MANOS ACTIVAS LIMITADA”, CUIT n.º 30-71750027-6, hasta la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 408.440,36), 
perteneciente a Certificado n.º 2, por el período comprendido entre los días 22 de noviembre del año 2024 y 21 de diciembre del 
año 2024, mediante depósito bancario en la cuenta titularidad de la misma, por la prestación del servicio descripto en el artículo 
precedente y durante el período allí referido, conforme Factura “B” n.º 00001 - 00000187 de fecha 23 de diciembre del año 2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 96 - C.E. Dirección de Producción - Dependencia: DPRDC - Dirección de Producción 
- Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 34.01.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5027/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE el pago a la Universidad Nacional de Entre Ríos - UNER -, CUIT n.º 30-56225215-7, hasta la suma 
total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 1.512.825,46), en concepto de Rendición de Gastos, correspondientes al mes de diciembre del año 2024, según Cláusula 
Octava del Convenio Específico. 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDECN - C.E. Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.11.00 3.4.5.0 - De capacitación.  
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5030/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º DÉSE de baja de los registros de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, por fallecimiento, a la Señora 
Mariela Raquel GUIMERA, DNI n.º 23.386.634, con retroactividad al día 15 de septiembre del año 2024, quien prestara servicios 
como Administrativa 1º, Categoría 3 del Escalafón General, en la órbita de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Humano 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5038/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º DEJAR SIN EFECTO, el Decreto n.º 3266/2024, de fecha 3 de septiembre del año 2024, por los motivos expre-
sados en los considerandos precedentes. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N. ° 5040/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por el Ente Mixto de Turismo, a cargo del Abogado Fernando ZUBILLAGA, respecto a 
la contratación directa de la Señora Fátima Lucía SOSA, CUIT n.º 27-37467451-5, con domicilio en calle Miguel Héctor Pereda 
n.º 2361 de esta ciudad, por la prestación de servicios de Diseño Gráfico, Carrusel, Calendario de Eventos y Megaeventos, 
Calendarios semanales, Flyer para historias del Día del Maestro, Creación de la Provincia, Historias para Feria Internacional del 
Turismo, Historias Turismo Evento Teatro Gualeguaychú en fecha 27 de septiembre del año 2024. Gráfica IronMan, Portada 
Semana del Turismo realizado en el mes de septiembre del año 2024. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Señora Fátima Lucía SOSA, CUIT n.º 27-37467451-5, con domicilio en calle Miguel 
Héctor Pereda n.º 2361 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CIN-
CUENTA CON CERO CENTAVOS ($ 142.550,00), conforme Factura “C” n.° 00003-00000044 de fecha 10 de diciembre del año 
2024. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110122000 - Secretaría 
de Inversión y Desarrollo - Unidad Ejecutora: 35 – Ente Mixto de Turismo – Dependencia: EMXTTR – Ente Mixto de Turismo - 
Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.4.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 

DECRETO N. ° 5042/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º LLÁMASE a Licitación Privada n.º 62/2024, cuya apertura de ofertas se realizará el día 3 de enero del año 2025, 
a las 11:00 horas, con el objeto de la ADQUISICIÓN de UNA (1) BOMBA HORIZONTAL, impulsora a red, punta de eje libre para 
agua potable que será destinada a reemplazar cualquiera de las CUATRO (4) bombas impulsoras existentes. Su utilización co-
rresponde a la necesidad de brindar el servicio de suministro de agua potable en la ciudad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Las ofertas serán recepcionadas en el Área de Suministros, hasta el día 3 de enero del año 2025, a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
ARTÍCULO 3.º FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS VEINTITRÉS MILLONES CON CERO CENTAVOS ($ 
23.000.000,00). 
ARTÍCULO 4.º Por el Área de Suministros, procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los proveedores del rubro, 
inscriptos en el Registro de Proveedores. 
ARTÍCULO 5.º La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos 
Públicos - Unidad Ejecutora: 34 - Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: AGUCLO - Agua y Cloaca - Fuente de Financia-
miento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.75.54 2.9.6.0 - Repuestos y accesorios. 
ARTÍCULO 6.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5043/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Subsecretaría de Obras Públicas, a cargo del Ingeniero Adrián ABREGO, res-
pecto a la contratación directa del Proveedor Octavio Andrea ANGELINI, CUIT/CUIL n.º 20-23386503-7, por la provisión de re-
puestos para los Internos n.º 144, n.º 268, n.º 110, n.º 106 y n.º 180 y para los rodamientos de equipamiento de la Planta Asfál-
tica de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Octavio Andrea ANGELINI, CUIT/CUIL n.º 20-23386503-7, domiciliado en calle José 
Ignacio Rucci n.º 328 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS UNO CON 
CERO CENTAVOS ($ 618.501,00), previa presentación de factura y/o recibo de ley, ante la Ofician de Compras de la Subsecre-
taría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secreta-
ría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 61 - Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: 
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DMTGRL - Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuesta-
ria: 31.04.00 2.9.6.0 - Repuestos y accesorios  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5044/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º DESÍGNASE al Escribano Público, Esteban Federico DELGADO, Matrícula n.º 54024, con domicilio en calle 
Gervasio Méndez n.º 973 de esta ciudad, a quien le corresponde por orden de lista confeccionada por el Colegio de Escribanos 
Seccional Gualeguaychú, para la escrituración del inmueble mencionado en el considerando del presente, a favor de esta Muni-
cipalidad de San José de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 

 
DECRETO N. ° 5045/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “SUMALAO”, cuya jurisdicción 
estará comprendida por calle Doctor Eduardo Dionisio Suárez, entre calles n.º 235 y n.º 237. 
ARTÍCULO 2.º El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Doctor Eduardo Dionisio 
Suárez n.º 156 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 3.º APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza n.º 
10068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 4.º ACÉPTESE, conforme artículo 7º de la Ordenanza n.º 10738/2024 que modifica el artículo 12º de la Ordenanza 
n.º 10068/1994 una disminución de hasta el VEINTE por ciento (20%) de los aportes comprometidos formalmente de acuerdo a 
las liquidaciones practicadas, del valor del material necesario presupuestado y actualizado como condición indispensable para 
proceder a su comienzo efectivo. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización  

DECRETO N. ° 5046/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 12 de diciembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS DEL SERRUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
54024, el cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la obra 
consistente en la PUESTA EN VALOR DE ALUMBRADO PÚBLICO UBICADO EN CALLE LUIS N. PALMA DESDE EL PUENTE 
CLAUDIO MÉNDEZ CASARIEGO HASTA CALLE ROQUE SÁENZ PENA de esta ciudad.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 

DECRETO N. ° 5047/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 13 de diciembre del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “DELTAGCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
71399, el cual tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO, ARREGLOS PINTADO Y ALBAÑILERÍA EN 
GENERAL de mobiliario, juegos, bancos y mesas, y demás trabajos tendientes al mantenimiento del espacio verde público del 
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PARQUE CHICO, PARQUE DE LA ESTACIÓN Y PLAZAS: ubicadas en Barrio (calle De las Tropas y Cura Gordillo) y Barrio 
Molinari. Dicho servicio deberá efectuarse de acuerdo a las directivas de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización  

DECRETO N. ° 5048/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RESCINDIR con retroactividad al día 1º de junio del año 2024, el contrato suscripto con la Señora Carina Maricel 
GARCÍA, DNI n.º 21.736.289, Legajo n.º 3387, con domicilio en calle Jujuy n.º 2406 de esta ciudad, quien se encontraba prestando 
tareas contractuales en la orbita de la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano, en un todo 
de acuerdo a los argumentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2.º Por Dirección de Personal notificar a los/as interesados/as en copia del presente. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 

DECRETO N. ° 5049/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “RÍO URUGUAY”, cuya juris-
dicción estará comprendida por calle Río Uruguay entre calles General Justo José de Urquiza y Desiderio Moia.  
ARTÍCULO 2.º El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Río Uruguay n.º 279 de esta 
ciudad. 
ARTÍCULO 3.º APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
n.º 10068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 4.º ACÉPTESE, conforme artículo 7º de la Ordenanza n.º 10738/2024 que modifica el artículo 12º de la Ordenanza 
n.º 10068/1994 una disminución de hasta el VEINTE por ciento (20%) de los aportes comprometidos formalmente de acuerdo a 
las liquidaciones practicadas, del valor del material necesario presupuestado y actualizado como condición indispensable para 
proceder a su comienzo efectivo. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 

 
DECRETO N. ° 5053/2024 

 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de diciembre de 2024 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º ESTABLÉCESE que la Edición 2025 del Carnaval de Gualeguaychú llevará el nombre de Ana GELÓS de PEVE-
RELLI “Anita”. 
ARTÍCULO 2.º DECLÁRESE de trascendencia municipal el homenaje a tributarse a quien supo honrar con su trabajo, valores y 
enseñanzas la fiesta popular más importante de nuestra ciudad, el día inaugural de esta nueva edición, fijada para el 4 de enero 
del año 2025. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5054/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por Dirección de Tránsito, a cargo del Señor Marcelo Gabriel HAIL, respecto a la contra-
tación directa del Proveedor Guillermo Ramón BENTANCOR, CUIT n.º 20-23710591-6, con domicilio en calle Padre José Scha-
chtel n.º 50 de esta ciudad, por la prestación del servicio de impresión de CIENTO CINCUENTA (150) Talonarios de Actas de 
Comprobación - Talonarios de Infracción de CINCUENTA (50) Actas cada uno de DIECISÉIS (16) por VEINTE (20) centímetros 

FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización  
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en papel químico triplicado y CIENTO CINCUENTA (150) Talonarios de Actas de Comprobación - Talonarios de Retención de 
VEINTICINCO (25) Actas cada uno, de VEINTIUNO (21) por VEINTINUEVE CON CINCO (29,5) centímetros realizados en papel 
químico por triplicado. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE al Proveedor Guillermo Ramón BENTANCOR, CUIT n.º 20-23710591-6, con domicilio en calle Padre 
José Schachtel n.º 50 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA CON CERO CENTAVOS ($ 3.705.990,00), por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, 
conforme Factura “B” n.º 00003-00000394 de fecha 13 de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110123000 - Agencia 
Municipal de Seguridad - Unidad Ejecutora: 10 - C.E. Dirección de Tránsito - Dependencia: DRTRST - Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 36.01.00 2.3.3.0 - Productos de artes gráficas.  
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5055/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º ADJUDÍCASE la Licitación Privada n.º 60/2024 para la ADQUISICIÓN de ALIMENTOS, destinados a las COLO-
NIAS MUNICIPALES TEMPORADA 2025, llevadas a cabo por la Secretaría de Desarrollo Humano de la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú, a los siguientes proveedores: 
-a la Señora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT n.º 27-31123197-4, con domicilio en calle Olegario Víctor Andrade n.º 771 
de esta ciudad, por los ítems n.º 1, n.º 3, n.º 7, n.º 16, n.º 18 y n.º 21 del Pliego de Condiciones Particulares, por el monto total 
de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS CON CERO CENTAVOS ($ 7.911.700,00). 
-a la firma “LA PUJANZA SA”, CUIT n.º 20-71031030-7, con domicilio en Avenida Santa Fe n.º 5217 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por los ítems n.º 2, n.º 4, n.º 5, n.º 6, n.º 8, n.º 9, n.º 10, n.º 11, n.º 12, n.º 13, n.º 14, n.º 15, n.º 17, n.º  19, n.º 20, 
n.º 22, n.º 23 y n.º 24 del Pliego de Condiciones Particulares, por el monto total de PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CERO CENTAVOS ($ 8.980.569,00). 
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5056/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Gobierno y Modernización, a cargo del Doctor Manuel OLALDE, 
respecto a la contratación directa de la Señora Virginia María Isabel BARZOLA, CUIT n.º 27-16182238-3, con domicilio en calle 
Justo José de Urquiza n.º 1271 de esta ciudad, por la provisión de QUINCE (15) viandas para el equipo de la Dirección de Prensa 
que realizó la cobertura del evento denominado IRONMAN, el cual se llevó a cabo el día 6 de octubre del año 2024 en esta ciudad. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Señora Virginia María Isabel BARZOLA, CUIT n.º 27-16182238-3, con domicilio en calle Justo 
José de Urquiza n.º 1271 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON CERO 
CENTAVOS ($ 67.500,00), en virtud de la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme factura “B” n.º 
00003-00001084 de fecha 18 de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - Secretaría 
de Gobierno y Modernización - Unidad Ejecutora: 77 - C.E. Dirección de Prensa - Dependencia: PRENS - C.E. Dirección de 
Prensa - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 24.01.00 2.1.1.0 - Alimentos para per-
sonas. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5057/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º APRUÉBASE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Humano, a cargo del Señor Juan Ignacio OLANO, res-
pecto a la contratación directa de la Proveedora Cynthia Claudiña BENEDETTI, CUIT n.º 27-32454072-03, con domicilio en calle 
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Justo José de Urquiza n.º 1583 de esta ciudad, por la prestación de tareas como docente llevando a cabo tareas de planificación 
y ejecución del Taller de Crianza, con el fin de fortalecer  cuidados y vínculos, llevado a cabo durante los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año 2024, en el  marco del Programa COPNAF y el Equipo Interdisciplinario del Área de Niñez 
y Familia. 
ARTÍCULO 2.º PÁGUESE a la Proveedora Cynthia Claudiña BENEDETTI, CUIT n.º 27-32454072-03, con domicilio en calle Justo 
José de Urquiza n.º 1583 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL CON CERO 
CENTAVOS ($ 2.700.000,00) en virtud de la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, conforme factura “C” n.º 
00003-00000016 de fecha 13 de diciembre del año 2024.  
ARTÍCULO 3.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 45 – C.E. Dirección de Desarrollo Social - Dependencia: APNAYF - Área de protección 
de la Niñez, Adolescencia y Familia - Fuente de Financiamiento: 132 - De origen provincial - Imputación Presupuestaria: 29.13.00 
3.9.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 5.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5058/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º DECLARAR FRACASADA la Licitación Privada n.º 58/2024, por los fundamentos expuestos en los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Suministros, notifíquese al oferente en el domicilio constituido. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5059/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT n.º 30-67119808-1, con domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña n.º 26 de esta ciudad, representada por el Comi-
sario Mayor, Abogado Luis Alberto BÁEZ, hasta la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL CUA-
RENTA Y CUATRO CON CERO CENTAVOS ($ 1.321.044,00), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia policial de 
carácter continuo en el Galpón de Mantenimiento Municipal, sito en calles General Justo José de Urquiza y Alfredo Pochat de 
esta ciudad, correspondiente al mes de noviembre del año 2024 y el día 1º de diciembre del año 2024, conforme Convenio y 
Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110121000 - Secre-
taría de Desarrollo Territorial e Infraestructura - Unidad Ejecutora: 61 - Dirección de Mantenimiento General - Dependencia: 
DMTGRL - Dirección de Mantenimiento General - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuesta-
ria: 31.04.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5063/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de noviembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA MILPA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 58009, el cual 
tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la obra consistente en la 
CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE UN PORTÓN para la casa donde funciona “ALAS DESATADAS”, sito en Boulevard 
Montana n.º 1270 de esta ciudad. Dicha obra se realiza en el marco de lo solicitado mediante expediente por el Área de Género, 
Diversidad y Protección a Personas Vulnerables, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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DECRETO N. ° 5064/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Obra suscripto en fecha 13 de diciembre del año 2024 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LOS AMIGOS LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 48149, el 
cual tiene por objeto la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos a los fines de ejecutar la OBRA consistente 
en la SEGUNDA ETAPA REMODELACIÓN PREDIO DE CALLE GENERAL JUSTO JOSÉ URQUIZA n.º 1066 de esta ciudad, 
donde próximamente funcionarán las oficinas de CALL CENTER. Dicha obra se realiza en el marco de lo solicitado por la Unidad 
de Control de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete Municipal.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5065/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total por el mes de diciembre del año 2024, a favor 
de las empresas que a continuación se detallan, por la prestación del servicio de transporte público de pasajeros en el marco de 
la Ordenanza n.º 12723/2023 que estableció el derecho al Boleto Estudiantil Gratuito en el sistema de transporte público de 
pasajeros en sus servicios urbanos como suburbanos: 

EMPRESA CUIT MONTO 

DELCAUSSE HERMANOS SRL 30-71506444-4       $ 6.982.891,99 

ESPONDA OSVALDO RAMÓN Y CAMPIÑO CARLOS ANTONIO 
SH 

30-70805698-3 $ 4.553.238,27 

EL VERDE SRL 30-70852629-7 $ 2.519.427,01 

ARTÍCULO 2.º Por Secretaría de Hacienda, dispónganse las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo precedente. 
ARTÍCULO 3.º La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110120000 - Secretaría 
de Desarrollo Humano - Dependencia: CEDECN - C.E. Dirección de Educación - Unidad Ejecutora: 65 - C.E. Dirección de Edu-
cación - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.12.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5066/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 13 de diciembre del año 2024, entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA MARGARITA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
63444, el cual tiene por objeto la prestación la prestación del SERVICIO DE LIMPIEZA DIURNO DE BARRIDO DE CALLES en 
el ejido de la ciudad de Gualeguaychú y en las zonas que a continuación se detallan: Barrio Vicoer; Barrio Municipal de Rioja; 
Barrio Inundados; Barrio Vicoer de Gualeyán; Barrio Luz y Fuerzas; Barrio de Tropas; Justo José de Urquiza al Oeste (desde 
Boulevard Pedro Jurado hasta Boulevard Isidoro de María), calle Luis .N. Palma ( desde Boulevard Antonio Daneri hasta Primera 
Junta), calle Rioja (Boulevard Antonio Daneri hasta Boulevard Isidoro de María). Dicho servicio deberá prestarse conforme direc-
tivas emanadas de personal competente de la Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial 
e Infraestructura.  
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

DECRETO N. ° 5067/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA 
ARTÍCULO 1.º RATIFÍCASE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 13 de diciembre del año 2024 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “MATE AMARGO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula n.º 
26056, el cual tiene por objeto la prestación de SERVICIOS EN EL CEMENTERIO DEL NORTE DE LA CIUDAD DE GUALE-
GUAYCHÚ, LOS CUALES CONSISTEN EN TAREAS DE LIMPIEZA EN DIFERENTES SECTORES, MANTENIMIENTO DE 
LOS ESPACIOS VERDES Y ARREGLOS EN GENERAL. Dicho servicio deberá efectuarse de acuerdo a las directivas de la 
Dirección de Planeamiento, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Urbana y Vivienda. 
ARTÍCULO 2.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

RESOLUCIÓN N. ° 223/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Aldo Néstor PIQUET, DNI n.º 5.854.557, quien solicita que se inscriba 
a su favor la titularidad de la concesión del Terreno n.º 71, Panteón n.º 13, calle 2, Sección “D”, Legajo n.º 7594.  
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión Terreno n.º 71, Panteón n.º 13, calle 2, Sección “D”, Legajo n.º 7594, a favor 
del Señor Aldo Néstor PIQUET, DNI n.º 5.854.557, domiciliado en calle Juan Bautista Alberdi n.º 313 de esta ciudad.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 
 

RESOLUCIÓN N. ° 224/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Silvia Leticia ROBALDO, DNI n.º 5.323.916, quien solicita que se 
inscriba a su favor la titularidad de la concesión del Nicho n.º 38, Fila 4, Sección “C”, Galería 31, Legajo n.º 19826.  
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del Nicho n.º 38, Fila 4, Sección “C”, Galería 31, Legajo n.º 19826, a favor de 
la Señora Silvia Leticia ROBALDO, DNI n.º 5.323.916, domiciliado en calle José Enrique Rodó n.º 974 de esta ciudad.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 
 

RESOLUCIÓN N. ° 225/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 3 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Néstor Horacio MARTÍNEZ, DNI n.º 
23.051.866, contra la sentencia del Juzgado de Faltas dictada en fecha 14 de junio del año 2024, la que se confirma, conforme 
lo expuesto en los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2.º NOTIFÍQUESE al Señor Néstor Horacio MARTÍNEZ, DNI n.º 23.051.866, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: GUILLERMO DANIEL ACUÑA. Secretario de Hacienda a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMIAS GARRO. 
Jefe de Gabinete a/c Secretaria de Gobierno y Modernización. 
 

RESOLUCIÓN N. ° 226/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 4 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 
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ARTÍCULO 1.º NO HACER LUGAR al reclamo formulado por la Señora Susana Beatriz FARIAS, DNI n.º 20.243.608, con domicilio 
constituido en calle 25 de Mayo N.º 618 de esta ciudad conforme los fundamentos expuestos en los considerandos.    
ARTÍCULO 2.º NOTIFÍQUESE a la Señora Susana Beatriz FARIAS, DNI n.º 20.243.608, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

RESOLUCIÓN N. ° 228/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por Señora Blanca Griselda Alfonso, DNI n.º 18.503.159, quien solicita que se 
inscriba a su favor, del Señor Mario Roberto SUÁREZ DNI n.º 17.684.319, del Señor Fabricio Martín SUÁREZ DNI n.º 42.069.143 
y de la Señora Natalia Griselda SUÁREZ DNI n.º 36.104.068, la titularidad de la concesión del Nicho n.º 431, Fila 6, Sección “A”, 
Galería 29, Legajo n.º 1469.  
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del Nicho n.º 431, Fila 6, Sección “A”, Galería 29, Legajo n.º 1469, a favor de 
la Señora Blanca Griselda Alfonso, DNI n.º 18.503.159, del Señor Mario Roberto SUÁREZ DNI n.º 17.684.319, del Señor Fabricio 
Martín SUÁREZ DNI n.º 42.069.143 y de la Señora Natalia Griselda SUÁREZ DNI n.º 36.104.068, todos domiciliados en calle 
José Enrique Rodó n.º 265 de esta ciudad.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

RESOLUCIÓN N. ° 229/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Gabriela María DE ZAN, DNI n.º 25.188.538 
contra la sentencia del Juzgado de Faltas del día 27 de junio del año 2024, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTICULO 2.º NOTIFÍQUESE a la Señora Gabriela María DE ZAN, DNI n.º 25.188.538, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

RESOLUCIÓN N. ° 230/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Pedro Rafael NARBAIS, DNI n.º: 16.610.835, quien solicita se inscriba 
a su favor, sin perjuicio de terceros, la titularidad de la concesión del Panteón n.° 15, Sección “D”, Calle Central, Terreno n.º 100, 
Legajo n.º 7555. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de 
la tasa de derechos que correspondieren, a favor del Señor Pedro Rafael NARBAIS, DNI n.º: 16.610.835, con domicilio en calle 
Aristóbulo del Valle Nº 870, de esta ciudad, la titularidad de la concesión del Panteón n.° 15, Sección “D”, Calle Central, Terreno 
n.º 100, Legajo n.º 7555. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

RESOLUCIÓN N. ° 231/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Silvia Inés REYES, DNI n.º 6.416.775, quien solicita que se inscriba 
a su favor, la titularidad de la concesión del Nicho n.º 112, Fila 5, Sección “GA”, Galería 2, Legajo n.º 16163. 
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ARTÍCULO 2.º Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del Nicho n.º 112, Fila 5, Sección “GA”, Galería 2, Legajo n.º 16163, a favor 
de la Señora Silvia Inés REYES, DNI n.º 6.416.775, domiciliada en calle San José n.º 328 de esta ciudad. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

RESOLUCIÓN N. ° 232/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Luciano Rubén ALBORNOZ, DNI n.° 33.679.136, quien solicita que 
se inscriba a favor de la Señora Nélida Angélica MELGAREJO, DNI. n.º 11.772.581, la titularidad de la concesión del Nicho n.° 
12, Fila n.° 3, Sección “E”, Galería n.° 15, Legajo n.º 20884. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área del Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del Nicho n.° 12, Fila n.° 3, Sección “E”, Galería n.° 15, Legajo n.º 20884, a 
favor de la Señora Nélida Angélica MELGAREJO, DNI. n.º 11.772.581, domiciliada en calle Olegario Víctor Andade n.º 1995 de 
esta ciudad.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 

RESOLUCIÓN N. ° 233/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Mónica María Raquel REICHEL, DNI n.° 25.660.906, quien solicita 
que se inscriba a favor de la Señora Gloria Ester SCHLOTTHAUER, DNI. n.º 6.135.958, la titularidad de la concesión del Nicho 
n.° 490, Fila n.° 7, Sección “GA”, Galería n.° 7, Legajo n.º 21265. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área del Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del Nicho n.° 490, Fila n.° 7, Sección “GA”, Galería n.° 7, Legajo n.º 21265, a 
favor de la Señora Gloria Ester SCHLOTTHAUER, DNI. n.º 6.135.958, domiciliada en calle Luis N. Palma n.º 1960 de esta ciudad.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 

RESOLUCIÓN N. ° 234/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Carlos Alfredo TERRENI, DNI n.° 14.650.437, quien solicita que se 
inscriba a su favor la titularidad de la concesión del Nicho n.° 300, Fila n.° 4, Sección “E”, Galería n.° 23, Legajo n.º 6749. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área del Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del Nicho n.° 300, Fila n.° 4, Sección “E”, Galería n.° 23, Legajo n.º 6749, a 
favor del Señor Carlos Alfredo TERRENI, DNI n.° 14.650.437, domiciliado en calle Palmenia Aroca S/N Colonia San Francisco 
provincia de Neuquén.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 

RESOLUCIÓN N. ° 235/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Nicolás PESCE, DNI n.º 42.069.362, con-
tra la sentencia del Juzgado de Faltas del día 9 de octubre del año 2024, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTICULO 2.º NOTIFÍQUESE al Señor Nicolás PESCE, DNI n.º 42.069.362, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3.º Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
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FDO: MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización a/c Presidencia Municipal. LUCIANO GEREMÍAS GA-
RRO Jefe de Gabinete a/c Secretario de Gobierno y Modernización 

RESOLUCIÓN N. ° 236/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Griselda Lucrecia BOSSIO, Dni n.º 11.315.485, quien solicita que 
se inscriba a su favor y del Señor Aldo Andrés BACHINI Dni n.º 30.485.572 y del Señor Rafael Emiliano BACHINI Dni n.º 
28.358.880, la titularidad de la concesión del Nicho n.º 24, Fila 3, Sección “E”, Galería 26, Legajo n.º 9075. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del Nicho n.º 24, Fila 3, Sección “E”, Galería 26, Legajo n.º 9075, a favor de 
la Señora Griselda Lucrecia BOSSIO, DNI n.º 11.315.485, del Señor Aldo Andrés BACHINI Dni n.º 30.485.572 y del Señor Ra-
fael Emiliano BACHINI Dni n.º 28.358.880, todos domiciliados en calle Vélez Sarsfield n.° 184 de esta ciudad.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

RESOLUCIÓN N. ° 237/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Laura Silvana REBAGLIATTI JAUREGUIBERRY, DNI n.º 
27.791.054, quien solicita que se inscriba a su favor la titularidad de la concesión del Nicho n.º 1941, Fila 4, Sección “A”, Galería 
29, Legajo n.º 10. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del Nicho n.º 1941, Fila 4, Sección “A”, Galería 29, Legajo n.º 10, a favor de 
la Señora Laura Silvana REBAGLIATTI JAUREGUIBERRY, domiciliada en calle Gervasio Bibiano Méndez y Juan José Nagéra, 
de esta ciudad de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
 

RESOLUCIÓN N. ° 238/2024 
 SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2024 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
RESUELVE 

.ARTÍCULO 1.º HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Laura Silvana REBAGLIATTI JAUREGUIBERRY, DNI n.º 
27.791.054, quien solicita que se inscriba a su favor la titularidad de la concesión del Nicho n.º 245, Fila 5, Sección “GB”, Gale-
ría 3, Legajo n.º 17113. 
ARTÍCULO 2.º Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, la titularidad de la concesión del Nicho n.º245, Fila 5, Sección “GB”, Galería 3, Legajo n.º 17113, a favor 
de la Señora Laura Silvana REBAGLIATTI JAUREGUIBERRY, domiciliada en calle Gervasio Bibiano Méndez y Juan José 
Nagéra, de esta ciudad de Gualeguaychú.  
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: MAURICIO GERMÁN DAVICO. Presidente Municipal. MANUEL OLALDE. Secretario de Gobierno y Modernización 
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H.C. DELIBERANTE 

 

DICIEMBRE DE 2024 
(DEL 2/12/2024 AL 31/12/2024) 

 
 
 

                 
  Honorable Concejo Deliberante    
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
De fojas 121 a la 134 obran Decretos Nº 28/2024 al 32/2024; Ordenanzas Nº 

12.956/2024 a la 12.969/2024, y Resoluciones 57/2024 a la 60/2024 que 
fueran sancionadas por este Honorable Concejo Deliberante de la Municipali-

dad de San José de Gualeguaychú, en el período comprendido desde el 1 de 
diciembre al 31 de diciembre del año 2024. 
 

                                                    SONIA ADRIANA POLETTI 
                                             SECRETARIA H.C. DELIBERANTE 
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DECRETO N. ° 28/2024 
 EXPTE N° 7744/24 - HCD 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
El expediente Nº 7744/2024, caratulado: “DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR LA CAJA MUNICIPAL DE JUBILACIONES, PEN-
SIONES Y RETIROS DE GUALEGUAYCHÚ S/ BALANCE GENERAL, ESTADO FINANCIERO, ESTADO EJECUCIÓN PRESU-
PUESTARIA, ESTADO ECONÓMICO Y ESTADO PATRIMONIAL DEL PERÍODO 01/01/2024 AL 31/10/2024” a efectos de dar 
conocimiento a este Honorable Concejo Deliberante del estado de los mismos a la fecha precedentemente citada. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA EL 

SIGUIENTE 
DECRETO 

Artículo Nº1: TÓMESE conocimiento del BALANCE GENERAL DEL PERÍODO 01/01/2024 AL 31/10/2024 remitido por la CAJA 
MUNICIPAL DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE GUALEGUAYCHÚ. - 
Artículo Nº2: REMITIR las presentes actuaciones al archivo.  

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 12 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

 
DECRETO N. ° 29/2024 

 EXPTE N° 7556/24 - HCD 
VISTO: 
EL EXPTE. Nº 7556/2024, CARATULADO “NOTA PRESENTADA POR EL SEÑOR HORACIO ISMAEL BRAJUS SOBRE BANCO 
DE TIERRA MUNICIPAL –ORDENANZA 12821/2018-”, Y; 
CONSIDERANDO: 
Que, el presente fue analizado por los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Promoción Económica. 
Que, obtuvo respuesta de la Dirección de Rentas, a través del Área Inmobiliaria, explicitando que “de acuerdo a lo establecido en 
el código tributario no está contemplada la excepción solicitada por el Sr. Brajus Horacio Ismael”. 
Que, según el código tributario municipal, la TGI 21218 (titular Brajus, Horacio Ismael) no queda encuadrado en la excepción al 
Banco Municipal de Tierras ya que posee una superficie de 1.621,00 metros. 
Que, en virtud de lo expuesto, deviene abstracto su tratamiento. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA EL 

SIGUIENTE 
DECRETO 

ARTÍCULO 1º: REMÍTANSE las presentes actuaciones al archivo según las consideraciones precedentes. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE a Brajus, Horacio Ismael de la presente como asimismo el informe del Área Inmobiliaria obrante 
a fojas 5. 
ARTÍCULO 3º: DE FORMA. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

 
DECRETO N. ° 30/2024 

 EXPTE N° 7735/24 - HCD 
VISTO: 
EL EXPTE. Nº 7735/2024, CARATULADO “NOTA PRESENTADA POR EL PRESIDENTE DEL CÍRCULO ITALIANO (ASOCIA-
CIÓN SIN FINES DE LUCRO) SOLICITANDO CONDONACIÓN DEL PAGO DE TASAS MUNICIPALES GENERADAS DURANTE 
LA PANDEMIA, Y; 
CONSIDERANDO: 
Que, el presente fue analizado por los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Promoción Económica. 
Que, obtuvo respuesta de la Dirección de Rentas, a través del Área Inmobiliaria, explicitando que “no se puede dar curso a tal 
solicitud en cuanto a la exención del inmueble a las tasas municipales, ya que figura asociado un comercio, en el sistema figura 
como con nombre AZQ EVENTOS, y lo mismo para la condonación de multa e intereses no se posee facultad en esta institución 
para realizar tal pedido ya que no se encuentra encuadrado dentro del código tributario, decreto u ordenanza”. 
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Que, según respuesta del Área Actividades Comerciales, el Círculo Italiano no está inscripto en la Tasa por Inspección Sanitaria, 
Higiene, Profilaxis y Seguridad. 
Que, Taibo María Elena, nombre de fantasía AZQ Eventos, está inscripta en la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis 
y Seguridad y, a la fecha, no hay baja comercial registrada. 
Que, en virtud de lo expuesto, deviene abstracto su tratamiento. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA EL 

SIGUIENTE 
DECRETO 

ARTÍCULO 1º: REMÍTANSE las presentes actuaciones al archivo según las consideraciones precedentes. 
ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE al presidente del Círculo Italiano de la presente como asimismo el informe del Área Inmobiliaria 
obrante a fojas 6. 
ARTÍCULO 3º: DE FORMA. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

 
DECRETO N. ° 31/2024 

 EXPTE N° 7761/24 - HCD 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
El Expediente Nº 7761/2024, caratulado: “DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
S/ ESTADOS CONTABLES EJECUTADOS AL 30/11/24 INICIADOS EL 1/1/2024”. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA EL 

SIGUIENTE 
DECRETO 

ART.1º.- TÓMESE conocimiento del Expediente Nº 7761/2024 documentación remitida por el Departamento Ejecutivo sobre: 
1- Situación Económica - Financiera a noviembre 2024. 
2- Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos por Rubros a noviembre 2024. 
3- Estado de Ejecución Presupuestaria de Recursos por Carácter Económico a noviembre 2024. 
4- Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos por Objeto a noviembre 2024. 
5- Estado de Ejecución de Gastos por Carácter Económico a noviembre 2024. 
6- Estado de Ejecución Extrapresupuestaria de Recursos a noviembre 2024. 
7- Estado de Ejecución Extrapresupuestaria de Gastos a noviembre 2024. 
8- Balance de Tesorería de noviembre 2024. 
9- Balance de Tesorería enero - noviembre 2024. 
ART.2º.- GÍRENSE las presentes actuaciones al archivo.       
ART.3º.- COMUNÍQUESE, etc… 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

DECRETO N. ° 32/2024 
 EXPTE N° 7770/24 - HCD 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
El expediente Nº 7770/2024, caratulado: “DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR LA CAJA MUNICIPAL DE JUBILACIONES, PEN-
SIONES Y RETIROS DE GUALEGUAYCHÚ S/ BALANCE GENERAL, ESTADO FINANCIERO, ESTADO EJECUCIÓN PRESU-
PUESTARIA, ESTADO ECONÓMICO Y ESTADO PATRIMONIAL DEL PERÍODO 01/01/2024 AL 30/11/2024” a efectos de dar 
conocimiento a este Honorable Concejo Deliberante del estado de los mismos a la fecha precedentemente citada. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA EL 

SIGUIENTE 
DECRETO 

Artículo Nº1: TÓMESE conocimiento del BALANCE GENERAL DEL PERÍODO 01/01/2024 AL 30/11/2024 remitido por la CAJA 
MUNICIPAL DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE GUALEGUAYCHÚ. - 
Artículo Nº2: REMITIR las presentes actuaciones al archivo. – 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
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ORDENANZA N. ° 12956/2024 
 EXPTE N° 7727/24 - HCD 

VISTO: 
Que la Ley 10.027 en su artículo 146º, establece la obligatoriedad de elevar al Honorable Concejo Deliberante, anualmente, el 
proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos, a efectos del tratamiento y posterior sanción de la Ordenanza de 
Presupuesto para que la Administración Pública Municipal pueda ejecutar la percepción de los recursos y la aplicación de los 
mismos a los gastos que sean necesarios para el cumplimiento de las distintos servicios públicos, políticas y programas, y 
CONSIDERANDO: 
Que el proyecto final que presentamos consta del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el año 2025, el que asciende 
a la suma de pesos SESENTA Y UN MIL SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 53/100 ($ 61.079.465.355,53), importe que, desagregado en sus distintos conceptos, se 
puede apreciar en los cuadros anexos que se adjuntan a la presente. 
Que del total del Presupuesto se proyecta gastar un 56.81% en Personal, un12.06% de Bienes de Consumo, un 24.31% en 
Servicios no Personales, un 3.82% en Transferencias, el 2.10% en Bienes de Uso, y el 0.90% en Deuda Flotante, Amortización 
e Intereses y Gastos de la Deuda. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ART.1º.-  FIJASE el Cálculo de Recursos para el ejercicio fiscal año 2025, en la suma total de SESENTA Y UN MIL SETENTA Y 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 53/100 ($ 
61.079.465.355,53), distribuidos de conformidad a los siguientes artículos.   
ART.2º.-  FIJASE el Rubro Ingresos Tributarios del Cálculo de Recursos, para el ejercicio fiscal año 2025, en la suma de PESOS 
VEINTISEIS MIL TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL CON 00/100 (26.033.222.000,00). 
ART.3º.-  FIJASE el Rubro Ingresos No Tributarios del Cálculo de Recursos año 2025, en la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL 
CIENTO TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CON 00/100 (29.131.896.000,00). 
ART.4º.-  FIJASE el Rubro Recursos por Venta de Bienes y Servicios del Cálculo de Recursos año 2025, en la suma de PESOS 
CIENTO ONCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($111.830.000,00). 
ART.5º.-  FIJASE el Rubro Rentas de la Propiedad del Cálculo de Recursos año 2025, en la suma de PESOS DOS MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA MILLONES CON 00/100 ($ 2.940.000.000,00). 
ART.6º.-  FIJASE el Rubro Transferencias Corrientes del Cálculo de Recursos año 2025, en la suma de PESOS SIETE MILLONES 
CON 00/100 ($ 7.000.000,00). 
ART.7º.-  FIJASE el Rubro Recursos Propios de Capital del Cálculo de Recursos año 2025, en la suma de PESOS SESENTA Y 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 63.433.000.00). 
ART.8º.-  FIJASE el Rubro Transferencias de Capital del Cálculo de Recursos año 2025, en la suma de PESOS DOS MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 53/100 
($2.792.084.355,53). 
ART.9º.-  FIJASE el total de erogaciones del Presupuesto General de Gastos de esta Municipalidad para el ejercicio fiscal año 
2025, en la suma de SESENTA Y UN MIL SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 53/100 ($ 61.079.465.355,53), distribuidos de conformidad a los artículos siguientes y 
cuadros que forman parte de la presente Ordenanza. 
ART.10º.-  FIJASE la partida de Personal para el ejercicio fiscal año 2025, en la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($34.700.457.000,00) 
ART.11º.-  FIJASE la Partida Bienes de Consumo, para el ejercicio fiscal año 2025, la suma de PESOS SIETE MIL TRESCIEN-
TOS  SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CON 00/100 (7.364.534.000,00).  
ART.12º.-  FIJASE la Partida Servicios no Personales, para el ejercicio fiscal año 2025, en la suma de PESOS CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO CON 53/100 (14.846.857.355,53). 
ART.13º.-  FIJASE la Partida de Bienes de Uso para el ejercicio fiscal año 2025, en la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES 00/100 ($ 1.284.000.000,00).  
ART.14º.-  FIJASE la Partida Transferencias, para el ejercicio fiscal año 2025, en la suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 2.334.117.000,00). 
ART.15º.-  FIJASE la Partida Servicio de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, para el ejercicio fiscal año 2025, en la suma 
de PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($549.500.000,00). 
ART.16º.-  FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar los totales de sus erogaciones, plantas de cargos, 
fijados en sus respectivos ámbitos, según los detalles de las planillas anexas, mediante transferencias compensatorias de créditos 
y cargos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las 
planillas adjuntas que forman parte de la presente. 
ART.17º.-  LAS modificaciones que se dispongan de acuerdo a lo expresado en el artículo anterior, deberán tender a mantener 
el equilibrio presupuestario, pudiendo en caso justificados, modificar la participación relativa que integran las distintas finalidades 
del gasto en las planillas anexas.  
ART.18º.-  TODAS las modificaciones de las Partidas Presupuestarias que se dispongan en uso de las facultades otorgadas por 
el Art. 17º de la presente, deberán tener la intervención previa de la Secretaría de Hacienda, realizándose de acuerdo a procedi-
mientos y técnicas administrativo contable que aseguren el manejo ordenado de la administración presupuestaria del Gobierno 
Municipal, y la Contabilidad Central, y deberán ser comunicadas al Honorable Concejo Deliberante. 
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 ART.19º.-  FIJASE el cargo total de Personal Municipal en 1491 agentes, discriminados de la siguiente forma: 961 Agentes en 
Planta Permanente, 455 en Planta Contratada, 19 Cargos Políticos del Honorable Concejo Deliberante, 39 cargos Políticos sin 
personal de Planta Permanente, 17 Pasantes. 
ART.20º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, deberá proceder a desagregar internamente las partidas de erogaciones y car-
gos que se establecen en las planillas adjuntas. 
ART.21º.- COMUNÍQUESE, publíquese y cumplido, archívese. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 12 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12957/2024 
 EXPTE N° 7742/24 - HCD 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
El Expediente Nº 7742/2024, caratulado: “PROYECTO DE ORDENANZA REMITIDO POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL S/ DECRETO AD- REFERENDUM Nº 4395/2024 (MUNICIPIOS DE PIE)”. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º:  APRUÉBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 4395/2024. 
ARTÍCULO 2º: De forma. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 12 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12958/2024 
 EXPTE N° 7745/24 - HCD 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
El Expediente Nº 7745/2024, caratulado: “DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
S/DECRETO AD REFERENDUM Nº 3238/2024 (AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA)”. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º:  APRUÉBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 3238/2024. 
ARTÍCULO 2º: De forma. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 12 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12959/2024 
 EXPTE N° 7757/24 - HCD 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
El Expediente Nº 7757/2024, caratulado: “DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
S/ DECRETO AD REFERENDUM Nº 3687/2024 (AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA TRANSFERENCIAS COMPENSATO-
RIAS)”. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º:  APRUÉBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 3687/2024. 
ARTÍCULO 2º: De forma. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 12 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12960/2024 
 EXPTE N° 7774/24 - HCD 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
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El Expediente Nº 7774/2024, caratulado: “DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
S/ DECRETO AD REFERENDUM Nº 4906/2024 (PELUCAS DE ESPERANZA)”. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º:  APRUÉBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 4906/2024. 
ARTÍCULO 2º: De forma. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12961/2024 
 EXPTE N° 7765/24 - HCD 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
El Expediente Nº 7775/2024, caratulado: “DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
S/ DECRETO AD REFERENDUM Nº 4899/2024 (ASOCIACIÓN CIVIL DONAR EN VIDA)”. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º:  APRUÉBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 4899/2024. 
ARTÍCULO 2º: De forma. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12962/2024 
 EXPTE N° 7776/24 - HCD 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
El Expediente Nº 7776/2024, caratulado: “DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
S/ DECRETO AD REFERENDUM Nº 4210/2024 (AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA Y TRANSFERENCIAS COMPENSATO-
RIAS)”. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º:  APRUÉBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 4210/2024. 
ARTÍCULO 2º: De forma. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12963/2024 
 EXPTE N° 7756/24 - HCD 

VISTO: 
El expediente n.° 4544/2024 caratulado “DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES S/ INFORMACIÓN DEL DICTADO DE SENTEN-
CIA DEL EXPEDIENTE JUDICIAL "SOCIEDAD RURAL ARGENTINA Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHU S/ 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD; y 
CONSIDERANDO: 
Que, la Dirección de Asuntos Legales informó sobre la sentencia dictada en autos caratulados “SOCIEDAD RURAL ARGENTINA 
Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ S/ ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD” – Expediente n.° 1438/CU, 
en trámite por ante la Cámara Contencioso Administrativo n.° 2 de Concepción del Uruguay, de fecha 30 de septiembre de 2024; 
en la cual el órgano jurisdiccional declaró la inconstitucionalidad del artículo 1° de la Ordenanza n° 12.216/2018 sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de esta ciudad el día 16 de abril del año 2018.  
Que, en el marco de la mencionada causa judicial se declaró la inconstitucionalidad del artículo 1° de la Ordenanza n° 12.216/18 
HCD, “en cuanto prohíbe al interior de su ejido el uso y aplicación del producto llamado en forma general “Glifosato” - y aquellas 
formulaciones que lo contengan- más allá de los límites impuestos por la normativa provincial en su versión interpretada por el 
Excmo. Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos”, y “en cuanto prohíbe en su ejido el expendio, almacenamiento, transporte, 
comercialización y venta del producto llamado en forma general “Glifosato” y aquellas formulaciones que lo contengan.” 
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Que, para así decidir, el tribunal de la causa determinó que la norma que prohíbe el uso y aplicación dentro del ejido municipal 
del producto llamado en forma genérica como “glifosato” –y aquellas formulaciones que lo contengan-, resulta inconstitucional por 
resultar ésta una medida arbitraria y sin el rigor científico necesario para fundarle conforme las facultades complementarias que 
el municipio posee junto con la Provincia de Entre Ríos y la Nación; conclusión a la que se arribó al analizar los límites habilitados 
al poder reglamentario municipal, conforme le fuera propiciado por la Constitución Provincial y las leyes que regulan la actividad 
en materia sanitaria y ambiental; especialmente al analizar el test de razonabilidad de la medida, que desaprueba el decisorio 
(art. 28 de la Constitución Nacional).  
Que, en ese sentido, el tribunal entendió que para establecer límites al ejercicio de los derechos que le asisten a los actores, este 
municipio debió “…señalar y demostrar las razones o características peculiares locales que en su territorio justifican la ampliación 
de la tutela dispuesta por el nivel superior…” y que “Correspondía al municipio demostrar con datos concretos que la normativa 
provincial, por las características de su territorio, resultaban insuficientes para proteger la salud y el ambiente en su jurisdicción. 
Tanto más si el propio municipio había decidido, mediante una ordenanza anterior, regirse por sus postulados y directrices…” 
Que, advirtieron los jueces que “…En definitiva, no resulta inconstitucional que, invocando y acreditando reales razones excep-
cionales imperantes en su territorio, el municipio decida prohibir en su ejido el uso y aplicación del glifosato; pero decidirlo sin 
acreditarlas, sí lo es. Es que el ejercicio regular de los derechos no puede ser avasallado ni siquiera al amparo de una normativa 
municipal fundada en el ejercicio del poder de policía ambiental si esta última no demuestra la insuficiencia del régimen dispuesto 
por la autoridad competente. Su ausencia impregna a la decisión de arbitrariedad, en franca colisión con lo dispuesto en el art. 65 
Constitución provincial…” 
 Que, en definitiva, como enseña el fallo, “…las decisiones vinculadas a la salud y al ambiente no causan estado…”, por lo cual 
el municipio se encuentra facultado para regular con mayor intensidad los derechos en juego, respetando las reglas que legitiman 
dicho proceder, en clave constitucional.   
Que, a su vez, la sentencia delimitó el alcance de la declaración de inconstitucionalidad apuntada, entendiendo que la misma 
comprende la prohibición de uso y aplicación del producto en la zona rural del ejido, pues los presupuestos mínimos de protección 
reglados por la provincia –y a los cuales adhirió nuestro municipio a través de la Ordenanza n° 11.318/2019 por el cual este 
Municipio adhirió a la Ley Provincial de Plaguicidas n.° 6599 y su decreto reglamentario- ya se encontraban garantizados previo 
al dictado de la ordenanza fulminada de inconstitucional.  
Que, asimismo se tuvo en cuenta el dictado de reciente normativa provincial (Decreto 2239/19 GOB, aprobando la reglamentación 
complementaria de la ley de plaguicidas, estableciendo, además de un minucioso protocolo, restricciones para la aplicación aérea 
y terrestre de plaguicidas en zonas cercanas a las escuelas rurales, con distancias que van desde los CIEN (100) a los TRES MIL 
(3000) metros. 
Que, con el marco normativo provincial vigente –y municipal previo al dictado de la ordenanza nº 12.216/2018-; los magistrados 
agregaron que respecto de la aplicación terrestre de agroquímicos, recientemente el Superior Tribunal de Justicia consideró, que 
las zonas de exclusión fijadas por la normativa provincial resultaban insuficientes en términos de protección constitucional del 
derecho a la salud y al goce de un medioambiente sano y sustentable. Por ello, se dispuso prohibir la fumigación terrestre con 
plaguicidas y herbicidas –dentro de los cuales se encuentra comprendido el “glifosato”- en el radio de MIL NOVENTA Y CINCO 
(1095) metros a contar del perímetro de la urbanización, hasta tanto se efectúen estudios de rigor y se dicte una normativa 
pertinente que resguarde eficazmente el derecho a la salud y al ambiente sano y sustentable (cfr. STJER, "ROSSO, XIMENA C/ 
HABERKORN, CESAR GABRIEL, ROSKOPF, SONIA, SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS Y CO-
MUNA COLONIA ENSAYO S/ ACCION DE AMPARO AMBIENTAL”, Expte. n.º 26679, del 6 de marzo del año 2024). 
Que, finalmente en relación a la prohibición del expendio, almacenamiento, transporte, comercialización y venta del producto 
llamado en forma general “Glifosato” y aquellas formulaciones que lo contengan, el fallo adhiere con lo dictaminado por el repre-
sentante del Ministerio Público Fiscal en cuanto a que la medida es violatoria de la cláusula de comercio del artículo 75 inc. 13 de 
la Constitución Nacional, y que además no se contaba –al momento de la sanción de la ordenanza- con ningún estudio o referencia 
aún generales de las que pueda colegirse que dichas actividades generen por sí mismas graves perjuicios, agregando que “Nin-
guno de los fundamentos a los que allí se acude para el dictado de la medida hace específica alusión a que esas actividades 
sean potencialmente dañinas para la salud humana o al ambiente. Y si no puede predicarse que las mentadas actividades sean 
nocivas para la salud y el ambiente, la prohibición se revela lisa y llanamente arbitraria…”; más aún ante la inexistencia de prueba 
científica alguna que justifique el dictado de esa norma.  
Que, con el panorama constitucional y legal fijado por criterio jurisdiccional, la Dirección de Asuntos Legales recomendó adecuar 
la normativa municipal a dichos estándares.   
Que, asimismo cabe destacar que en el marco de las competencias complementarias que le son propias, este municipio sancionó 
la Ordenanza n° 12.253/2018 que regula la aplicación, utilización y transporte de agroquímicos inscriptos y autorizados, por el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria – SENASA –, en todo el ejido de la ciudad de San José de Gualeguaychú, 
la que mantiene su vigencia y establece presupuestos mínimos de protección al derecho a la salud y al ambiente sano y susten-
table. Dicha ordenanza se encuentra reglamentada por el Decreto Reglamentario n° 2481/2019, el cual deberá también adecuarse 
a los estándares legales, constitucionales y jurisprudenciales reseñados en los párrafos anteriores.  
Que, a f. 21 obra dictamen de la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria, donde coincidió con lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos Legales en cuanto a la protección del ambiente que continúa vigente aun con la declaración judicial de 
inconstitucionalidad de la norma del art. 1° de la Ordenanza nº 12.216/18, la prohibición de aplicación de sustancias con medios 
aéreos en el ejido de la ciudad de San José de Gualeguaychú, sin excepciones. Asimismo, prohíbe dentro de la zona urbana, 
quintas, chacras e industrial todo tipo de aplicaciones terrestres de estas sustancias, existiendo en la zona rural un procedimiento 
a seguir para aplicaciones y sus distancias de aplicación.  
Que, respecto de la prohibición de expendio, almacenamiento, transporte, comercialización y venta del producto llamado en forma 
general “Glifosato”, y aquellas formulaciones que lo contengan, informó la Subsecretaría de Ambiente y Seguridad Alimentaria 
que tanto los interesados como las áreas municipales intervinientes, deberán ceñirse al Decreto Provincial vigente n° 279/2003, 
referente a las condiciones de almacenamiento y transporte de productos agroquímicos.  
Que, finalmente en cuanto a las distancias de aplicación de agroquímicos, estimó conveniente que hasta tanto se realicen las 
modificaciones normativas provinciales que tienen tratamiento en la Legislatura provincial, se incorpore como referencia en la 
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normativa local lo resuelto en el fallo del STJER, caratulado "ROSSO, XIMENA C/ HABERKORN, CÉSAR GABRIEL, ROSKOPF, 
SONIA, SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS Y COMUNA COLONIA ENSAYO S/ ACCIÓN DE AM-
PARO AMBIENTAL”, Expte. n.º 26679, del 6 de marzo del año 2024, que consistiría en adecuar las distancias de aplicación 
prohibiéndolas en forma terrestre con agroquímicos en el radio de MIL NOVENTA Y CINCO (1095) metros.  
Que este Departamento Legislativo adhiere a lo dictaminado por las áreas intervinientes y entiende necesario realizar las modifi-
caciones normativas que impliquen el cumplimiento de la manda judicial. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1.º DEROGAR el artículo 1° de la Ordenanza n° 12.216/2018.  
ARTÍCULO 2.º FACULTAR al Departamento Ejecutivo, procédase a efectuar las modificaciones reglamentarias que sean nece-
sarias para dar cumplimiento con la presente, conforme las atribuciones otorgadas por el art. 107, inc. l, de la Ley Orgánica de 
Municipios de Entre Ríos n.º 10.027 y modificatorias. 
ARTÍCULO 3.º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12964/2024 
 EXPTE N° 7754/24 - HCD 

VISTO: 
La necesidad de modificar el Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 10287/97, y 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario generar espacios de eventos masivos con inversión privada que promuevan la movilidad económica en los 
sectores turísticos, gastronómicos, y comerciales en general.  
Que, es fundamental para la comunidad desarrollar la promoción cultural de nuestros artistas locales, por lo que es necesario 
diferenciarlos y establecer un beneficio excepcional en favor de dichos eventos. 
Que, entendemos que existen espectáculos masivos que deberían ser gravados por el tributo establecido por el Código Tributario 
Municipal, con la premisa de que los que fueran organizados por artistas de la cultura local, se encuentren eximidos del pago del 
derecho por espectáculos públicos. 
Que, el presente proyecto tiene como objetivo principal, acompañar a los artistas locales, en cuanto al pago de derecho por 
espectáculos públicos, incluido en el Código Tributario Municipal, Ordenanza nº 10287/1997 y sus modificatorias.  
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°. MODIFÍCASE el inciso e) del artículo 134º del Código Tributario Municipal (incorporado por Ordenanza 
N°11.685/2014), el cual queda redactado de la siguiente manera:  
“e) Todo espectáculo público que implique una manifestación de carácter artístico-cultural, con participación preponderantemente 
local y del departamento Gualeguaychú, en los términos del artículo 56º del Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 
10.287/97.” 
ARTÍCULO 2°. COMUNIQUESE a la Subsecretaría de Ingresos y Recursos Humanos, a la Subsecretaría de Cultura, Deporte y 
Juventud, a la Dirección de Habilitaciones, y a la Dirección de Inspección General.  
ARTÍCULO 3°.  COMUNIQUESE, publíquese y archívese. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12965/2024 
 EXPTE N° 7752/24 - HCD 

VISTO: 
La Ordenanza 12.403/2020 y; 
CONSIDERANDO: 
Que, la Ordenanza 12.403/2020 establece en su artículo 2° la obligatoriedad de la organización de la llamada “Fiesta del Pescado 
y el Vino Entrerriano”, durante el primer fin de semana de enero de cada año.  
Que, el artículo 5º impone la gratuidad de las entradas para concurrir a dicho evento; 
Que, según el artículo 6ª el Departamento Ejecutivo debe reglamentar la organización operativa del evento, disponiendo además 
la obligatoriedad de comunicar lo actuado e informar los gastos del evento al Concejo Deliberante.   
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Que, en las distintas ediciones en que se celebró la mencionada fiesta, y pese haber sido solicitado por el Honorable Concejo 
Deliberante mediante expedientes N° 04-007297-2023 1 y N° 04-007006-2022 2  el Departamento Ejecutivo a cargo del Dr. Este-
ban Martín Piaggio no dio cumplimiento con la obligación legal fijada por el art. 6° de informar los gastos de la realización de la 
fiesta.  
Que, la organización de un evento, fiesta o celebración es naturalmente una facultad discrecional del Departamento Ejecutivo. La 
obligatoriedad de la realización de una fiesta gratuita al público impuesta por Ordenanza compromete el presupuesto de gastos y 
obliga a destinar una importante cantidad de recursos en forma indiscriminada y sin ningún tipo de control para ejercicios econó-
micos financieros a futuro. Ello es un problema en ciudades en las que lamentablemente aún no están asegurados los servicios 
esenciales básicos.  
Que, es prioridad para esta administración del Estado Municipal destinar el máximo de recursos posible en el cumplimiento de 
sus deberes constitucionales y convencionales; tales como el acceso al agua potable, la libre circulación a través de una trama 
vial en condiciones, el desarrollo de políticas en materia de seguridad ciudadana y de cuidado; la adecuada atención primaria de 
la salud, el desarrollo integral de la primera infancia, el cuidado ambiental y la eliminación de pasivos ambientales de larga data. 
Que, no cabe discusión sobre la importancia vital de concretar eventos que atraigan turismo a la ciudad para impulsar la economía 
local. Sin embargo, no podemos ignorar la responsabilidad de cuidar los recursos del Estado y garantizar el cumplimiento de los 
servicios públicos esenciales, ya que sin ellos es imposible promover una ciudad competitiva y pujante, como lo ha sido Guale-
guaychú en el pasado. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°. DERÓGASE la Ordenanza n°12.403/2020, en virtud de los fundamentos expuestos. 
ARTÍCULO 2°. De forma.  

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12966/2024 
 EXPTE N° 7760/24 - HCD 

VISTO: 
Las distintas cesiones realizadas sin cargo a favor de la Municipalidad de Gualeguaychú, por parte de la Secretaría General de 
la Presidencia de la Nación en el marco de la Ley Nro. 25.603 y sus modificatorias, y: 
CONSIDERANDO: 
Que, esta Municipalidad ha recibido bienes muebles no registrables provenientes de rezagos de Aduana, instrumentados me-
diante la siguiente documentación: RESOLUCIÓN -2024-89-APN-SGP- del 25/04/2024, Expediente -2024-23643177-Disposicio-
nes Nros. DI-2023-64-E-AFIP- Aduana San Pedro- -Anexo IF-2023-02960328-, y DI-2023-94-E-AFIP – Aduana Concordia- Anexo 
IF-2023-03329090  IF 2023-03329169)- IF 2023-03329219-, y IF-2023-03329287-;  Acta de Entrega  -del 12/04/2024 – corres-
pondiente a Disposición Nro. 94; y Acta de Entrega del 15/04/2024 –correspondiente a Disposición Nro. 64;  2- RESOLUCIÓN -
2024-178-APN-SGP-27/05/2024, Disposición Nro. DI 2024-4-E-AFIP-Aduana Gualeguaychú- Anexo IF-2023-; Acta de Entrega 
del 10/06/2024 – correspondiente a la referida Resolución y Disposición antes mencionadas-;  RESOLUCIÓN -2024-188-APN-
SGP- 27/05/204, Disposición Nro. DI-2024-3-E-AFIP-Aduana Gualeguaychú- Anexo IF-2023-03348735-, Disposición Nro. DI -
2024-5-E-AFIP-, Anexo IF-2024-00003157 -; Acta de Entrega del 10/06/2024 –correspondientes a la referida Resolución y Dispo-
siciones; RESOLUCIÓN -2024-300-APN-SGP- Disposición Nro. DI -2024-13-E-AFIP- Aduana Gualeguaychú, Anexo IF-2024-
00618606-CUBIERTAS.-, Disposición Nro. DI -2024-14-E-AFIP-, Anexo IF-2024-00633467-CUBIERTAS.-, Disposición Nro. DI -
2024-15-E-AFIP-, Anexo IF-2024-00634271-CUBIERTAS.-, Disposición Nro. DI -2024-16-E-AFIP-, Anexo IF-2024-00638681-CU-
BIERTAS.-, Disposición Nro. DI -2024-17-E-AFIP-, Anexo IF-2024-00639839-CUBIERTAS.-, Disposición Nro. DI -2024-18-E-
AFIP-, Anexo IF-2024-00642094-CUBIERTAS.-, Disposición Nro. DI -2024-28-E-AFIP-, Anexo IF-2024-01114149-Disposición 
Nro. DI -2024-29-E-AFIP-, Anexo IF-2024-01114533-CUBIERTAS.-; Acta de Entrega del 26/07/20240; RESOLUCIÓN 2024-265-
APN-SGP-del 03/07/2024- Disposición Nro. DI-2024-5-E-AFIP-  Aduana Colón- Anexo IF-2024-00645427-S-, Disposición Nro. DI 
-2024-6-E-AFIP-Aduana Colón- Anexo IF-2024-00645321- Disposición 2024-7-E-AFIP-Aduana Colón-Anexo IF 00686466; Acta 
de Entrega de Mercadería del 23/07/2024; RESOLUCIÓN 2024-256-APN-SGP- Disposiciones Nro. DI-2023 Aduana Concordia 
71-E Anexo IF 2023-03271849, 72-E– Anexo IF 2023-03271779, 73-E Anexo IF 2023-03271712, 74-E Anexo IF 2023-03271577, 
75-E Anexo IF 2023-03271452, 76-E Anexo IF 2023-03271375, 77-E Anexo IF 2023-03271217, 78-E Anexo IF 2023-03271099, 
79-E Anexo IF 2023-03270935 y 80-E Anexo IF 2023-03270753.; Acta de Entrega de Mercadería del 23/07/2024; RESOLUCIÓN 
2024-183-APN-SGP- Disposiciones Nro. DI-2023-135-E Aduana Bariloche Anexo IF 2023-03288560, DI-2024-7-E- Aduana Bari-
loche Anexo IF 2023-003288594; Acta de Entrega de Mercadería en Donación del 01/07/2024.; RESOLUCIÓN 2024-323-APN-

 
1 Caratulado “BLOQUE ALIANZA CAMBIEMOS S/ PROYECTO DE COMUNICACIÓN PRESENTADO 

POR EL BLOQUE ALIANZA CAMBIEMOS S/ SOLICITUD INFORMACIÓN DE LA ULTIMA EDICIÓN DE LA 
FIESTA DEL PESCADO Y EL VINO” 
 
2 Caratulado “BLOQUE ALIANZA CAMBIEMOS S/ PROYECTO DE COMUNICACIÓN PRESENTADO POR EL 

BLOQUE DE CONCEJALES ALIANZA CAMBIEMOS SOLICITANDO INFORME DETALLADO DE TODOS LOS 
EGRESOS E INGRESOS DE LA V EDICIÓN DE LA "FIESTA DEL PESCADO Y EL VINO ENTRERRIANO" 
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SGP, Disposiciones Nros. Aduana Concordia, DI-2024-36-E- Anexo IF-2024-00658390, DI-2024-37-E Anexo IF 2024-00658336, 
DI -2024-38-E Anexo IF 2024  00658269, DI-2024- 39- E Anexo IF 2024-00659263 y DI 57- E Anexo IF 2024-01182442.( CU-
BIERTAS). Acta de Entrega del 16/08/2024; RESOLUCIÒN 2024-328-APN-SGP, Disposiciones Nro. Aduana Colón, DI- 2024-9-
E- Anexo IF 2024-00916397) y DI- 2024- 10- E- Anexo IF 2024-00916761). Acta de Entrega en Donación del 15/08/2024.; RE-
SOLUCIÓN 2024-404-APN-SGP, Disposiciones Nro. Aduana Concordia,  2023 DI-2023 –DI-2023-81-E- Anexo IF 2023-
03270687, DI-2023-82-E Anexo IF 2023-03270572, DI-2023-83-E Anexo IF -2023-03270388, DI-2023-E Anexo IF 2023-
03270347, DI- 2023- 85-E Anexo IF- 2023-03270206, DI-2023- 86-E- Anexo IF 2023-03270151, DI-2023-87-E Anexo IF 2023-
03270018, DI-2023-88-E Anexo IF 2023-03269918, DI-2023-89-E Anexo IF 2023-03269861, DI-2023-90-E Anexo IF- 2023-
03272847. Acta de entrega de Mercaderías del 23/08/2024.; RESOLUCIÒN -2024-404-APN – SGP, Disposiciones Nro. Aduana 
Concordia, DI-2024-34-E- Anexo IF 2024-00658502, DI-2024-35-E Anexo IF 2024-00658461, DI-2024-55-E- Anexo IF 2024-
01177998 y DI 2024-56-E- Anexo IF 2024-01180717. Acta de Entrega de Mercaderías de fecha 23/08/2024; RESOLUCIÓN 2024-
328-APN-SGP- Disposiciones Aduana Gualeguaychú, DI-2023-73-E Anexo IF -2023-02251309, di-2023-74-E- Anexo IF-2023-
02253487. Acta de Entrega del 30 de agosto de 2024, reunidas en expediente 01-005481-2024. 
Que, la Ley 10.027 y la Constitución de Entre Ríos establecen la intervención de este Honorable Concejo Deliberante para la 
autorización de actos a título gratuito.  
Que, la Ley 10.027 en su artículo 95 establece que “Son atribuciones y deberes del Concejo Deliberante: … r) Autorizar al Depar-
tamento Ejecutivo a efectuar adquisiciones de inmuebles y a aceptar o rechazar donaciones o legados de inmuebles con cargo, 
como asi también la enajenación de bienes privados del Municipio o la constitución de gravámenes sobre ellos.” 
Que en ese contexto y encontrándose aceptada la donación por parte del Departamento Ejecutivo, los bienes en cuestión ingresan 
al patrimonio municipal, requiriéndose de la intervención de este Honorable Cuerpo para su enajenación a título gratuito. De tal 
manera, en lugar de dictar una ordenanza por cada una de esas donaciones se considera más oportuno el dictado de la presente, 
de carácter general, pero a su vez ceñido al universo de bienes muebles incorporados a la fecha en el expediente de mención. A 
ello se le adunan los recaudos específicos que delimitan la operatividad de la presente, como lo son la naturaleza de la persona 
destinataria –entidad de bien público o estatal- y la inexistencia actual del uso o consumo de dichos bienes para la prestación de 
los servicios de esta municipalidad. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a proceder a la donación de bienes muebles no registrables que 
fueran recibidos por la Municipalidad de Gualeguaychú del gobierno nacional, y que consten en el expediente 01-005481-2024. 
ARTÍCULO 2°: La autorización expedida en el artículo anterior queda sujeta a los siguientes recaudos y condiciones: 
a) Que el o los bienes sean donados a otros organismos públicos, entidades estatales administrativas, asociaciones civiles sin 
fines de lucro u otras entidades de bien público; 
b) Que no exista la necesidad actual del uso o consumo de dichos bienes para la prestación de los servicios de esta municipalidad. 
Dicha circunstancia deberá estar debidamente fundada. 
c) Que se haga constar en el expediente 01-005481-2024 cada uno de dichos actos de disposición con posterioridad a su reali-
zación. 
ARTÍCULO 3°: De forma. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12967/2024 
 EXPTE N° 7769/24 - HCD 

VISTO: 
PROYECTO DE ORDENANZA REMITIDO POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL S/ AUTORIZACIÓN DELEGA-
CIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, Y;   
CONSIDERANDO: 
Que, la competencia del Presidente Municipal –al igual que la del Gobernador de la Provincia- consistente en llevar adelante la 
representación del Municipio admite delegaciones, con arreglo a las previsiones de nuestro derecho público. La delegación ad-
ministrativa de competencias no es ajena al régimen constitucional entrerriano como tampoco lo es al derecho municipal. Fue 
originariamente prohibida por la Constitución de 1886 y su reforma de 1903; para ser luego admitida previa autorización legal en 
los textos de 1933 y 2008, en sus artículos 20, 22, 14 y 45 respectivamente. El texto actualmente vigente dice: "Ningún magistrado 
o empleado público podrá delegar, sin autorización legal, sus funciones en otra persona; ni un poder delegar en otro sus facultades 
constitucionales, siendo nulo, por consiguiente, lo que cualquiera de ellos obrase a nombre de otro ya sea por autorización suya 
o con cargo de darle cuenta, excepto los casos previstos por esta Constitución.  
Que, el segundo párrafo del artículo 109 de la Ley de Municipios atribuyó a las Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal 
potestades genéricas del siguiente modo: "Los secretarios no pueden por si solos adoptar decisiones o tomar resoluciones, con 
excepción de las de los trámites referentes al régimen interno de sus respectivas dependencias y las de aplicación y cumplimiento 
de ordenanzas, reglamentos o decretos municipales".  
Que, se halla proscripta de un modo terminante la delegación de competencias funcionales constitucionales propias de un poder, 
ya sea del estado provincial o municipal, en otro. Así lo dijo expresamente el ya citado artículo 45 del texto constitucional vernáculo, 
y en relación al poder judicial, lo reiteró el artículo 203 al impedir a los poderes legislativo y ejecutivo, arrogarse sus atribuciones. 
Por otra parte, la prohibición a la que refiere la primera parte del texto analizado, es decir la distribución de funciones administra-
tivas dentro de la esfera jurídica propia de cada poder, requiere autorización legal.  
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Que, la distinción de dicho tratamiento constitucional obedece a una comprensible razón de utilidad para el servicio, así como de 
división de poderes (propia de la forma de gobierno republicana, establecida en art. 1 de la Constitución Nacional). La delegación 
de competencias constitucionales fue prohibida en tanto compromete el principio de división de poderes y la delegación adminis-
trativa es permitida, en la medida en que distribuye funciones. La delegación que establece este proyecto se ubica en la segunda 
de dichas especies de transmisiones de potestades, ya que trata de la delegación de competencias dentro del mismo poder del 
estado municipal. 
Que, las ordenanzas son leyes según nuestro derecho público -artículo 97 inciso a) de la Ley de Municipios- con lo que se ve 
colmado suficientemente el requisito para la procedencia de la autorización constitucional para delegar funciones. En ese sentido 
se ha expedido la Cámara Contencioso Administrativa de Paraná en los expedientes "ASOCIACIÓN MUTUAL ENTRERRIANA 
16 DE SEPTIEMBRE DE 2010 C/ MUNICIPALIDAD DE PARANA S/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO" del 23 de agosto de 
2019, con cita de sus precedentes "Ayala, Hector Enrique y otra c/ Estado Provincial y Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Entre Ríos s/ contencioso administrativo", del 24/02/2016 y "Virgala, Jorge Antonio c/ Caja de Jubilaciones y Pensio-
nes de Entre Ríos s/ contencioso administrativo", del 22/12/2017.  
Que, la Ley 10.027, en su artículo 107 inc: “n” autoriza al Presidente Municipal a “Intervenir en los contratos que el Municipio 
celebre en la forma dispuesta por las leyes y ordenanzas aplicables, fiscalizar su cumplimiento y disponer su rescisión cuando 
así correspondiere”. En ese contexto, precisamente, nos encontramos frente a una de las ordenanzas –y ley en sentido formal- 
que resultará aplicable a cada una de las situaciones respectivas.  
Que, el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, luego de la aprobación del presente proyecto, 
podrá delegar legítimamente competencias propias en sus funcionarios. Ello redundará en beneficio de la administración mediante 
el descenso de los niveles de implementación y, dentro de sus límites, de responsabilidad y decisión.  
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

Artículo 1°:  AUTORÍZASE al Presidente Municipal a delegar en la Jefatura de Gabinete y/o cualquiera de las Secretarías, u 
organismos de rango equivalente, la instrumentación de los compromisos, disposiciones o medidas autorizadas mediante sus 
Decretos o Resoluciones.  
En todos los casos el funcionario delegado deberá actuar con la asistencia de alguna de las restantes secretarías. 
Artículo 2°: La delegación autorizada en el artículo anterior deberá ser dispuesta mediante acto administrativo expreso, que 
consigne:  

a) El o los actos, trámites o diligencias delegados; 
b) La Secretaría u organismo de igual rango en el que ejerce la delegación, y la encargada del refrendo; 
c) La naturaleza del acto delegado; 

 
d) El plazo previsto para la vigencia o desarrollo de los efectos del mismo;  
e) La naturaleza y monto de las erogaciones principales del municipio y de terceros por ellos comprometidas, o su forma 

de liquidarlas. 
f) Las pautas de actualización de dichas obligaciones, intereses, garantías y demás modalidades o elementos accidenta-

les de las mismas; 
Quedará a cargo de la autoridad delegada el control y seguimiento de la ejecución y cumplimiento de los actos respectivos, 
debiendo informar en su caso al Presidente Municipal los incumplimientos que se verifiquen. 
Artículo 3°:  De forma. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12968/2024 
 EXPTE N° 7771/24 - HCD 

VISTO: 
La ordenanza Nº11.994/2015, que establece el Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de nuestra ciudad; y,  
CONSIDERANDO: 
Que, en la ordenanza Nº11.994/2015 rige la actividad legislativa, la administración interna, las reuniones de las comisiones y el 
desarrollo de las Sesiones del Honorable Concejo Deliberante. 
Que, surge la necesidad de modificar el Reglamento Interno, para darle mayor dinámica al trabajo legislativo, a través de la 
readecuación de los contenidos reglamentarios y cuestiones procedimentales. 
Que, es fundamental establecer un marco normativo, asegurando que las decisiones se tomen de manera eficiente y en concor-
dancia con la naturaleza impar del cuerpo.  
Que, creemos que la manera de optimizar el funcionamiento del Honorable Concejo Deliberante, es promoviendo el ágil desem-
peño de las diversas comisiones de trabajo que las conforman.  
Que, esta ordenanza busca evitar demoras e inconvenientes a la hora de lograr el despacho de las comisiones conjuntas, acele-
rando el tratamiento de los diversos proyectos que se traten en la misma.  
Que, existe una incongruencia en las mayorías para generar un despacho dentro de las comisiones conjuntas, con la necesaria 
para aprobar una ordenanza en una sesión pública.  
Que, con el fin de generar debates amplios de cara a la sociedad, entendemos que no puede haber mayorías más gravosas en 
una comisión, que en una sesión para aprobar la normativa.  
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Que, en virtud de la estructura actual del reglamento interno, se han presentado situaciones en las que la interpretación de los 
procedimientos de votación ha generado confusiones y dificultades al momento de llevar a cabo el despacho.  
Que, entendemos que existen razones suficientes para proceder a la modificación del artículo Nº 174, de la citada ordenanza.  
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°. - MODIFÍQUESE el TÍTULO IV DE LAS COMISIONES - CAPÍTULO I DE LAS COMISIONES - Artículo 174º de la 
Ordenanza Nº11.994/2015, Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante, el cual quedará redactado del siguiente 
modo:  
“SECCIÓN II  
COMISIONES CONJUNTAS 
Despachos de las Comisiones Conjuntas 
ART. 174º.- Los despachos de las Comisiones Conjuntas serán por escrito y podrán ser de mayoría o de minoría, necesitando 
para emitir el primero, la firma de la mayoría simple, de la totalidad de los señoras y señores concejales. Los despachos de 
minoría solo serán válidos si hubiera un despacho de mayoría”. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA N. ° 12969/2024 
 EXPTE N° 7772/24 - HCD 

VISTO: 
La creciente problemática asociada a la tenencia, circulación y cuidado de equinos en la ciudad de Gualeguaychú; y,  
CONSIDERANDO: 
Que, la presencia de equinos en zonas urbanas y periurbanas, sin un adecuado control y registro, genera riesgos para la seguridad 
vial, la salud pública y el bienestar de los propios animales. 
Que, resulta fundamental ampliar los límites del ejido de prohibición para la tenencia de equinos en sectores donde su presencia 
pueda generar conflictos con las actividades cotidianas de los ciudadanos, priorizando el ordenamiento territorial y la convivencia 
armónica entre las personas y los animales. 
Que, el abandono de equinos o la falta de retiro por parte de sus propietarios implica un problema recurrente que requiere una 
solución  definitiva, garantizando un destino responsable y útil para estos animales en beneficio del bien común. 
Que, la implementación de un Registro Municipal de Equinos permitirá la identificación de los responsables, la organización de 
datos poblacionales y la aplicación de políticas públicas adecuadas para la gestión y control de los equinos en el municipio. 
Que, el bienestar animal es un principio fundamental que debe guiar la gestión municipal, asegurando que los equinos no sufran 
condiciones de maltrato, abandono o desatención, y que puedan contribuir al desarrollo de actividades educativas, recreativas o 
terapéuticas cuando su tenencia ya no sea viable para sus propietarios. 
Que, la experiencia en otras localidades demuestra que un registro y control eficiente de equinos, acompañado de campañas de 
concientización, disminuye significativamente los conflictos asociados a la tenencia irresponsable de animales. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el “Registro Único Municipal de Equinos”, cuya finalidad será la de identificar y censar los equinos 
dentro del ejido municipal de la ciudad de San José de Gualeguaychú, como así también controlar el tránsito y el alojamiento.  
ARTÍCULO 2º.- El Registro contendrá como mínimo los siguientes datos: 
Del Tutor o Poseedor: 
• Nombre y apellido.  
• Documento de identidad. 
• Domicilio real. 
• Teléfono de contacto. 
Del equino:   
• Identificación del equino.  
• Libreta sanitaria.  
• Ubicación y dimensiones de la superficie donde se alojará al equino.  
Entiéndese como tutor o poseedor a toda persona mayor de 18 años, responsable del cuidado y bienestar general del equino. 
ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Veterinaria Municipal o quién la reemplace en el futuro, será la autoridad de aplicación y estará 
facultada para agregar más datos a los indicados en el artículo anterior. Este Registro no acredita la propiedad del equino, la cual 
se encuentra regulada por la Ley Nº 22.939 de Marcas y Señales Certificados y Guías del Ganado.  
ARTÍCULO 4º.- PROHÍBESE dentro del ámbito de la Ciudad de San José de Gualeguaychú dejar equinos sueltos o amarrados 
en calles, caminos, lugares públicos y privados sin autorización de sus propietarios o en predios que no se encuentren debida-
mente alambrados o cercados. 
ARTÍCULO 5º.- Queda prohibido la tenencia de equinos dentro de los siguientes límites: al norte: Boulevares Nicolás Montana y 
2 de Abril; al sur: Avenidas Parque Cándido Irazusta y Gral. Artigas; al este: Río Gualeguaychú, incluyendo Camino de la Penín-
sula; al oeste: Bulevares Antonio Daneri y Pedro Jurado.  
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ARTÍCULO 6º.- Los equinos que se encuentren sueltos en las calles, caminos, lugares públicos o predios privados en las condi-
ciones del Artículo 4º, deberán ser retirados por la autoridad de aplicación y serán depositados en los lugares que el Poder 
Ejecutivo Municipal disponga. La diligencia se hará constar en un acta de infracción y secuestro, la cual será remitida al Juzgado 
de Faltas dentro de las veinticuatro horas (24h) hábiles siguientes. Dicha acta deberá contener: descripción del lugar donde fue 
secuestrado o incautado con expresa indicación de día y hora, descripción del animal con fotografía digital y/o dibujo para su 
identificación. 
Artículo 7°. - La Municipalidad de San José de Gualeguaychú en virtud de las actuaciones derivadas del retiro, traslado, encierro, 
custodia o tenencia de los equinos, no se responsabiliza por las lesiones, enfermedades, pérdidas por fuga o muerte que pudieran 
sufrir los mismos. 
Artículo 8º.- Los animales secuestrados o incautados serán registrados, mediante la colocación de un chip con número y datos 
del animal; se le realizará análisis de anemia y se alojarán en un lugar dispuesto por la Dirección de Veterinaria Municipal u 
organismo que la reemplace en su futuro.  
Artículo 9º.-  El o los poseedores y tutores deberán proceder al retiro de los equinos en el plazo de 15 (quince) días desde su 
secuestro o incautación, previa acreditación de la titularidad, pago de las multas previstas en la Ordenanza Nº10.590/2002, gastos 
de mantenimiento y de control sanitario.  
Quien se haga presente reclamando la propiedad del equino, deberá acreditarlo cumpliendo con dos de los siguientes requisitos: 
1) Poseer la libreta sanitaria del animal.  
2) Declaración jurada de su veterinario de cabecera refiriendo pertenencia del animal.  
3) Denuncia de pérdida o robo del animal.  
4) Fotos del equino.  
5) Certificados de anemia realizados al equino a nombre de quien dice ser el tutor o poseedor.  
6) Certificado de las vacunas obligatorias. 
Artículo 10º.- Los gastos de mantenimiento serán computados a partir del momento en que el/los animales/es, hayan ingresado 
al espacio destinado para su alojamiento dispuesto por el Poder Ejecutivo Municipal, con cargo a los poseedores y/o tutores. El 
monto será reglamentando por la Subsecretaria de Ingresos y Recursos Humanos o el organismo que la reemplace en un futuro.   
Artículo 11º.- Vencido el plazo dispuesto en el Artículo 9º sin que hayan sido retirados por sus tutores o poseedores y/o que se 
desconozcan los mismos, el Juzgado de Faltas deberá establecer mediante resolución, la disponibilidad y/o el decomiso adminis-
trativo de los animales en favor del municipio.  
Artículo 12º-. ESTABLÉCESE que vencido el plazo fijado por el artículo Nº9 para el retiro de los equinos, el Municipio tendrá la 
facultad de determinar el destino de los mismo, pudiendo proceder a:  
1) Donarlo a instituciones no gubernamentales (ONG) u otras entidades de bien público sin fines de lucro, que puedan utilizarlos 
para programas, actividades o acciones que beneficien a la comunidad;  
2) Subastarlos en remate administrativo; 
3) Venderlos a particulares facultándose al Poder Ejecutivo Municipal a determinar y/o negociar el precio de venta a través de 
cualquier otro mecanismo que asegure la transparencia de las operaciones;  
Artículo 13º.- En todos los casos del artículo anterior el adquiriente deberá abonar al Municipio los gastos generados por el 
secuestro y alojamiento del equino.   
Artículo 14º.- DERÓGASE la ordenanza Nº12.436/2020. 
Artículo 15º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

RESOLUCIÓN N. ° 57/2024 
 EXPTE N° 7759/24 - HCD 

VISTO: 
La nota presentada por los organizadores de la carrera ROSA POWER GUALEGUAYCHU 2024, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, dicho evento tiene como principal objetivo la concientización sobre la prevención del cáncer de mama, promoviendo un 
mensaje esencial para la salud pública y el bienestar de nuestra comunidad. 
Que, esta iniciativa surgió en el año 2021 a partir de un grupo conformado por ex pacientes oncológicos, personal de salud y 
comerciantes, marcando como impronta la idea de concientizar a las mujeres sobre la importancia de la prevención.  
Que, ha demostrado ser un proyecto con gran impacto social, promoviendo la importancia de la prevención y el diagnóstico 
temprano. 
Que, el evento, si bien no pudo realizarse en 2023, retomó su realización en este 2024 con renovado compromiso y trabajo por 
parte de su equipo organizador, reforzando su relevancia como una causa que merece el apoyo de la comunidad y sus institucio-
nes. 
Que, el evento dará inicio a las 8:00h en el Parque Unzué, abarcando un recorrido que incluye la ciudad de San José de Guale-
guaychú y Pueblo General Belgrano, ofreciendo distintas modalidades: 5k y 10k competitivos, 2k caminata y 1k KID para niños y 
niñas, garantizando la participación inclusiva de personas de todas las edades. 
Que, el equipo organizador se encuentra plenamente dedicado a trabajar y comprometido para concretar el aporte a la sociedad. 
Que, lo que recaudado será destinado a la Cooperadora del Hospital Centenario siendo una entidad comprometida con la pre-
vención, tratamiento y apoyo a personas afectadas por esta enfermedad.  
Que, la concientización sobre la prevención del cáncer de mama no se limita a un mes en particular, sino que debe ser promovida 
de manera continua a lo largo del año, y que esta carrera, con fecha en diciembre, refuerza dicha idea. 
POR ELLO: 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 
SIGUIENTE 

RESOLUCION 
ARTÍCULO N.º 1.- DECLÁRESE de INTERÉS MUNICIPAL la CARRERA ROSA POWER GUALEGUAYCHÚ 2024, a realizarse 
el día 15 de diciembre del corriente, con largada en el Parque Unzué a las 8:00 hs, con un recorrido que inicia en la ciudad de 
San José de Gualeguaychú y concluye en Pueblo General Belgrano. 
Artículo. 2º.- REMÍTASE copia de esta Declaración a los organizadores del evento y a la Dirección de Prensa y Comunicación 
de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, para su conveniente difusión  
ARTICULO 3°. - DÉSE a difusión a través de los medios orales, escritos, televisivos y portales informáticos de nuestro municipio, 
a fin de que la comunidad toda tome conocimiento del evento. 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 12 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 

RESOLUCIÓN N. ° 58/2024 
 EXPTE N° 7751/24 - HCD 

VISTO: 
La copa Talento Gualeguaychú 2025, y 
CONSIDERANDO: 
Que, la mencionada copa se llevará a cabo del 30 de enero al 2 de febrero de año 2025, organizada por la Liga Departamental 
Gualeguaychú.  
Que, dicho evento sociocultural y deportivo reúne a miles de niños y niñas cada año, de nuestra ciudad y de la región, buscando 
fomentar los valores del deporte más popular del país  
Que, a través de la práctica deportiva se buscar potenciar valores como el compañerismo, la solidaridad y la empatía.  
Que, entendemos fundamental como HCD, fomentar el deporte y la participación de la comunidad en este tipo de espacios.   
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
RESOLUCION 

ART.1º.- DECLÁRESE de interés de MUNICIPAL la COPA TALENTOS GUALEGUAYCHÚ 2025, organizada por la Liga Depar-
tamental Gualeguaychú, a desarrollarse del 30 de enero al 2 de febrero de año entrante. 
ART.2º.- INVÍTESE a las y los vecinos a participar.  
ART.3º.- REMÍTASE copia de esta declaración a las y los organizadores y a la Dirección de Prensa y Comunicación Municipal 
para su difusión.  
ART.4º.- COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 12 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

RESOLUCIÓN N. ° 59/2024 
 EXPTE N° 7753/24 - HCD 

VISTO: 
La necesidad de reconocer la Edición 2025 del “Carnaval del País” que lleva el nombre de Ana María Gelos de Peverelli y;
  
CONSIDERANDO: 
Que, el Carnaval del País, es el evento cultural más destacado de la región y uno de los carnavales más importantes del mundo.  
Que, esta celebración combina tradición, espectáculo y desarrollo económico, convirtiéndose en un motor clave para el turismo. 
Que, es el espectáculo teatral a cielo abierto más grande de Argentina. 
Que, dicho evento es una muestra vibrante de la creatividad y el talento local, con comparsas que exhiben elaborados trajes, 
carrozas, coreografías, música y letras propias. Las temáticas suelen abordar cuestiones culturales, históricas y sociales, enri-
queciendo el patrimonio cultural de la ciudad. 
Que, el Carnaval fomenta el sentido de pertenencia en los habitantes de Gualeguaychú. 
Que, es considerado uno de los carnavales más importantes del mundo, atrae ciento de miles de turistas cada año. Esto impulsa 
el flujo turístico hacia Gualeguaychú y posiciona a la ciudad como un destino imperdible durante el verano. 
Que, el evento motoriza mejoras en la infraestructura local, incluyendo hoteles, restaurantes y servicios de transporte, para aten-
der la demanda de visitantes. 
Que, el carnaval dinamiza la economía local y regional, creando oportunidades laborales directas e indirectas, desde la confección 
de trajes hasta la logística y los servicios turísticos. 
Que, las ganancias del carnaval se reinvierten en las comparsas e instituciones educativas. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
RESOLUCION 
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ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de interés Municipal a la edición del año 2025 “Carnaval del País”, que lleva el nombre Ana María 
Gelos de Peverelli.  
ARTÍCULO 2º.- ENTRÉGUESE copia de la presente, a la Comisión del Carnaval del País.   
ARTÍCULO 3º.- DESE a difusión a través de los medios orales, escritos, televisivos y portales informáticos de nuestro municipio, 
a fin de que la comunidad toda participe de tan merecido reconocimiento.  
ARTICULO 4º.- COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 12 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

RESOLUCIÓN N. ° 60/2024 
 EXPTE N° 7773/24 - HCD 

VISTO: 
DOCUMENTACIÓN REMITIDA POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO S/ DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL Y TURIS-
TICO - EVENTO CAMINO A COSQUIN-. 
CONSIDERANDO: 
Que, dicho evento tiene como objetivo revalorizar y promover a los artistas locales, acompañándolos en su sueño de representar 
a nuestra ciudad en el reconocido festival de COSQUÍN. 
Que, constituye una oportunidad para enaltecer nuestra cultura, fortaleciendo las expresiones artísticas y musicales que son parte 
del patrimonio cultural regional. 
Que, en este encuentro participarán artistas de nuestra ciudad, así como también provenientes de localidades cercanas a la 
provincia, lo que fomenta la integración cultural y el intercambio artístico en nuestra comunidad. 
Que, es compromiso del municipio acompañar y respaldar las iniciativas que promuevan el arte, la cultura y los sueños de los 
artistas locales. 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
RESOLUCION 

Artículo 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal el evento denominado "CAMINO A COSQUÍN", a llevarse a cabo el día 23 de 
diciembre de 2024 a las 20:30h en el Teatro de Gualeguaychú. 
Artículo 2º.- REMÍTASE copia de esta Declaración a los organizadores del evento “CAMINO COSQUÍN” y a la Dirección de 
Prensa y Comunicación de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, para su conveniente difusión. 
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLÍDO ARCHÍVESE. 

 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 20 de diciembre de 2024. 
Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 
 


